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Enmienda 65
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Título 1

Texto de la Comisión Enmienda

Propuesta de
REGLAMENTO DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO
sobre la transparencia y la segmentación 
de la publicidad política
(Texto pertinente a efectos del EEE)

suprimido

Or. es

Enmienda 66
Yana Toom

Propuesta de Reglamento
Título 1

Texto de la Comisión Enmienda

Propuesta de
REGLAMENTO DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO
sobre la transparencia y la segmentación de 
la publicidad política
(Texto pertinente a efectos del EEE)

Propuesta de
REGLAMENTO DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO
sobre la transparencia y la segmentación de 
la publicidad política en línea
(Texto pertinente a efectos del EEE)

Or. en

Enmienda 67
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Título 1

Texto de la Comisión Enmienda

Propuesta de
REGLAMENTO DEL PARLAMENTO 

Propuesta de
DIRECTIVA DEL PARLAMENTO 
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EUROPEO Y DEL CONSEJO
sobre la transparencia y la segmentación de 
la publicidad política
(Texto pertinente a efectos del EEE)

EUROPEO Y DEL CONSEJO
sobre la transparencia y la segmentación de 
la publicidad política
(Texto pertinente a efectos del EEE)

Or. es

Enmienda 68
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 1

Texto de la Comisión Enmienda

(1) La oferta y la demanda de 
publicidad política están creciendo y 
tienen un carácter cada vez más 
transfronterizo. Esta actividad lleva 
asociado un gran y creciente número de 
servicios diversificados, tales como 
consultorías políticas, agencias de 
publicidad, plataformas de tecnología 
publicitaria, empresas de relaciones 
públicas, influentes y diversos operadores 
de intermediación y análisis de datos. La 
publicidad política puede adoptar muchas 
formas, como contenidos de pago, 
resultados de búsqueda patrocinados, 
mensajes dirigidos de pago, posiciones 
destacadas en clasificaciones, promoción 
de algo o de alguien integrada en 
contenidos, como por ejemplo 
emplazamiento de productos, influentes y 
otras formas de aval. Las actividades 
conexas pueden incluir, por ejemplo, la 
difusión de publicidad política a petición 
de un patrocinador o la publicación de 
contenidos a cambio de una retribución.

suprimido

Or. es

Enmienda 69
Jorge Buxadé Villalba
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Propuesta de Reglamento
Considerando 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) La publicidad política puede 
difundirse o publicarse a través de 
diversos canales y medios de 
comunicación a través de las fronteras. 
Puede difundirse o publicarse a través de 
medios tradicionales fuera de línea, como 
periódicos, televisión y radio, y también 
cada vez más a través de plataformas en 
línea, sitios web, aplicaciones móviles, 
juegos de ordenador y otras interfaces 
digitales. Estos últimos no solo son 
particularmente propensos a ofrecerse a 
escala transfronteriza, sino que también 
plantean retos novedosos y difíciles en 
materia de reglamentación y ejecución. El 
uso de la publicidad política en línea está 
aumentando considerablemente y 
determinadas formas lineales de 
publicidad política fuera de línea, como la 
radio y la televisión, también se ofrecen 
en línea como servicios a la carta. Las 
campañas de publicidad política suelen 
organizarse para hacer uso de todo un 
abanico de medios y formas.

suprimido

Or. es

Enmienda 70
Daniel Buda

Propuesta de Reglamento
Considerando 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) La publicidad política puede 
difundirse o publicarse a través de diversos 
canales y medios de comunicación a través 
de las fronteras. Puede difundirse o 
publicarse a través de medios tradicionales 
fuera de línea, como periódicos, televisión 
y radio, y también cada vez más a través de 

(2) La publicidad política puede 
difundirse o publicarse a través de diversos 
canales y medios de comunicación a través 
de las fronteras. Puede difundirse o 
publicarse a través de medios tradicionales 
fuera de línea, como periódicos, televisión 
y radio, y también cada vez más a través de 
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plataformas en línea, sitios web, 
aplicaciones móviles, juegos de ordenador 
y otras interfaces digitales. Estos últimos 
no solo son particularmente propensos a 
ofrecerse a escala transfronteriza, sino que 
también plantean retos novedosos y 
difíciles en materia de reglamentación y 
ejecución. El uso de la publicidad política 
en línea está aumentando 
considerablemente y determinadas formas 
lineales de publicidad política fuera de 
línea, como la radio y la televisión, 
también se ofrecen en línea como servicios 
a la carta. Las campañas de publicidad 
política suelen organizarse para hacer uso 
de todo un abanico de medios y formas.

plataformas en línea, sitios web, 
aplicaciones móviles, juegos de ordenador 
y otras interfaces digitales. Estos últimos 
no solo son particularmente propensos a 
ofrecerse a escala transfronteriza, sino que 
también plantean retos novedosos y 
difíciles en materia de reglamentación y 
ejecución, sobre todo con respecto a la 
fragmentación de la normativa en los 
Estados miembros. El uso de la publicidad 
política en línea está aumentando 
considerablemente y determinadas formas 
lineales de publicidad política fuera de 
línea, como la radio y la televisión, 
también se ofrecen en línea como servicios 
a la carta. Las campañas de publicidad 
política suelen organizarse para hacer uso 
de todo un abanico de medios y formas, 
pero las normas vigentes en este ámbito 
varían de un Estado miembro a otro.

Or. ro

Enmienda 71
Yana Toom

Propuesta de Reglamento
Considerando 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) La publicidad política puede 
difundirse o publicarse a través de diversos 
canales y medios de comunicación a través 
de las fronteras. Puede difundirse o 
publicarse a través de medios tradicionales 
fuera de línea, como periódicos, televisión 
y radio, y también cada vez más a través de 
plataformas en línea, sitios web, 
aplicaciones móviles, juegos de ordenador 
y otras interfaces digitales. Estos últimos 
no solo son particularmente propensos a 
ofrecerse a escala transfronteriza, sino que 
también plantean retos novedosos y 
difíciles en materia de reglamentación y 
ejecución. El uso de la publicidad política 
en línea está aumentando 

(2) La publicidad política puede 
difundirse o publicarse a través de diversos 
canales y medios de comunicación a través 
de las fronteras. Puede difundirse o 
publicarse a través de medios tradicionales 
fuera de línea, como periódicos, televisión 
y radio, y también cada vez más a través de 
plataformas en línea, sitios web, 
aplicaciones móviles, juegos de ordenador 
y otras interfaces digitales. La publicidad 
política en línea no solo es particularmente 
propensa a ofrecerse a escala 
transfronteriza, sino que también plantea 
retos novedosos y difíciles en materia de 
reglamentación y ejecución. El uso de la 
publicidad política en línea está 
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considerablemente y determinadas formas 
lineales de publicidad política fuera de 
línea, como la radio y la televisión, 
también se ofrecen en línea como servicios 
a la carta. Las campañas de publicidad 
política suelen organizarse para hacer uso 
de todo un abanico de medios y formas.

aumentando considerablemente y 
determinadas formas lineales de publicidad 
política fuera de línea, como la radio y la 
televisión, también se ofrecen en línea 
como servicios a la carta. Las campañas de 
publicidad política suelen organizarse para 
hacer uso de todo un abanico de medios y 
formas.

Or. en

Enmienda 72
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 3

Texto de la Comisión Enmienda

(3) Puesto que la publicidad, incluida 
la de carácter político, normalmente se 
presta a cambio de una remuneración, 
constituye una actividad de servicios con 
arreglo al artículo 57 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE). En la Declaración n.º 22 relativa 
a las personas discapacitadas, aneja al 
Tratado de Ámsterdam, la Conferencia de 
representantes de los Gobiernos de los 
Estados miembros convino en que, al 
elaborar medidas con arreglo al artículo 
114 del TFUE, las instituciones de la 
Unión deben tener en cuenta las 
necesidades de las personas 
discapacitadas.

suprimido

Or. es

Enmienda 73
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 3



PE736.522v01-00 8/137 AM\1263215ES.docx

ES

Texto de la Comisión Enmienda

(3) Puesto que la publicidad, incluida 
la de carácter político, normalmente se 
presta a cambio de una remuneración, 
constituye una actividad de servicios con 
arreglo al artículo 57 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE). En la Declaración n.º 22 relativa a 
las personas discapacitadas, aneja al 
Tratado de Ámsterdam, la Conferencia de 
representantes de los Gobiernos de los 
Estados miembros convino en que, al 
elaborar medidas con arreglo al artículo 
114 del TFUE, las instituciones de la 
Unión deben tener en cuenta las 
necesidades de las personas discapacitadas.

(3) Debe garantizarse el derecho de 
las personas con discapacidad y de las 
personas mayores a participar y estar 
integradas en la vida política y 
democrática de la Unión. Puesto que la 
publicidad, incluida la de carácter político, 
normalmente se presta a cambio de una 
remuneración, constituye una actividad de 
servicios con arreglo al artículo 57 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (TFUE). En la Declaración n.º 22 
relativa a las personas discapacitadas, aneja 
al Tratado de Ámsterdam, la Conferencia 
de representantes de los Gobiernos de los 
Estados miembros convino en que, al 
elaborar medidas con arreglo al artículo 
114 del TFUE, las instituciones de la 
Unión deben tener en cuenta las 
necesidades de las personas discapacitadas.

Or. en

Enmienda 74
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

(4) La necesidad de garantizar la 
transparencia es un objetivo público 
legítimo, de conformidad con los valores 
compartidos por la UE y sus Estados 
miembros en virtud del artículo 2 del 
Tratado de la Unión Europea (TUE). No 
siempre es fácil para los ciudadanos 
reconocer la publicidad política y ejercer 
sus derechos democráticos con 
conocimiento de causa. Entre otras 
razones, es necesario un nivel elevado de 
transparencia para propiciar un debate 
político abierto y justo y elecciones o 
referendos libres y justos, así como para 
luchar contra la desinformación y las 

suprimido
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injerencias ilícitas, también desde el 
extranjero. La publicidad política puede 
ser un vector de desinformación, en 
particular cuando no revela su naturaleza 
política y cuando está segmentada. La 
transparencia de la publicidad política 
contribuye a que los votantes detecten 
mejor cuándo están siendo expuestos a un 
anuncio político en cuyo nombre se hace 
la publicidad y de qué manera están 
siendo segmentados por un proveedor de 
servicios publicitarios, de modo que los 
votantes estén mejor situados para elegir 
con conocimiento de causa.

Or. es

Enmienda 75
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

(4) La necesidad de garantizar la 
transparencia es un objetivo público 
legítimo, de conformidad con los valores 
compartidos por la UE y sus Estados 
miembros en virtud del artículo 2 del 
Tratado de la Unión Europea (TUE). No 
siempre es fácil para los ciudadanos 
reconocer la publicidad política y ejercer 
sus derechos democráticos con 
conocimiento de causa. Entre otras 
razones, es necesario un nivel elevado de 
transparencia para propiciar un debate 
político abierto y justo y elecciones o 
referendos libres y justos, así como para 
luchar contra la desinformación y las 
injerencias ilícitas, también desde el 
extranjero. La publicidad política puede ser 
un vector de desinformación, en particular 
cuando no revela su naturaleza política y 
cuando está segmentada. La transparencia 
de la publicidad política contribuye a que 
los votantes detecten mejor cuándo están 

(4) La necesidad de garantizar la 
transparencia es un objetivo público 
legítimo, de conformidad con los valores 
compartidos por la UE y sus Estados 
miembros en virtud del artículo 2 del 
Tratado de la Unión Europea (TUE), que 
sigue estando sujeto a los derechos 
reconocidos, en particular, en el 
artículo 16 del TFUE y en el artículo 8 de 
la Carta de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea (en lo sucesivo, 
«Carta»), que confieren a toda persona el 
derecho a la protección de los datos de 
carácter personal que le conciernan. No 
siempre es fácil para los ciudadanos 
reconocer la publicidad política y ejercer 
sus derechos democráticos con 
conocimiento de causa. Entre otras 
razones, es necesario un nivel elevado de 
transparencia para propiciar un debate 
político abierto y justo y elecciones o 
referendos libres y justos, así como para 
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siendo expuestos a un anuncio político en 
cuyo nombre se hace la publicidad y de 
qué manera están siendo segmentados por 
un proveedor de servicios publicitarios, de 
modo que los votantes estén mejor situados 
para elegir con conocimiento de causa.

luchar contra la desinformación y las 
injerencias ilícitas, también desde el 
extranjero. La publicidad política puede ser 
un vector de desinformación, en particular 
cuando no revela su naturaleza política y 
cuando está segmentada. La transparencia 
de la publicidad política contribuye a que 
los votantes detecten mejor cuándo están 
siendo expuestos a un anuncio político en 
cuyo nombre se hace la publicidad y de 
qué manera están siendo segmentados por 
un proveedor de servicios publicitarios, de 
modo que los votantes estén mejor situados 
para elegir con conocimiento de causa. Los 
requisitos de transparencia adicionales no 
deben dar lugar a que los actores políticos 
institucionales o sociales estén expuestos 
a presiones por parte de las instituciones 
estatales que puedan limitar su libertad de 
expresión. Además de las medidas de 
transparencia, es necesario que los 
Estados miembros y las partes interesadas 
pertinentes promuevan una mayor 
alfabetización mediática, en particular en 
lo que respecta al debate político y las 
elecciones.

Or. en

Enmienda 76
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

(4) La necesidad de garantizar la 
transparencia es un objetivo público 
legítimo, de conformidad con los valores 
compartidos por la UE y sus Estados 
miembros en virtud del artículo 2 del 
Tratado de la Unión Europea (TUE). No 
siempre es fácil para los ciudadanos 
reconocer la publicidad política y ejercer 
sus derechos democráticos con 
conocimiento de causa. Entre otras 

(4) La necesidad de garantizar la 
transparencia es un objetivo público 
legítimo, de conformidad con los valores 
compartidos por la UE y sus Estados 
miembros en virtud del artículo 2 del 
Tratado de la Unión Europea (TUE), que 
sigue estando sujeto a los derechos 
reconocidos, en particular, en el 
artículo 16 del TFUE y en el artículo 8 de 
la Carta de los Derechos Fundamentales 
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razones, es necesario un nivel elevado de 
transparencia para propiciar un debate 
político abierto y justo y elecciones o 
referendos libres y justos, así como para 
luchar contra la desinformación y las 
injerencias ilícitas, también desde el 
extranjero. La publicidad política puede ser 
un vector de desinformación, en particular 
cuando no revela su naturaleza política y 
cuando está segmentada. La transparencia 
de la publicidad política contribuye a que 
los votantes detecten mejor cuándo están 
siendo expuestos a un anuncio político en 
cuyo nombre se hace la publicidad y de 
qué manera están siendo segmentados por 
un proveedor de servicios publicitarios, de 
modo que los votantes estén mejor situados 
para elegir con conocimiento de causa.

de la Unión Europea (en lo sucesivo, 
«Carta»), que confieren a toda persona el 
derecho a la protección de los datos de 
carácter personal que le conciernan. No 
siempre es fácil para los ciudadanos 
reconocer la publicidad política y ejercer 
sus derechos democráticos con 
conocimiento de causa. Entre otras 
razones, es necesario un nivel elevado de 
transparencia para propiciar un debate 
político abierto y justo y elecciones o 
referendos libres y justos, así como para 
luchar contra la desinformación y las 
injerencias ilícitas, también desde el 
extranjero. La publicidad política puede ser 
un vector de desinformación, en particular 
cuando no revela su naturaleza política y 
cuando está segmentada. La transparencia 
de la publicidad política contribuye a que 
los votantes detecten mejor cuándo están 
siendo expuestos a un anuncio político en 
cuyo nombre se hace la publicidad y de 
qué manera están siendo segmentados por 
un proveedor de servicios publicitarios, de 
modo que los votantes estén mejor situados 
para elegir con conocimiento de causa. Los 
requisitos de transparencia adicionales no 
deben dar lugar a que los actores políticos 
institucionales o sociales estén expuestos 
a presiones por parte de las instituciones 
estatales que puedan limitar su libertad de 
expresión. Además de las medidas de 
transparencia, es necesario que los 
Estados miembros y las partes interesadas 
pertinentes promuevan una mayor 
alfabetización mediática, en particular en 
lo que respecta al debate político y las 
elecciones.

Or. en

Enmienda 77
Daniel Buda

Propuesta de Reglamento
Considerando 4



PE736.522v01-00 12/137 AM\1263215ES.docx

ES

Texto de la Comisión Enmienda

(4) La necesidad de garantizar la 
transparencia es un objetivo público 
legítimo, de conformidad con los valores 
compartidos por la UE y sus Estados 
miembros en virtud del artículo 2 del 
Tratado de la Unión Europea (TUE). No 
siempre es fácil para los ciudadanos 
reconocer la publicidad política y ejercer 
sus derechos democráticos con 
conocimiento de causa. Entre otras 
razones, es necesario un nivel elevado de 
transparencia para propiciar un debate 
político abierto y justo y elecciones o 
referendos libres y justos, así como para 
luchar contra la desinformación y las 
injerencias ilícitas, también desde el 
extranjero. La publicidad política puede ser 
un vector de desinformación, en particular 
cuando no revela su naturaleza política y 
cuando está segmentada. La transparencia 
de la publicidad política contribuye a que 
los votantes detecten mejor cuándo están 
siendo expuestos a un anuncio político en 
cuyo nombre se hace la publicidad y de 
qué manera están siendo segmentados por 
un proveedor de servicios publicitarios, de 
modo que los votantes estén mejor situados 
para elegir con conocimiento de causa.

(4) La necesidad de garantizar la 
transparencia es un objetivo público 
legítimo, de conformidad con los valores 
compartidos por la UE y sus Estados 
miembros en virtud del artículo 2 del 
Tratado de la Unión Europea (TUE). No 
siempre es fácil para los ciudadanos 
reconocer la publicidad política, 
informarse de manera precisa y objetiva, 
y ejercer sus derechos democráticos con 
conocimiento de causa. Entre otras 
razones, es necesario un nivel elevado de 
transparencia para propiciar un debate 
político abierto y justo y elecciones o 
referendos libres y justos, así como para 
luchar contra la desinformación y las 
injerencias ilícitas, también desde el 
extranjero. La publicidad política puede ser 
un vector de desinformación o 
información incompleta, en particular 
cuando no revela su naturaleza política y 
cuando está segmentada. La transparencia 
de la publicidad política contribuye a que 
los votantes detecten mejor cuándo están 
siendo expuestos a un anuncio político en 
cuyo nombre se hace la publicidad y de 
qué manera están siendo segmentados por 
un proveedor de servicios publicitarios, de 
modo que los votantes estén mejor situados 
para informarse de manera precisa y 
objetiva y elegir con conocimiento de 
causa.

Or. ro

Enmienda 78
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

(4) La necesidad de garantizar la 
transparencia es un objetivo público 

(4) Garantizar la transparencia es un 
objetivo público legítimo, de conformidad 
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legítimo, de conformidad con los valores 
compartidos por la UE y sus Estados 
miembros en virtud del artículo 2 del 
Tratado de la Unión Europea (TUE). No 
siempre es fácil para los ciudadanos 
reconocer la publicidad política y ejercer 
sus derechos democráticos con 
conocimiento de causa. Entre otras 
razones, es necesario un nivel elevado de 
transparencia para propiciar un debate 
político abierto y justo y elecciones o 
referendos libres y justos, así como para 
luchar contra la desinformación y las 
injerencias ilícitas, también desde el 
extranjero. La publicidad política puede ser 
un vector de desinformación, en particular 
cuando no revela su naturaleza política y 
cuando está segmentada. La transparencia 
de la publicidad política contribuye a que 
los votantes detecten mejor cuándo están 
siendo expuestos a un anuncio político en 
cuyo nombre se hace la publicidad y de 
qué manera están siendo segmentados por 
un proveedor de servicios publicitarios, de 
modo que los votantes estén mejor 
situados para elegir con conocimiento de 
causa.

con los valores compartidos por la UE y 
sus Estados miembros en virtud del 
artículo 2 del Tratado de la Unión Europea 
(TUE). La transparencia de la publicidad 
política contribuye a que los votantes 
detecten mejor cuándo están siendo 
expuestos a un anuncio político en cuyo 
nombre se hace la publicidad y de qué 
manera están siendo segmentados por un 
proveedor de servicios publicitarios, de 
modo que los votantes estén mejor 
situados para elegir con conocimiento de 
causa. Sin embargo, para los ciudadanos 
suele ser difícil reconocer la publicidad 
política y ejercer sus derechos 
democráticos con conocimiento de causa. 
Entre otras razones, es necesario un nivel 
elevado de transparencia para propiciar un 
debate político abierto y justo y elecciones 
o referendos libres y justos, así como para 
luchar contra la desinformación y las 
injerencias ilícitas, también desde el 
extranjero. La publicidad política puede ser 
un vector de desinformación, en particular 
cuando no revela su naturaleza política y 
cuando está segmentada.

Or. en

Enmienda 79
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(4 bis) Al objeto de velar por la aplicación 
correcta del presente Reglamento y de 
aumentar la transparencia, también es 
necesario que los proveedores de servicios 
de la Unión y los Estados miembros 
contribuyan a mejorar la alfabetización 
digital y mediática de los ciudadanos. La 
alfabetización digital y mediática debe 
entenderse como el conocimiento, las 
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capacidades y la comprensión que 
permiten a los ciudadanos interactuar de 
manera efectiva con los medios de 
comunicación y otros proveedores de 
información y con la publicidad política, 
adquiriendo unos conocimientos básicos 
sobre las nociones y capacidades 
necesarias para garantizar el 
cumplimiento y la aplicación del presente 
Reglamento.

Or. en

Enmienda 80
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 5

Texto de la Comisión Enmienda

(5) En el contexto de la publicidad 
política, se utilizan con frecuencia 
técnicas de segmentación. Las técnicas de 
segmentación o amplificación deben 
entenderse como técnicas que se utilizan 
para dirigir un anuncio político 
personalizado únicamente a una persona 
o grupo de personas específicos o para 
aumentar la circulación, el alcance o la 
visibilidad de un anuncio político. Dado el 
poder de la segmentación y el potencial de 
uso indebido de los datos personales que 
esta entraña, en particular mediante la 
microsegmentación y otras técnicas 
avanzadas, tales técnicas pueden plantear 
graves amenazas para intereses públicos 
legítimos, como la equidad, la igualdad de 
oportunidades y la transparencia en los 
procesos electorales y el derecho 
fundamental a ser informado de manera 
objetiva, transparente y plural.

suprimido

Or. es
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Enmienda 81
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 5

Texto de la Comisión Enmienda

(5) En el contexto de la publicidad 
política, se utilizan con frecuencia técnicas 
de segmentación. Las técnicas de 
segmentación o amplificación deben 
entenderse como técnicas que se utilizan 
para dirigir un anuncio político 
personalizado únicamente a una persona o 
grupo de personas específicos o para 
aumentar la circulación, el alcance o la 
visibilidad de un anuncio político. Dado el 
poder de la segmentación y el potencial de 
uso indebido de los datos personales que 
esta entraña, en particular mediante la 
microsegmentación y otras técnicas 
avanzadas, tales técnicas pueden plantear 
graves amenazas para intereses públicos 
legítimos, como la equidad, la igualdad de 
oportunidades y la transparencia en los 
procesos electorales y el derecho 
fundamental a ser informado de manera 
objetiva, transparente y plural.

(5) En el contexto de la publicidad 
política, se utilizan con frecuencia técnicas 
de segmentación. Las técnicas de 
segmentación o amplificación deben 
entenderse como técnicas que utilizan los 
patrocinadores, los editores de publicidad 
política o los proveedores de servicios de 
publicidad para dirigir o difundir un 
anuncio político personalizado únicamente 
a una persona o grupo de personas 
específicos o para aumentar la circulación, 
el alcance o la visibilidad de un anuncio 
político. Entre las técnicas de 
segmentación se cuentan las técnicas de 
optimización de la entrega utilizadas por 
los editores de publicidad política o los 
proveedores de servicios de publicidad 
política para seleccionar y entregar 
anuncios políticos a destinatarios 
específicos. Dados el poder de la 
segmentación y el potencial de uso 
indebido de los datos personales que esta 
entraña, en particular mediante la 
microsegmentación y otras técnicas 
avanzadas, tales técnicas pueden plantear 
graves amenazas para intereses públicos 
legítimos, como la democracia, la equidad, 
la igualdad de oportunidades y la 
transparencia en los procesos electorales y 
el derecho fundamental a ser informado de 
manera objetiva, transparente y plural. Por 
lo tanto, no deben permitirse las técnicas 
de segmentación y amplificación que se 
basen en datos personales.

Or. en

Enmienda 82
Patrick Breyer
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Propuesta de Reglamento
Considerando 5

Texto de la Comisión Enmienda

(5) En el contexto de la publicidad 
política, se utilizan con frecuencia técnicas 
de segmentación. Las técnicas de 
segmentación o amplificación deben 
entenderse como técnicas que se utilizan 
para dirigir un anuncio político 
personalizado únicamente a una persona o 
grupo de personas específicos o para 
aumentar la circulación, el alcance o la 
visibilidad de un anuncio político. Dado el 
poder de la segmentación y el potencial de 
uso indebido de los datos personales que 
esta entraña, en particular mediante la 
microsegmentación y otras técnicas 
avanzadas, tales técnicas pueden plantear 
graves amenazas para intereses públicos 
legítimos, como la equidad, la igualdad de 
oportunidades y la transparencia en los 
procesos electorales y el derecho 
fundamental a ser informado de manera 
objetiva, transparente y plural.

(5) En el contexto de la publicidad 
política, se utilizan con frecuencia técnicas 
de segmentación. Las técnicas de 
segmentación o amplificación deben 
entenderse como técnicas que utilizan los 
patrocinadores, los editores de publicidad 
política o los proveedores de servicios de 
publicidad para dirigir o difundir un 
anuncio político personalizado únicamente 
a una persona o grupo de personas 
específicos o para aumentar la circulación, 
el alcance o la visibilidad de un anuncio 
político. Entre las técnicas de 
segmentación se cuentan las técnicas de 
optimización de la entrega utilizadas por 
los editores de publicidad política o los 
proveedores de servicios de publicidad 
política para seleccionar y entregar 
anuncios políticos a destinatarios 
específicos. Dados el poder de la 
segmentación y el potencial de uso 
indebido de los datos personales que esta 
entraña, en particular mediante la 
microsegmentación y otras técnicas 
avanzadas, tales técnicas pueden plantear 
graves amenazas para intereses públicos 
legítimos, como la democracia, la equidad, 
la igualdad de oportunidades y la 
transparencia en los procesos electorales y 
el derecho fundamental a ser informado de 
manera objetiva, transparente y plural. Por 
lo tanto, no deben permitirse las técnicas 
de segmentación y amplificación que se 
basen en datos personales.

Or. en

Enmienda 83
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
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Considerando 5

Texto de la Comisión Enmienda

(5) En el contexto de la publicidad 
política, se utilizan con frecuencia técnicas 
de segmentación. Las técnicas de 
segmentación o amplificación deben 
entenderse como técnicas que se utilizan 
para dirigir un anuncio político 
personalizado únicamente a una persona o 
grupo de personas específicos o para 
aumentar la circulación, el alcance o la 
visibilidad de un anuncio político. Dado el 
poder de la segmentación y el potencial de 
uso indebido de los datos personales que 
esta entraña, en particular mediante la 
microsegmentación y otras técnicas 
avanzadas, tales técnicas pueden plantear 
graves amenazas para intereses públicos 
legítimos, como la equidad, la igualdad de 
oportunidades y la transparencia en los 
procesos electorales y el derecho 
fundamental a ser informado de manera 
objetiva, transparente y plural.

(5) En el contexto de la publicidad, 
incluida la publicidad política, se utilizan 
con frecuencia técnicas de segmentación. 
Las técnicas de segmentación deben 
entenderse como técnicas que se utilizan 
para dirigir un anuncio político 
personalizado únicamente a una persona o 
grupo de personas específicos o para 
aumentar la circulación, el alcance o la 
visibilidad de un anuncio político. Dados el 
poder y el potencial de uso indebido de la 
segmentación basada en los datos 
personales, en particular en línea, también 
mediante la microsegmentación y otras 
técnicas avanzadas, el uso de tales técnicas 
con fines de publicidad política plantea 
graves amenazas para intereses públicos 
legítimos, como la equidad, la igualdad de 
oportunidades y la transparencia en los 
procesos electorales y el derecho 
fundamental a ser informado de manera 
objetiva, transparente y plural.

Or. en

Enmienda 84
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) En la actualidad, la regulación de 
la publicidad política es heterogénea en 
los Estados miembros, que en muchos 
casos suelen centrarse en las formas 
tradicionales de los medios de 
comunicación. Existen restricciones 
específicas que incluyen la prestación 
transfronteriza de servicios de publicidad 
política. Algunos Estados miembros 
prohíben que los proveedores de servicios 

suprimido
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de la UE establecidos en otros Estados 
miembros presten servicios de carácter 
político o con fines políticos durante los 
períodos electorales. Al mismo tiempo, es 
probable que en determinados Estados 
miembros existan carencias y lagunas en 
la legislación nacional, lo que supone que 
en ocasiones la publicidad política se 
difunda obviando las normas nacionales 
pertinentes, socavando así el objetivo de la 
regulación de la transparencia referente a 
la publicidad política.

Or. es

Enmienda 85
Daniel Buda

Propuesta de Reglamento
Considerando 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) En la actualidad, la regulación de la 
publicidad política es heterogénea en los 
Estados miembros, que en muchos casos 
suelen centrarse en las formas tradicionales 
de los medios de comunicación. Existen 
restricciones específicas que incluyen la 
prestación transfronteriza de servicios de 
publicidad política. Algunos Estados 
miembros prohíben que los proveedores de 
servicios de la UE establecidos en otros 
Estados miembros presten servicios de 
carácter político o con fines políticos 
durante los períodos electorales. Al mismo 
tiempo, es probable que en determinados 
Estados miembros existan carencias y 
lagunas en la legislación nacional, lo que 
supone que en ocasiones la publicidad 
política se difunda obviando las normas 
nacionales pertinentes, socavando así el 
objetivo de la regulación de la 
transparencia referente a la publicidad 
política.

(6) En la actualidad, la regulación de la 
publicidad política es heterogénea en los 
Estados miembros, que en muchos casos 
suelen centrarse en las formas tradicionales 
de los medios de comunicación. Existen 
restricciones específicas que incluyen la 
prestación transfronteriza de servicios de 
publicidad política. Algunos Estados 
miembros prohíben que los proveedores de 
servicios de la UE establecidos en otros 
Estados miembros presten servicios de 
carácter político o con fines políticos 
durante los períodos electorales. Al mismo 
tiempo, es probable que en determinados 
Estados miembros existan carencias y 
lagunas en la legislación nacional, lo que 
supone que en ocasiones la publicidad 
política se difunda obviando las normas 
nacionales pertinentes, socavando así el 
objetivo de la regulación de la 
transparencia referente a la publicidad 
política. Además, a escala de la Unión, la 
reglamentación en el ámbito de los 
servicios de publicidad política está 
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fragmentada y su ejecución es 
heterogénea. Por otra parte, cuando se 
adoptan medidas a escala nacional, esto 
no es suficiente para subsanar las 
deficiencias en la ejecución 
transfronteriza.

Or. ro

Enmienda 86
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) En la actualidad, la regulación de la 
publicidad política es heterogénea en los 
Estados miembros, que en muchos casos 
suelen centrarse en las formas tradicionales 
de los medios de comunicación. Existen 
restricciones específicas que incluyen la 
prestación transfronteriza de servicios de 
publicidad política. Algunos Estados 
miembros prohíben que los proveedores de 
servicios de la UE establecidos en otros 
Estados miembros presten servicios de 
carácter político o con fines políticos 
durante los períodos electorales. Al mismo 
tiempo, es probable que en determinados 
Estados miembros existan carencias y 
lagunas en la legislación nacional, lo que 
supone que en ocasiones la publicidad 
política se difunda obviando las normas 
nacionales pertinentes, socavando así el 
objetivo de la regulación de la 
transparencia referente a la publicidad 
política.

(6) En la actualidad, la regulación de la 
publicidad política es heterogénea en los 
Estados miembros, que en muchos casos 
suelen centrarse en las formas tradicionales 
de los medios de comunicación, si bien es 
en el entorno en línea donde la difusión 
de la publicidad política constituye un 
reto especial y donde es necesario reforzar 
la regulación. Existen restricciones 
específicas que incluyen la prestación 
transfronteriza de servicios de publicidad 
política. Algunos Estados miembros 
prohíben que los proveedores de servicios 
de la UE establecidos en otros Estados 
miembros presten servicios de carácter 
político o con fines políticos durante los 
períodos electorales. Al mismo tiempo, es 
probable que en determinados Estados 
miembros existan carencias y lagunas en la 
legislación nacional, lo que supone que en 
ocasiones la publicidad política se difunda, 
principalmente en línea, obviando las 
normas nacionales pertinentes, socavando 
así el objetivo de la regulación de la 
transparencia referente a la publicidad 
política.

Or. en
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Enmienda 87
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 7

Texto de la Comisión Enmienda

(7) Para reforzar la transparencia de 
la publicidad política y atender a las 
preocupaciones de los ciudadanos, 
algunos Estados miembros ya han 
explorado o están considerando la 
posibilidad de adoptar medidas 
adicionales para abordar la transparencia 
de la publicidad política y apoyar un 
debate político justo y unas elecciones o 
referendos libres y justos. Estas medidas 
nacionales están orientadas especialmente 
a la publicidad publicada y difundida en 
línea y pueden incluir prohibiciones 
adicionales. Además, son de naturaleza 
tanto indicativa como vinculante e 
implican diferentes elementos de 
transparencia.

suprimido

Or. es

Enmienda 88
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 7

Texto de la Comisión Enmienda

(7) Para reforzar la transparencia de la 
publicidad política y atender a las 
preocupaciones de los ciudadanos, algunos 
Estados miembros ya han explorado o 
están considerando la posibilidad de 
adoptar medidas adicionales para abordar 
la transparencia de la publicidad política y 
apoyar un debate político justo y unas 
elecciones o referendos libres y justos. 
Estas medidas nacionales están orientadas 
especialmente a la publicidad publicada y 

(7) Para reforzar la transparencia de la 
publicidad política y atender a las 
preocupaciones de los ciudadanos, algunos 
Estados miembros ya han explorado o 
están considerando la posibilidad de 
adoptar medidas adicionales para abordar 
la transparencia de la publicidad política y 
apoyar un debate político justo y unas 
elecciones o referendos libres y justos. 
Estas medidas nacionales están orientadas 
especialmente a la publicidad publicada y 
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difundida en línea y pueden incluir 
prohibiciones adicionales. Además, son de 
naturaleza tanto indicativa como vinculante 
e implican diferentes elementos de 
transparencia.

difundida en línea y pueden incluir 
prohibiciones adicionales. Además, son de 
naturaleza tanto indicativa como vinculante 
e implican diferentes niveles de 
transparencia.

Or. en

Enmienda 89
Daniel Buda

Propuesta de Reglamento
Considerando 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(7 bis) La mayoría de las normas 
nacionales que se han adoptado están 
fragmentadas, especialmente en lo que se 
refiere a las definiciones pertinentes y a la 
naturaleza de las obligaciones. Por 
ejemplo, la definición del concepto de 
«publicidad política» difiere de un Estado 
miembro a otro, lo que crea dificultades a 
la hora de establecer si la publicidad 
puede considerarse política. Asimismo, 
existen diferencias sustanciales en la 
regulación del alcance y el contenido de 
las obligaciones de transparencia 
aplicables a los proveedores de servicios 
relacionados con la publicidad política 
dentro de los Estados miembros y entre 
ellos. Además, se prevé que la 
fragmentación aumente a medida que los 
Estados miembros desarrollen nuevas 
normas para abordar la necesidad de 
garantizar la transparencia de la 
publicidad política, en particular en el 
contexto de los avances tecnológicos, lo 
que contribuirá a reducir la seguridad 
jurídica tanto para los proveedores de 
servicios de publicidad política como para 
los patrocinadores de anuncios políticos.

Or. ro
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Enmienda 90
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 8

Texto de la Comisión Enmienda

(8) Esta situación genera 
fragmentación en el mercado interior, 
reduce la seguridad jurídica para los 
proveedores de servicios de publicidad 
política que preparan, insertan, publican 
o difunden anuncios políticos, crea 
obstáculos a la libre circulación de los 
servicios conexos, falsea la competencia 
en el mercado interior, en particular entre 
los proveedores de servicios en línea y 
fuera de línea, y exige esfuerzos 
complejos de cumplimiento y costes 
adicionales para los proveedores de 
servicios afectados.

suprimido

Or. es

Enmienda 91
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 8

Texto de la Comisión Enmienda

(8) Esta situación genera 
fragmentación en el mercado interior, 
reduce la seguridad jurídica para los 
proveedores de servicios de publicidad 
política que preparan, insertan, publican o 
difunden anuncios políticos, crea 
obstáculos a la libre circulación de los 
servicios conexos, falsea la competencia en 
el mercado interior, en particular entre los 
proveedores de servicios en línea y fuera 
de línea, y exige esfuerzos complejos de 
cumplimiento y costes adicionales para los 
proveedores de servicios afectados.

(8) Esta situación genera 
fragmentación en el mercado interior, 
reduce la seguridad jurídica para los 
proveedores de servicios de publicidad 
política que insertan, publican o difunden 
anuncios políticos, crea obstáculos a la 
libre circulación de los servicios conexos, 
falsea la competencia en el mercado 
interior, en particular entre los proveedores 
de servicios en línea y fuera de línea, y 
exige esfuerzos complejos de 
cumplimiento y costes adicionales para los 
proveedores de servicios afectados. El 
principio de que lo que es ilegal fuera de 
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línea debe serlo también en línea debe 
garantizarse asimismo en el contexto de 
los servicios de publicidad política.

Or. en

Enmienda 92
Alessandra Basso, Virginie Joron, Gilles Lebreton

Propuesta de Reglamento
Considerando 8

Texto de la Comisión Enmienda

(8) Esta situación genera 
fragmentación en el mercado interior, 
reduce la seguridad jurídica para los 
proveedores de servicios de publicidad 
política que preparan, insertan, publican o 
difunden anuncios políticos, crea 
obstáculos a la libre circulación de los 
servicios conexos, falsea la competencia en 
el mercado interior, en particular entre los 
proveedores de servicios en línea y fuera 
de línea, y exige esfuerzos complejos de 
cumplimiento y costes adicionales para los 
proveedores de servicios afectados.

(8) Esta situación genera 
fragmentación en el mercado interior, 
reduce la seguridad jurídica para los 
proveedores de servicios de publicidad 
política que preparan, insertan, publican o 
difunden anuncios políticos, crea 
obstáculos a la libre circulación de los 
servicios conexos, falsea la competencia en 
el mercado interior entre los proveedores 
de servicios en línea y exige esfuerzos 
complejos de cumplimiento y costes 
adicionales para los proveedores de 
servicios afectados.

Or. en

Enmienda 93
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) En este contexto, es probable que 
los proveedores de servicios de publicidad 
política sean reticentes a prestar sus 
servicios de publicidad política en 
situaciones transfronterizas. Este es 
especialmente el caso de las 
microempresas y las pymes, que a menudo 

suprimido
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no disponen de los recursos necesarios 
para absorber o repercutir los elevados 
costes de conformidad relacionados con la 
preparación, inserción, publicación o 
difusión de publicidad política en más de 
un Estado miembro. Ello limita la 
disponibilidad de servicios e incide 
negativamente en la posibilidad de que los 
proveedores de servicios innoven y 
ofrezcan campañas a través de múltiples 
medios en varios países dentro del 
mercado interior.

Or. es

Enmienda 94
Daniel Buda

Propuesta de Reglamento
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) En este contexto, es probable que 
los proveedores de servicios de publicidad 
política sean reticentes a prestar sus 
servicios de publicidad política en 
situaciones transfronterizas. Este es 
especialmente el caso de las 
microempresas y las pymes, que a menudo 
no disponen de los recursos necesarios para 
absorber o repercutir los elevados costes de 
conformidad relacionados con la 
preparación, inserción, publicación o 
difusión de publicidad política en más de 
un Estado miembro. Ello limita la 
disponibilidad de servicios e incide 
negativamente en la posibilidad de que los 
proveedores de servicios innoven y 
ofrezcan campañas a través de múltiples 
medios en varios países dentro del mercado 
interior.

(9) En este contexto, es probable que 
los proveedores de servicios de publicidad 
política sean reticentes a prestar sus 
servicios de publicidad política en 
situaciones transfronterizas. Este es 
especialmente el caso de las 
microempresas y las pymes, que a menudo 
no disponen de los recursos necesarios para 
absorber o repercutir los elevados costes de 
conformidad relacionados con la 
preparación, inserción, publicación o 
difusión de publicidad política en más de 
un Estado miembro. Ello limita la 
disponibilidad de servicios e incide 
negativamente en la posibilidad de que los 
proveedores de servicios innoven y 
ofrezcan campañas a través de múltiples 
medios en varios países dentro del mercado 
interior, y también tiene un impacto 
considerable en el nivel de información 
precisa, objetiva y completa que se facilita 
a los ciudadanos de la Unión.

Or. ro
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Enmienda 95
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) En este contexto, es probable que 
los proveedores de servicios de publicidad 
política sean reticentes a prestar sus 
servicios de publicidad política en 
situaciones transfronterizas. Este es 
especialmente el caso de las 
microempresas y las pymes, que a menudo 
no disponen de los recursos necesarios para 
absorber o repercutir los elevados costes de 
conformidad relacionados con la 
preparación, inserción, publicación o 
difusión de publicidad política en más de 
un Estado miembro. Ello limita la 
disponibilidad de servicios e incide 
negativamente en la posibilidad de que los 
proveedores de servicios innoven y 
ofrezcan campañas a través de múltiples 
medios en varios países dentro del mercado 
interior.

(9) En este contexto, es probable que 
los proveedores de servicios de publicidad 
política sean reticentes a prestar sus 
servicios de publicidad política en 
situaciones transfronterizas. Este es 
especialmente el caso de las 
microempresas y las pymes, que a menudo 
no disponen de los recursos necesarios para 
absorber o repercutir los elevados costes de 
conformidad relacionados con la inserción, 
publicación o difusión de publicidad 
política en más de un Estado miembro. 
Ello limita la disponibilidad de servicios e 
incide negativamente en la posibilidad de 
que los proveedores de servicios innoven y 
ofrezcan campañas a través de múltiples 
medios en varios países dentro del mercado 
interior.

Or. en

Enmienda 96
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 10

Texto de la Comisión Enmienda

(10) Por consiguiente, debe 
garantizarse en la Unión un nivel de 
transparencia coherente y elevado en la 
publicidad política cuando se presten 
servicios publicitarios de este tipo, al 
tiempo que deben evitarse las divergencias 
que obstaculizan la libre circulación de 

suprimido
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servicios conexos dentro del mercado 
interior estableciendo obligaciones de 
transparencia uniformes para los 
proveedores de servicios de publicidad 
política que aseguren la protección 
uniforme de los derechos de las personas 
y la supervisión en todo el mercado 
interior sobre la base del artículo 114 del 
TFUE.

Or. es

Enmienda 97
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 11

Texto de la Comisión Enmienda

(11) Los Estados miembros no deben 
mantener ni introducir, en su legislación 
nacional, disposiciones contrarias a las 
fijadas en el presente Reglamento, en 
particular disposiciones más o menos 
estrictas que den lugar a diferentes 
niveles de transparencia en la publicidad 
política. La plena armonización de los 
requisitos de transparencia vinculados a 
la publicidad política incrementa la 
seguridad jurídica y reduce la 
fragmentación de las obligaciones que los 
proveedores de servicios deben cumplir en 
el contexto de la publicidad política.

suprimido

Or. es

Enmienda 98
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 11

Texto de la Comisión Enmienda
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(11) Los Estados miembros no deben 
mantener ni introducir, en su legislación 
nacional, disposiciones contrarias a las 
fijadas en el presente Reglamento, en 
particular disposiciones más o menos 
estrictas que den lugar a diferentes niveles 
de transparencia en la publicidad política. 
La plena armonización de los requisitos de 
transparencia vinculados a la publicidad 
política incrementa la seguridad jurídica y 
reduce la fragmentación de las 
obligaciones que los proveedores de 
servicios deben cumplir en el contexto de 
la publicidad política.

(11) Los Estados miembros no deben 
mantener ni introducir, en su legislación 
nacional, disposiciones contrarias a las 
fijadas en el presente Reglamento, en 
particular disposiciones más o menos 
estrictas que den lugar a diferentes niveles 
de transparencia en la publicidad política. 
La plena armonización de los requisitos de 
transparencia vinculados a la publicidad 
política incrementa la seguridad jurídica y 
reduce la fragmentación de las 
obligaciones que los proveedores de 
servicios deben cumplir en el contexto de 
la publicidad política. Los esfuerzos 
razonables realizados por los editores de 
publicidad política a fin de garantizar el 
cumplimiento de los requisitos de 
transparencia, así como la evaluación de 
si estos esfuerzos son realmente 
razonables, deben regirse por un conjunto 
coherente de requisitos de diligencia 
debida pertinentes en el contexto de la 
publicidad política.

Or. en

Enmienda 99
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 11

Texto de la Comisión Enmienda

(11) Los Estados miembros no deben 
mantener ni introducir, en su legislación 
nacional, disposiciones contrarias a las 
fijadas en el presente Reglamento, en 
particular disposiciones más o menos 
estrictas que den lugar a diferentes niveles 
de transparencia en la publicidad política. 
La plena armonización de los requisitos de 
transparencia vinculados a la publicidad 
política incrementa la seguridad jurídica y 
reduce la fragmentación de las 
obligaciones que los proveedores de 
servicios deben cumplir en el contexto de 

(11) Los Estados miembros no deben 
mantener ni introducir, en su legislación 
nacional, disposiciones contrarias a las 
fijadas en el presente Reglamento, en 
particular disposiciones más o menos 
estrictas que den lugar a diferentes niveles 
de transparencia en la publicidad política. 
La plena armonización de los requisitos de 
transparencia vinculados a la publicidad 
política incrementa la seguridad jurídica y 
reduce la fragmentación de las 
obligaciones que los proveedores de 
servicios deben cumplir en el contexto de 
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la publicidad política. la publicidad política. Los esfuerzos 
razonables realizados por los editores de 
publicidad política a fin de garantizar el 
cumplimiento de los requisitos de 
transparencia, así como la evaluación de 
si estos esfuerzos son realmente 
razonables, deben regirse por un conjunto 
coherente de requisitos de diligencia 
debida pertinentes en el contexto de la 
publicidad política.

Or. en

Enmienda 100
Alessandra Basso, Virginie Joron, Gilles Lebreton

Propuesta de Reglamento
Considerando 11

Texto de la Comisión Enmienda

(11) Los Estados miembros no deben 
mantener ni introducir, en su legislación 
nacional, disposiciones contrarias a las 
fijadas en el presente Reglamento, en 
particular disposiciones más o menos 
estrictas que den lugar a diferentes 
niveles de transparencia en la publicidad 
política. La plena armonización de los 
requisitos de transparencia vinculados a la 
publicidad política incrementa la seguridad 
jurídica y reduce la fragmentación de las 
obligaciones que los proveedores de 
servicios deben cumplir en el contexto de 
la publicidad política.

(11) Los Estados miembros no deben 
introducir, en su legislación nacional, 
disposiciones contrarias a las fijadas en el 
presente Reglamento. La armonización de 
los requisitos de transparencia vinculados a 
la publicidad política incrementa la 
seguridad jurídica y reduce la 
fragmentación de las obligaciones que los 
proveedores de servicios deben cumplir en 
el contexto de la publicidad política.

Or. en

Enmienda 101
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 12
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Texto de la Comisión Enmienda

(12) La plena armonización de los 
requisitos de transparencia debe 
entenderse sin perjuicio de la libertad de 
los proveedores de servicios de publicidad 
política de proporcionar voluntariamente 
información adicional sobre la publicidad 
política, como parte de la libertad de 
expresión protegida en virtud del artículo 
11 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales.

suprimido

Or. es

Enmienda 102
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 13

Texto de la Comisión Enmienda

(13) El presente Reglamento no debe 
afectar al contenido sustancial de la 
publicidad política ni a las normas que 
regulan la exposición de publicidad 
política, incluidas las denominadas 
«jornadas de reflexión» previas a las 
elecciones o referendos.

suprimido

Or. es

Enmienda 103
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 14

Texto de la Comisión Enmienda

(14) El Reglamento debe establecer un 
requisito armonizado de transparencia 
aplicable a los agentes económicos que 
prestan publicidad política y servicios 

suprimido
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conexos (es decir, actividades que se 
prestan normalmente a cambio de una 
remuneración); estos servicios consisten, 
en particular, en la preparación, 
inserción, promoción, publicación y 
difusión de publicidad política. Las 
normas del presente Reglamento que 
prevén un nivel elevado de transparencia 
de los servicios de publicidad política se 
basan en el artículo 114 del TFUE. 
Asimismo, el Reglamento debe abordar el 
uso de técnicas de segmentación y 
amplificación en el contexto de la 
publicación, difusión o promoción de 
publicidad política que implique el 
tratamiento de datos personales. Las 
normas del presente Reglamento que 
regulan el uso de la segmentación y la 
amplificación se basan en el artículo 16 
del TFUE. La publicidad política dirigida 
a personas en un Estado miembro debe 
incluir la publicidad totalmente 
preparada, insertada o publicada por 
prestadores de servicios establecidos fuera 
de la Unión, pero difundida a personas 
dentro la Unión. Para determinar si un 
anuncio político está dirigido a personas 
en un Estado miembro, deben tenerse en 
cuenta los factores que lo vinculan a 
dicho Estado miembro, como la lengua, el 
contexto, el objetivo del anuncio y sus 
medios de difusión.

Or. es

Enmienda 104
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 14

Texto de la Comisión Enmienda

(14) El Reglamento debe establecer un 
requisito armonizado de transparencia 
aplicable a los agentes económicos que 
prestan publicidad política y servicios 

(14) El Reglamento debe establecer un 
requisito armonizado de transparencia 
aplicable a los agentes económicos que 
prestan publicidad política y servicios 
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conexos (es decir, actividades que se 
prestan normalmente a cambio de una 
remuneración); estos servicios consisten, 
en particular, en la preparación, inserción, 
promoción, publicación y difusión de 
publicidad política. Las normas del 
presente Reglamento que prevén un nivel 
elevado de transparencia de los servicios 
de publicidad política se basan en el 
artículo 114 del TFUE. Asimismo, el 
Reglamento debe abordar el uso de 
técnicas de segmentación y amplificación 
en el contexto de la publicación, difusión 
o promoción de publicidad política que 
implique el tratamiento de datos 
personales. Las normas del presente 
Reglamento que regulan el uso de la 
segmentación y la amplificación se basan 
en el artículo 16 del TFUE. La publicidad 
política dirigida a personas en un Estado 
miembro debe incluir la publicidad 
totalmente preparada, insertada o 
publicada por prestadores de servicios 
establecidos fuera de la Unión, pero 
difundida a personas dentro la Unión. Para 
determinar si un anuncio político está 
dirigido a personas en un Estado miembro, 
deben tenerse en cuenta los factores que lo 
vinculan a dicho Estado miembro, como la 
lengua, el contexto, el objetivo del anuncio 
y sus medios de difusión.

conexos (es decir, actividades que se 
prestan normalmente a cambio de una 
remuneración); estos servicios consisten, 
en particular, en la preparación, inserción, 
promoción, publicación y difusión de 
publicidad política. Las normas del 
presente Reglamento que prevén un nivel 
elevado de transparencia de los servicios 
de publicidad política se basan en el 
artículo 114 del TFUE. El presente 
Reglamento debe abordar la falta de 
capacidades, conocimientos y 
comprensión en materia de alfabetización 
digital y mediática mediante el fomento de 
herramientas y medidas destinadas al 
desarrollo de programas de alfabetización 
digital y mediática, también a través de 
programas de educación y formación, 
capacitación y reciclaje profesional, y 
garantizando un equilibrio de género y 
edad adecuado, con vistas a posibilitar un 
control democrático de la publicidad 
política. Asimismo, el Reglamento debe 
abordar el uso de técnicas de segmentación 
y entrega de anuncios con arreglo al 
artículo 16 del TFUE. La publicidad 
política dirigida a personas en un Estado 
miembro debe incluir la publicidad 
totalmente insertada o publicada por 
prestadores de servicios establecidos fuera 
de la Unión, pero difundida a personas 
dentro la Unión. Para determinar si un 
anuncio político está dirigido a personas en 
un Estado miembro, deben tenerse en 
cuenta los factores que lo vinculan a dicho 
Estado miembro, como la lengua, el 
contexto, el objetivo del anuncio y sus 
medios de difusión.

Or. en

Enmienda 105
Daniel Buda

Propuesta de Reglamento
Considerando 14
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Texto de la Comisión Enmienda

(14) El Reglamento debe establecer un 
requisito armonizado de transparencia 
aplicable a los agentes económicos que 
prestan publicidad política y servicios 
conexos (es decir, actividades que se 
prestan normalmente a cambio de una 
remuneración); estos servicios consisten, 
en particular, en la preparación, inserción, 
promoción, publicación y difusión de 
publicidad política. Las normas del 
presente Reglamento que prevén un nivel 
elevado de transparencia de los servicios 
de publicidad política se basan en el 
artículo 114 del TFUE. Asimismo, el 
Reglamento debe abordar el uso de 
técnicas de segmentación y amplificación 
en el contexto de la publicación, difusión o 
promoción de publicidad política que 
implique el tratamiento de datos 
personales. Las normas del presente 
Reglamento que regulan el uso de la 
segmentación y la amplificación se basan 
en el artículo 16 del TFUE. La publicidad 
política dirigida a personas en un Estado 
miembro debe incluir la publicidad 
totalmente preparada, insertada o publicada 
por prestadores de servicios establecidos 
fuera de la Unión, pero difundida a 
personas dentro la Unión. Para determinar 
si un anuncio político está dirigido a 
personas en un Estado miembro, deben 
tenerse en cuenta los factores que lo 
vinculan a dicho Estado miembro, como la 
lengua, el contexto, el objetivo del anuncio 
y sus medios de difusión.

(14) El Reglamento debe establecer 
unos requisitos armonizados de 
transparencia aplicables a los agentes 
económicos que prestan publicidad política 
y servicios conexos (es decir, actividades 
que se prestan normalmente a cambio de 
una remuneración) en el territorio de la 
Unión; estos servicios consisten, en 
particular, en la preparación, inserción, 
promoción, publicación y difusión de 
publicidad política. Las normas del 
presente Reglamento que prevén un nivel 
elevado de transparencia de los servicios 
de publicidad política se basan en el 
artículo 114 del TFUE. Asimismo, el 
Reglamento debe abordar el uso de 
técnicas de segmentación y amplificación 
en el contexto de la publicación, difusión o 
promoción de publicidad política que 
implique el tratamiento de datos 
personales. Las normas del presente 
Reglamento que regulan el uso de la 
segmentación y la amplificación se basan 
en el artículo 16 del TFUE. La publicidad 
política dirigida a personas en un Estado 
miembro debe incluir la publicidad 
totalmente preparada, insertada o publicada 
por prestadores de servicios establecidos 
fuera de la Unión, pero difundida a 
personas dentro la Unión. Para determinar 
si un anuncio político está dirigido a 
personas en un Estado miembro, deben 
tenerse en cuenta los factores que lo 
vinculan a dicho Estado miembro, como la 
lengua, el contexto, el contenido y el 
objetivo del anuncio y sus medios de 
difusión.

Or. ro

Enmienda 106
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 15



AM\1263215ES.docx 33/137 PE736.522v01-00

ES

Texto de la Comisión Enmienda

(15) No existe una definición de 
«publicidad política» o «anuncio político» 
a escala de la Unión. Es necesaria una 
definición común para establecer el 
ámbito de aplicación de las obligaciones 
armonizadas de transparencia y las 
normas sobre segmentación y 
amplificación. Esta definición debe 
abarcar las múltiples formas que puede 
adoptar la publicidad política y cualquier 
medio y modo de publicación o difusión 
dentro de la Unión, con independencia de 
que la fuente esté situada en la Unión o 
en un tercer país.

suprimido

Or. es

Enmienda 107
Yana Toom

Propuesta de Reglamento
Considerando 15

Texto de la Comisión Enmienda

(15) No existe una definición de 
«publicidad política» o «anuncio político» 
a escala de la Unión. Es necesaria una 
definición común para establecer el ámbito 
de aplicación de las obligaciones 
armonizadas de transparencia y las normas 
sobre segmentación y amplificación. Esta 
definición debe abarcar las múltiples 
formas que puede adoptar la publicidad 
política y cualquier medio y modo de 
publicación o difusión dentro de la Unión, 
con independencia de que la fuente esté 
situada en la Unión o en un tercer país.

(15) No existe una definición de 
«publicidad política» o «anuncio político» 
a escala de la Unión. Es necesaria una 
definición común para establecer el ámbito 
de aplicación de las obligaciones 
armonizadas de transparencia y las normas 
sobre segmentación y amplificación. Esta 
definición debe abarcar las múltiples 
formas que puede adoptar la publicidad 
política y cualquier medio y modo de 
publicación o difusión dentro de la Unión, 
con independencia de que la fuente esté 
situada en la Unión o en un tercer país. 
Esta definición no debe abarcar los 
mensajes de carácter privado o comercial, 
incluidos los casos en los que un actor 
comercial manifieste su apoyo a una 
cuestión política con fines de 
posicionamiento de una marca.
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Or. en

Enmienda 108
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 15

Texto de la Comisión Enmienda

(15) No existe una definición de 
«publicidad política» o «anuncio político» 
a escala de la Unión. Es necesaria una 
definición común para establecer el ámbito 
de aplicación de las obligaciones 
armonizadas de transparencia y las normas 
sobre segmentación y amplificación. Esta 
definición debe abarcar las múltiples 
formas que puede adoptar la publicidad 
política y cualquier medio y modo de 
publicación o difusión dentro de la Unión, 
con independencia de que la fuente esté 
situada en la Unión o en un tercer país.

(15) No existe una definición de 
«publicidad política» o «anuncio político» 
a escala de la Unión. Es necesaria una 
definición común para establecer el ámbito 
de aplicación de las obligaciones 
armonizadas de transparencia y las normas 
sobre segmentación y entrega de 
anuncios. Esta definición debe abarcar las 
múltiples formas que puede adoptar la 
publicidad política y cualquier medio y 
modo de publicación o difusión dentro de 
la Unión, con independencia de que la 
fuente esté situada en la Unión o en un 
tercer país.

Or. en

Enmienda 109
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 16

Texto de la Comisión Enmienda

(16) La definición de publicidad 
política debe incluir la publicidad 
publicada o difundida directa o 
indirectamente por un actor político, en 
su nombre o por su cuenta. Dado que los 
anuncios realizados por un actor político, 
en su nombre o por su cuenta no pueden 
separarse de su actividad en cuanto actor 
político, cabe presumir que pueden influir 
en el debate político, salvo en el caso de 

suprimido
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mensajes de carácter estrictamente 
privado o estrictamente comercial.

Or. es

Enmienda 110
Alessandra Basso, Virginie Joron, Gilles Lebreton

Propuesta de Reglamento
Considerando 16

Texto de la Comisión Enmienda

(16) La definición de publicidad política 
debe incluir la publicidad publicada o 
difundida directa o indirectamente por un 
actor político, en su nombre o por su 
cuenta. Dado que los anuncios realizados 
por un actor político, en su nombre o por 
su cuenta no pueden separarse de su 
actividad en cuanto actor político, cabe 
presumir que pueden influir en el debate 
político, salvo en el caso de mensajes de 
carácter estrictamente privado o 
estrictamente comercial.

(16) La definición de publicidad política 
debe incluir la publicidad publicada o 
difundida directa o indirectamente por un 
actor político, o en su nombre o por su 
cuenta a cambio de una remuneración 
económica. Dado que los anuncios 
realizados por un actor político, en su 
nombre o por su cuenta no pueden 
separarse de su actividad en cuanto actor 
político, cabe presumir que pueden influir 
en el debate político, salvo en el caso de 
mensajes de carácter estrictamente privado 
o estrictamente comercial.

Or. en

Enmienda 111
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 17

Texto de la Comisión Enmienda

(17) La publicación o difusión por 
parte de otros agentes de un mensaje que 
pueda influir en el resultado de una 
elección o referéndum, un proceso 
legislativo o reglamentario o un 
comportamiento electoral también deben 
constituir publicidad política. Para 
determinar si la publicación o difusión de 

suprimido
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un mensaje es capaz de influir en el 
resultado de una elección o un 
referéndum, un proceso legislativo o 
reglamentario o un comportamiento 
electoral, deben tenerse en cuenta todos 
los factores pertinentes, como el 
contenido del mensaje, el lenguaje 
utilizado para transmitirlo, el contexto en 
el que se transmite, el objetivo del 
mensaje y los medios por los que se 
publica o difunde. Los mensajes sobre 
cuestiones sociales o controvertidas 
pueden influir, según el caso, en el 
resultado de una elección o referéndum, 
en un proceso legislativo o reglamentario 
o en el comportamiento electoral.

Or. es

Enmienda 112
Alessandra Basso, Virginie Joron, Gilles Lebreton

Propuesta de Reglamento
Considerando 17

Texto de la Comisión Enmienda

(17) La publicación o difusión por parte 
de otros agentes de un mensaje que pueda 
influir en el resultado de una elección o 
referéndum, un proceso legislativo o 
reglamentario o un comportamiento 
electoral también deben constituir 
publicidad política. Para determinar si la 
publicación o difusión de un mensaje es 
capaz de influir en el resultado de una 
elección o un referéndum, un proceso 
legislativo o reglamentario o un 
comportamiento electoral, deben tenerse 
en cuenta todos los factores pertinentes, 
como el contenido del mensaje, el 
lenguaje utilizado para transmitirlo, el 
contexto en el que se transmite, el objetivo 
del mensaje y los medios por los que se 
publica o difunde. Los mensajes sobre 
cuestiones sociales o controvertidas 
pueden influir, según el caso, en el 

(17) La publicación o difusión de un 
mensaje que pueda influir en el resultado 
de una elección o referéndum, un proceso 
legislativo o reglamentario o un 
comportamiento electoral también deben 
constituir publicidad política.
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resultado de una elección o referéndum, 
en un proceso legislativo o reglamentario 
o en el comportamiento electoral.

Or. en

Enmienda 113
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 17

Texto de la Comisión Enmienda

(17) La publicación o difusión por parte 
de otros agentes de un mensaje que pueda 
influir en el resultado de una elección o 
referéndum, un proceso legislativo o 
reglamentario o un comportamiento 
electoral también deben constituir 
publicidad política. Para determinar si la 
publicación o difusión de un mensaje es 
capaz de influir en el resultado de una 
elección o un referéndum, un proceso 
legislativo o reglamentario o un 
comportamiento electoral, deben tenerse en 
cuenta todos los factores pertinentes, como 
el contenido del mensaje, el lenguaje 
utilizado para transmitirlo, el contexto en el 
que se transmite, el objetivo del mensaje y 
los medios por los que se publica o 
difunde. Los mensajes sobre cuestiones 
sociales o controvertidas pueden influir, 
según el caso, en el resultado de una 
elección o referéndum, en un proceso 
legislativo o reglamentario o en el 
comportamiento electoral.

(17) La publicación o difusión por parte 
de otros agentes de un mensaje que pueda 
influir en el resultado de una elección o 
referéndum, un proceso legislativo o 
reglamentario o un comportamiento 
electoral también deben constituir 
publicidad política. Para determinar si la 
publicación o difusión de un mensaje es 
capaz de influir en el resultado de una 
elección o un referéndum, un proceso 
legislativo o reglamentario o un 
comportamiento electoral, deben tenerse en 
cuenta todos los factores pertinentes, como 
el contenido del mensaje, el lenguaje 
utilizado para transmitirlo, el contexto en el 
que se transmite, el objetivo del mensaje y 
los medios por los que se publica o 
difunde. Esto debe aplicarse en particular 
en los casos en que los editores de 
publicidad política actúen como 
patrocinadores de un contenido que 
generen ellos mismos y que es probable 
que produzca el mismo efecto que la 
publicidad política. Aunque la publicidad 
comercial generalmente queda fuera del 
ámbito de aplicación del presente 
Reglamento, también es probable que 
dicha publicidad afecte, en situaciones 
específicas, al comportamiento de las 
personas con respecto al proceso 
legislativo o reglamentario o al 
comportamiento electoral. Los mensajes 
sobre cuestiones sociales o controvertidas 
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pueden influir, según el caso, en el 
resultado de una elección o referéndum, en 
un proceso legislativo o reglamentario o en 
el comportamiento electoral.

Or. en

Enmienda 114
Yana Toom

Propuesta de Reglamento
Considerando 17

Texto de la Comisión Enmienda

(17) La publicación o difusión por parte 
de otros agentes de un mensaje que pueda 
influir en el resultado de una elección o 
referéndum, un proceso legislativo o 
reglamentario o un comportamiento 
electoral también deben constituir 
publicidad política. Para determinar si la 
publicación o difusión de un mensaje es 
capaz de influir en el resultado de una 
elección o un referéndum, un proceso 
legislativo o reglamentario o un 
comportamiento electoral, deben tenerse en 
cuenta todos los factores pertinentes, como 
el contenido del mensaje, el lenguaje 
utilizado para transmitirlo, el contexto en el 
que se transmite, el objetivo del mensaje y 
los medios por los que se publica o 
difunde. Los mensajes sobre cuestiones 
sociales o controvertidas pueden influir, 
según el caso, en el resultado de una 
elección o referéndum, en un proceso 
legislativo o reglamentario o en el 
comportamiento electoral.

(17) La publicación o difusión por parte 
de otros agentes de un mensaje que pueda 
influir en el resultado de una elección o 
referéndum, un proceso legislativo o 
reglamentario o un comportamiento 
electoral también deben constituir 
publicidad política. Para determinar si la 
publicación o difusión de un mensaje es 
capaz de influir en el resultado de una 
elección o un referéndum, un proceso 
legislativo o reglamentario o un 
comportamiento electoral, deben tenerse en 
cuenta todos los factores pertinentes, como 
el contenido del mensaje, el lenguaje 
utilizado para transmitirlo, el contexto en el 
que se transmite, el objetivo del mensaje y 
los medios por los que se publica o 
difunde.

Or. en

Enmienda 115
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
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Considerando 18

Texto de la Comisión Enmienda

(18) La información práctica 
procedente de fuentes oficiales sobre la 
organización y las modalidades de 
participación en elecciones o referendos 
no debe constituir publicidad política.

suprimido

Or. es

Enmienda 116
Daniel Buda

Propuesta de Reglamento
Considerando 18

Texto de la Comisión Enmienda

(18) La información práctica procedente 
de fuentes oficiales sobre la organización y 
las modalidades de participación en 
elecciones o referendos no debe constituir 
publicidad política.

(18) La información práctica emitida 
por fuentes oficiales, reconocidas como 
tales por los Estados miembros, sobre la 
organización y las modalidades de 
participación en elecciones o referendos no 
debe constituir publicidad política.

Or. ro

Enmienda 117
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 19

Texto de la Comisión Enmienda

(19) Las opiniones políticas expresadas 
en programas de radiodifusión 
audiovisual lineal o publicadas en medios 
de comunicación impresos sin pago 
directo o remuneración equivalente no 
deben estar incluidas en el ámbito de 
aplicación del presente Reglamento.

suprimido
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Or. es

Enmienda 118
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 19

Texto de la Comisión Enmienda

(19) Las opiniones políticas expresadas 
en programas de radiodifusión 
audiovisual lineal o publicadas en medios 
de comunicación impresos sin pago directo 
o remuneración equivalente no deben estar 
incluidas en el ámbito de aplicación del 
presente Reglamento.

(19) Las opiniones políticas expresadas 
bajo la responsabilidad editorial de un 
prestador de servicios de comunicación, 
sin pago directo o remuneración 
equivalente, que respeten la ética, las 
prácticas periodísticas responsables y el 
Derecho de la Unión, incluida la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, no deben considerarse 
publicidad política y no deben estar 
incluidas en el ámbito de aplicación del 
presente Reglamento.

Or. en

Enmienda 119
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 19

Texto de la Comisión Enmienda

(19) Las opiniones políticas expresadas 
en programas de radiodifusión audiovisual 
lineal o publicadas en medios de 
comunicación impresos sin pago directo o 
remuneración equivalente no deben estar 
incluidas en el ámbito de aplicación del 
presente Reglamento.

(19) Las opiniones políticas expresadas 
en programas de radiodifusión audiovisual 
lineal o no lineal o publicadas en medios 
de comunicación impresos sin pago directo 
o remuneración equivalente no deben estar 
incluidas en el ámbito de aplicación del 
presente Reglamento.

Or. en
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Enmienda 120
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 19

Texto de la Comisión Enmienda

(19) Las opiniones políticas expresadas 
en programas de radiodifusión audiovisual 
lineal o publicadas en medios de 
comunicación impresos sin pago directo o 
remuneración equivalente no deben estar 
incluidas en el ámbito de aplicación del 
presente Reglamento.

(19) Las opiniones políticas expresadas 
en programas de radiodifusión audiovisual 
lineal o no lineal o publicadas en medios 
de comunicación impresos sin pago directo 
o remuneración equivalente no deben estar 
incluidas en el ámbito de aplicación del 
presente Reglamento.

Or. en

Enmienda 121
Yana Toom

Propuesta de Reglamento
Considerando 19

Texto de la Comisión Enmienda

(19) Las opiniones políticas expresadas 
en programas de radiodifusión 
audiovisual lineal o publicadas en medios 
de comunicación impresos sin pago 
directo o remuneración equivalente no 
deben estar incluidas en el ámbito de 
aplicación del presente Reglamento.

(19) Las opiniones y mensajes políticos 
relativos a noticias y asuntos de 
actualidad en contenidos editoriales que 
se hayan publicado sin pago directo o 
remuneración equivalente no deben estar 
incluidos en el ámbito de aplicación del 
presente Reglamento.

Or. en

Enmienda 122
Yana Toom

Propuesta de Reglamento
Considerando 19 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(19 bis) Se consideran contenidos 
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editoriales aquellos contenidos sujetos a 
la responsabilidad editorial. A los efectos 
del presente Reglamento, únicamente se 
consideran contenidos editoriales los 
servicios de comunicación audiovisual 
definidos en el artículo 1, apartado 1, 
letra a), inciso i), de la Directiva 
2010/13/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 10 de marzo de 2010, sobre la 
coordinación de determinadas 
disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros 
relativas a la prestación de servicios de 
comunicación audiovisual, y las 
publicaciones de prensa definidas en el 
artículo 2, párrafo primero, punto 4, de la 
Directiva (UE) 2019/790 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 
2019, sobre los derechos de autor y 
derechos afines en el mercado único 
digital y por la que se modifican las 
Directivas 96/9/CE y 2001/29/CE.

Or. en

Enmienda 123
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 20

Texto de la Comisión Enmienda

(20) A efectos del presente Reglamento, 
por «elecciones» deben entenderse las 
elecciones al Parlamento Europeo, así 
como todas las elecciones o referendos 
organizados a nivel nacional, regional y 
local en los Estados miembros y las 
elecciones para instaurar la cúpula de los 
partidos políticos. No debe incluir otras 
formas de elecciones, como las votaciones 
organizadas de forma privada.

suprimido

Or. es
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Enmienda 124
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 21

Texto de la Comisión Enmienda

(21) Es necesario definir los anuncios 
políticos como ejemplo de publicidad 
política. Los anuncios incluyen los medios 
por los que se comunica el mensaje 
publicitario, ya sea en prensa, por medios 
de radiodifusión o a través de un servicio 
de plataformas en línea.

suprimido

Or. es

Enmienda 125
Alessandra Basso, Virginie Joron, Gilles Lebreton

Propuesta de Reglamento
Considerando 21

Texto de la Comisión Enmienda

(21) Es necesario definir los anuncios 
políticos como ejemplo de publicidad 
política. Los anuncios incluyen los medios 
por los que se comunica el mensaje 
publicitario, ya sea en prensa, por medios 
de radiodifusión o a través de un servicio 
de plataformas en línea.

(21) Es necesario definir los anuncios 
políticos como ejemplo de publicidad 
política. Los anuncios incluyen los medios 
por los que se comunica el mensaje 
publicitario a través de un servicio de 
plataformas en línea.

Or. en

Enmienda 126
Yana Toom

Propuesta de Reglamento
Considerando 21

Texto de la Comisión Enmienda

(21) Es necesario definir los anuncios (21) Es necesario definir los anuncios 
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políticos como ejemplo de publicidad 
política. Los anuncios incluyen los medios 
por los que se comunica el mensaje 
publicitario, ya sea en prensa, por medios 
de radiodifusión o a través de un servicio 
de plataformas en línea.

políticos en línea como ejemplo de 
publicidad política en línea. Los anuncios 
incluyen los medios por los que se 
comunica el mensaje publicitario, también 
a través de un servicio de plataformas en 
línea.

Or. en

Enmienda 127
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 22

Texto de la Comisión Enmienda

(22) Los actores políticos en el sentido 
del presente Reglamento deben referirse a 
conceptos definidos por el Derecho de la 
Unión, así como en el Derecho nacional, 
en consonancia con instrumentos 
jurídicos internacionales como los del 
Consejo de Europa. El concepto de 
partidos políticos debe incluir a sus 
entidades afiliadas y asociadas 
establecidas, con o sin personalidad 
jurídica, con el fin de apoyarlos o 
perseguir sus objetivos, por ejemplo, 
interactuando con un grupo específico de 
votantes o para una finalidad electoral 
específica.

suprimido

Or. es

Enmienda 128
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 23

Texto de la Comisión Enmienda

(23) El concepto de actores políticos 
debe incluir también a los cargos no 

suprimido
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electos, los cargos electos, los candidatos 
y los miembros del Gobierno a nivel 
europeo, nacional, regional o local. 
También deben incluirse en dicha 
definición otras organizaciones políticas.

Or. es

Enmienda 129
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 23

Texto de la Comisión Enmienda

(23) El concepto de actores políticos 
debe incluir también a los cargos no 
electos, los cargos electos, los candidatos y 
los miembros del Gobierno a nivel 
europeo, nacional, regional o local. 
También deben incluirse en dicha 
definición otras organizaciones políticas.

(23) El concepto de actores políticos 
debe incluir también a los cargos no 
electos, los cargos electos, los candidatos y 
los miembros del Gobierno a nivel 
europeo, nacional, regional o local. 
También deben incluirse en dicha 
definición otras organizaciones políticas y 
sus entidades afiliadas y asociadas.

Or. en

Enmienda 130
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 24

Texto de la Comisión Enmienda

(24) Por «campaña publicitaria» debe 
entenderse la preparación, publicación y 
difusión de una serie de anuncios conexos 
en el transcurso de un contrato de 
publicidad política, sobre la base de una 
preparación, patrocinio y financiación 
comunes. Debe incluir la preparación, 
inserción, promoción, publicación y 
difusión de un anuncio o versiones de un 
anuncio en diferentes medios de 

suprimido
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comunicación y en momentos diferentes 
dentro del mismo ciclo electoral.

Or. es

Enmienda 131
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 24

Texto de la Comisión Enmienda

(24) Por «campaña publicitaria» debe 
entenderse la preparación, publicación y 
difusión de una serie de anuncios conexos 
en el transcurso de un contrato de 
publicidad política, sobre la base de una 
preparación, patrocinio y financiación 
comunes. Debe incluir la preparación, 
inserción, promoción, publicación y 
difusión de un anuncio o versiones de un 
anuncio en diferentes medios de 
comunicación y en momentos diferentes 
dentro del mismo ciclo electoral.

(24) Por «campaña publicitaria» debe 
entenderse la publicación y difusión de una 
serie de anuncios conexos en el transcurso 
de un contrato de publicidad política, sobre 
la base de un patrocinio y financiación 
comunes. Debe incluir la inserción, 
promoción, publicación y difusión de un 
anuncio o versiones de un anuncio en 
diferentes medios de comunicación en 
línea y fuera de línea y en momentos 
diferentes dentro del mismo ciclo electoral, 
así como los mensajes políticos sobre 
cuestiones sociales generales difundidos 
en cualquier momento.

Or. en

Enmienda 132
Yana Toom

Propuesta de Reglamento
Considerando 24

Texto de la Comisión Enmienda

(24) Por «campaña publicitaria» debe 
entenderse la preparación, publicación y 
difusión de una serie de anuncios conexos 
en el transcurso de un contrato de 
publicidad política, sobre la base de una 
preparación, patrocinio y financiación 
comunes. Debe incluir la preparación, 

(24) Por «campaña publicitaria» debe 
entenderse la preparación, publicación y 
difusión de una serie de anuncios conexos 
en el transcurso de un contrato de 
publicidad política en línea, sobre la base 
de una preparación, patrocinio y 
financiación comunes. Debe incluir la 
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inserción, promoción, publicación y 
difusión de un anuncio o versiones de un 
anuncio en diferentes medios de 
comunicación y en momentos diferentes 
dentro del mismo ciclo electoral.

preparación, inserción, promoción, 
publicación y difusión de un anuncio o 
versiones de un anuncio en diferentes 
medios de comunicación y en momentos 
diferentes dentro del mismo ciclo electoral.

Or. en

Enmienda 133
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 25

Texto de la Comisión Enmienda

(25) La definición de publicidad 
política no debe afectar a las definiciones 
nacionales de partidos políticos, objetivos 
políticos o períodos de campaña a nivel 
nacional.

suprimido

Or. es

Enmienda 134
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 26

Texto de la Comisión Enmienda

(26) A fin de abarcar la amplia gama 
de proveedores de servicios afectados 
relacionados con los servicios de 
publicidad política, debe entenderse que 
los proveedores de servicios de publicidad 
política incluyen a los proveedores que 
intervienen en la preparación, inserción, 
promoción, publicación y difusión de 
publicidad política.

suprimido

Or. es
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Enmienda 135
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 26

Texto de la Comisión Enmienda

(26) A fin de abarcar la amplia gama de 
proveedores de servicios afectados 
relacionados con los servicios de 
publicidad política, debe entenderse que 
los proveedores de servicios de publicidad 
política incluyen a los proveedores que 
intervienen en la preparación, inserción, 
promoción, publicación y difusión de 
publicidad política.

(26) A fin de abarcar la amplia gama de 
proveedores de servicios afectados 
relacionados con los servicios de 
publicidad política, debe entenderse que 
los proveedores de servicios de publicidad 
política incluyen a los proveedores que 
intervienen en la inserción, promoción, 
publicación y difusión de publicidad 
política.

Or. en

Enmienda 136
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 27

Texto de la Comisión Enmienda

(27) El concepto de servicios de 
publicidad política no debe incluir los 
mensajes compartidos por particulares a 
título meramente personal. No debe 
considerarse que las personas actúan a 
título personal si publican mensajes cuya 
difusión o publicación se realiza a cambio 
de la remuneración de un tercero.

suprimido

Or. es

Enmienda 137
Daniel Buda

Propuesta de Reglamento
Considerando 27
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Texto de la Comisión Enmienda

(27) El concepto de servicios de 
publicidad política no debe incluir los 
mensajes compartidos por particulares a 
título meramente personal. No debe 
considerarse que las personas actúan a 
título personal si publican mensajes cuya 
difusión o publicación se realiza a cambio 
de la remuneración de un tercero.

(27) El concepto de servicios de 
publicidad política no debe incluir los 
mensajes compartidos por particulares a 
título meramente personal. No debe 
considerarse que las personas actúan a 
título personal si publican mensajes cuya 
difusión o publicación se realiza a cambio 
de la remuneración, de manera directa o 
mediante un pago equivalente, de un 
tercero.

Or. ro

Enmienda 138
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 27

Texto de la Comisión Enmienda

(27) El concepto de servicios de 
publicidad política no debe incluir los 
mensajes compartidos por particulares a 
título meramente personal. No debe 
considerarse que las personas actúan a 
título personal si publican mensajes cuya 
difusión o publicación se realiza a cambio 
de la remuneración de un tercero.

(27) El concepto de servicios de 
publicidad política no debe incluir los 
mensajes compartidos por particulares a 
título meramente personal. No debe 
considerarse que las personas actúan a 
título personal si publican mensajes cuya 
difusión o publicación son sufragadas por 
un tercero o por ellas mismas.

Or. en

Enmienda 139
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 28

Texto de la Comisión Enmienda

(28) Cuando se identifique un anuncio 
como vinculado a la publicidad política, 
debe indicarse claramente este extremo a 

suprimido
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otros proveedores de servicios que 
intervengan en los servicios de publicidad 
política. Además, una vez que un anuncio 
haya sido señalado como anuncio 
político, su difusión ulterior debe seguir 
cumpliendo los requisitos de 
transparencia. Por ejemplo, la publicidad 
de un contenido patrocinado debe seguir 
etiquetándose como publicidad política 
incluso cuando se comparta de manera 
orgánica.

Or. es

Enmienda 140
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 29

Texto de la Comisión Enmienda

(29) Las normas sobre transparencia 
establecidas en el presente Reglamento 
solo deben aplicarse a los servicios de 
publicidad política, es decir, a la 
publicidad política que se presta 
normalmente a cambio de una 
remuneración, que puede incluir una 
prestación en especie. Los requisitos de 
transparencia no deben aplicarse a los 
contenidos cargados por un usuario de un 
servicio de intermediación en línea, como 
por ejemplo una plataforma en línea, y 
difundidos por el servicio de 
intermediación en línea sin considerar la 
inserción, publicación o difusión del 
mensaje específico, a menos que un 
tercero haya remunerado al usuario por 
la publicidad política.

suprimido

Or. es

Enmienda 141
Jorge Buxadé Villalba
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Propuesta de Reglamento
Considerando 30

Texto de la Comisión Enmienda

(30) Los requisitos de transparencia 
tampoco deben aplicarse al intercambio 
de información a través de servicios de 
comunicaciones electrónicas, como los 
servicios de mensajería electrónica o las 
llamadas telefónicas, siempre que no 
intervenga ningún servicio de publicidad 
política.

suprimido

Or. es

Enmienda 142
Alessandra Basso, Virginie Joron, Gilles Lebreton

Propuesta de Reglamento
Considerando 30

Texto de la Comisión Enmienda

(30) Los requisitos de transparencia 
tampoco deben aplicarse al intercambio de 
información a través de servicios de 
comunicaciones electrónicas, como los 
servicios de mensajería electrónica o las 
llamadas telefónicas, siempre que no 
intervenga ningún servicio de publicidad 
política.

(30) Los requisitos de transparencia 
tampoco deben aplicarse al intercambio de 
información a través de servicios de 
comunicaciones electrónicas, como los 
servicios de mensajería electrónica o las 
llamadas telefónicas.

Or. en

Enmienda 143
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 30

Texto de la Comisión Enmienda

(30) Los requisitos de transparencia (30) Los requisitos de transparencia 
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tampoco deben aplicarse al intercambio de 
información a través de servicios de 
comunicaciones electrónicas, como los 
servicios de mensajería electrónica o las 
llamadas telefónicas, siempre que no 
intervenga ningún servicio de publicidad 
política.

también deben aplicarse al intercambio de 
información a través de servicios de 
comunicaciones electrónicas, como los 
servicios de mensajería electrónica o las 
llamadas telefónicas, siempre que el 
servicio incluya publicidad política.

Or. en

Enmienda 144
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 31

Texto de la Comisión Enmienda

(31) La libertad de expresión, protegida 
por el artículo 11 de la Carta de los 
Derechos Fundamentales, ampara el 
derecho de una persona a tener opiniones 
políticas, a recibir y comunicar 
información política y a compartir ideas 
políticas. Toda limitación de la libertad de 
expresión debe ajustarse al artículo 52 de 
la Carta de los Derechos Fundamentales 
y dicha libertad puede estar sujeta a 
modulaciones y restricciones cuando 
estén justificadas por la persecución de 
un interés público legítimo y respeten los 
principios generales del Derecho de la 
Unión, como los de proporcionalidad y 
seguridad jurídica. Así sucede, por 
ejemplo, cuando las ideas políticas se 
comunican a través de proveedores de 
servicios de publicidad.

suprimido

Or. es

Enmienda 145
Daniel Buda

Propuesta de Reglamento
Considerando 31
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Texto de la Comisión Enmienda

(31) La libertad de expresión, protegida 
por el artículo 11 de la Carta de los 
Derechos Fundamentales, ampara el 
derecho de una persona a tener opiniones 
políticas, a recibir y comunicar 
información política y a compartir ideas 
políticas. Toda limitación de la libertad de 
expresión debe ajustarse al artículo 52 de la 
Carta de los Derechos Fundamentales y 
dicha libertad puede estar sujeta a 
modulaciones y restricciones cuando estén 
justificadas por la persecución de un 
interés público legítimo y respeten los 
principios generales del Derecho de la 
Unión, como los de proporcionalidad y 
seguridad jurídica. Así sucede, por 
ejemplo, cuando las ideas políticas se 
comunican a través de proveedores de 
servicios de publicidad.

(31) La libertad de expresión, protegida 
por el artículo 11 de la Carta de los 
Derechos Fundamentales, ampara el 
derecho de una persona a tener opiniones 
políticas, a recibir y comunicar 
información política y a compartir ideas 
políticas sin injerencia de las autoridades 
y sin consideración de las fronteras. Toda 
limitación de la libertad de expresión debe 
ajustarse al artículo 52 de la Carta de los 
Derechos Fundamentales y dicha libertad 
puede estar sujeta a modulaciones y 
restricciones cuando sean necesarias, estén 
justificadas por la persecución de un 
interés público legítimo y respeten los 
principios generales del Derecho de la 
Unión, como los de proporcionalidad y 
seguridad jurídica. Así sucede, por 
ejemplo, cuando las ideas políticas se 
comunican a través de proveedores de 
servicios de publicidad.

Or. ro

Enmienda 146
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 32

Texto de la Comisión Enmienda

(32) Por lo que se refiere a los 
intermediarios en línea, el Reglamento 
(UE) 2021/XX [Ley de Servicios Digitales] 
se aplica a los anuncios políticos 
publicado o difundidos por intermediarios 
en línea a través de normas horizontales 
aplicables a todos los tipos de publicidad 
en línea, incluidos los anuncios 
comerciales y políticos. Partiendo de la 
definición de publicidad política 
establecida en el presente Reglamento, 
conviene proporcionar un mayor grado de 

suprimido
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detalle a los requisitos de transparencia 
fijados para los editores de publicidad que 
entran en el ámbito de aplicación del 
Reglamento (UE) 2021/XX [Ley de 
Servicios Digitales], en particular las 
plataformas de muy gran tamaño. Este 
aspecto afecta, en particular, a la 
información relacionada con la 
financiación de los anuncios políticos. 
Los requisitos del presente Reglamento no 
afectan a las disposiciones de la Ley de 
Servicios Digitales, notablemente en lo 
que se refiere a las obligaciones de 
evaluación y mitigación de riesgos para 
las plataformas en línea de muy gran 
tamaño en relación con sus sistemas de 
publicidad.

Or. es

Enmienda 147
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 33

Texto de la Comisión Enmienda

(33) Las actividades de preparación, 
inserción, promoción, publicación y 
difusión de publicidad política pueden 
implicar una cadena compleja de 
proveedores de servicios. Esta cadena se 
da, concretamente, cuando diferentes 
proveedores de servicios asumen el 
control de la selección de contenidos 
publicitarios, de la selección de criterios 
de segmentación, del suministro de los 
datos utilizados para la segmentación de 
un anuncio, de la prestación de las 
técnicas de segmentación, de la entrega de 
un anuncio y de su difusión. Por ejemplo, 
los servicios automatizados pueden 
ayudar a alinear el perfil del usuario de 
una interfaz con el contenido publicitario 
facilitado, utilizando datos personales 
recogidos directamente del usuario del 

suprimido



AM\1263215ES.docx 55/137 PE736.522v01-00

ES

servicio y de la conducta en línea de los 
usuarios, así como datos inferidos.

Or. es

Enmienda 148
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 33

Texto de la Comisión Enmienda

(33) Las actividades de preparación, 
inserción, promoción, publicación y 
difusión de publicidad política pueden 
implicar una cadena compleja de 
proveedores de servicios. Esta cadena se 
da, concretamente, cuando diferentes 
proveedores de servicios asumen el control 
de la selección de contenidos publicitarios, 
de la selección de criterios de 
segmentación, del suministro de los datos 
utilizados para la segmentación de un 
anuncio, de la prestación de las técnicas de 
segmentación, de la entrega de un anuncio 
y de su difusión. Por ejemplo, los servicios 
automatizados pueden ayudar a alinear el 
perfil del usuario de una interfaz con el 
contenido publicitario facilitado, utilizando 
datos personales recogidos directamente 
del usuario del servicio y de la conducta en 
línea de los usuarios, así como datos 
inferidos.

(33) Las actividades de preparación, 
inserción, promoción, publicación y 
difusión de publicidad política pueden 
implicar una cadena compleja de 
proveedores de servicios. Esta cadena se 
da, concretamente, cuando diferentes 
proveedores de servicios asumen el control 
de la selección de contenidos publicitarios, 
de la selección de criterios de 
segmentación, del suministro de los datos 
utilizados para la segmentación de un 
anuncio, de la prestación de las técnicas de 
segmentación, de la entrega de un anuncio 
y de su difusión. Por ejemplo, los servicios 
automatizados pueden ayudar a alinear el 
perfil del usuario de una interfaz con el 
contenido publicitario facilitado, tratando 
datos personales recogidos directamente 
del usuario del servicio y de la conducta en 
línea de los usuarios, así como datos 
inferidos.

Or. en

Enmienda 149
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 34

Texto de la Comisión Enmienda
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(34) Habida cuenta de la importancia 
de garantizar, en particular, la eficacia de 
los requisitos de transparencia, inclusive 
facilitando su supervisión, los proveedores 
de servicios de publicidad política deben 
velar por que la información pertinente 
que recojan en la prestación de sus 
servicios, incluida la indicación de que un 
anuncio es político, se proporcione al 
editor de publicidad política que lleve la 
publicidad política al público. Con el fin 
de apoyar la aplicación eficiente de este 
requisito y el suministro puntual y preciso 
de esta información, los proveedores de 
servicios de publicidad política deben 
favorecer la posibilidad de automatizar la 
transmisión de información entre los 
proveedores de servicios de publicidad 
política.

suprimido

Or. es

Enmienda 150
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 34

Texto de la Comisión Enmienda

(34) Habida cuenta de la importancia de 
garantizar, en particular, la eficacia de los 
requisitos de transparencia, inclusive 
facilitando su supervisión, los proveedores 
de servicios de publicidad política deben 
velar por que la información pertinente que 
recojan en la prestación de sus servicios, 
incluida la indicación de que un anuncio es 
político, se proporcione al editor de 
publicidad política que lleve la publicidad 
política al público. Con el fin de apoyar la 
aplicación eficiente de este requisito y el 
suministro puntual y preciso de esta 
información, los proveedores de servicios 
de publicidad política deben favorecer la 
posibilidad de automatizar la transmisión 
de información entre los proveedores de 

(34) Habida cuenta de la importancia de 
garantizar, en particular, la eficacia de los 
requisitos de transparencia y diligencia 
debida, inclusive facilitando su 
supervisión, los proveedores de servicios 
de publicidad política deben velar por que 
todo anuncio político se etiquete como tal 
y por que la información pertinente que 
recojan en la prestación de sus servicios, 
incluida la indicación de que un anuncio es 
político, se reciba del editor de publicidad 
política que lleve la publicidad política al 
público o se proporcione a este. Con el fin 
de apoyar la aplicación eficiente de este 
requisito y el suministro puntual y preciso 
de esta información, los proveedores de 
servicios de publicidad política deben 
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servicios de publicidad política. favorecer la posibilidad de automatizar la 
transmisión de información entre los 
proveedores de servicios de publicidad 
política.

Or. en

Enmienda 151
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 35

Texto de la Comisión Enmienda

(35) Cuando una estructura comercial 
o contractual artificial pueda eludir la 
eficacia de las obligaciones de 
transparencia establecidas en el 
Reglamento, dichas obligaciones deben 
aplicarse a la entidad o entidades que 
presten esencialmente el servicio 
publicitario.

suprimido

Or. es

Enmienda 152
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 36

Texto de la Comisión Enmienda

(36) Asimismo, la intervención podría 
pasar por crear un mecanismo eficaz para 
que las personas indiquen que un 
anuncio es efectivamente político y 
adoptar medidas eficaces en respuesta a 
dichas indicaciones.

suprimido

Or. es
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Enmienda 153
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 36

Texto de la Comisión Enmienda

(36) Asimismo, la intervención podría 
pasar por crear un mecanismo eficaz para 
que las personas indiquen que un anuncio 
es efectivamente político y adoptar 
medidas eficaces en respuesta a dichas 
indicaciones.

(36) Asimismo, la intervención podría 
pasar por crear un mecanismo eficaz para 
que las personas indiquen que un anuncio 
es efectivamente político, con 
independencia de si se refiere a un ciclo 
electoral, a un proceso legislativo o 
reglamentario o a un mensaje político 
difundido en cualquier momento sobre 
cuestiones sociales generales, y adoptar 
medidas eficaces en respuesta a dichas 
indicaciones.

Or. en

Enmienda 154
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 37

Texto de la Comisión Enmienda

(37) Al tiempo que establece requisitos 
específicos, ninguna de las obligaciones 
establecidas en el presente Reglamento 
debe entenderse en el sentido de que 
impone a los proveedores de servicios 
intermediarios una obligación general de 
supervisión de los contenidos políticos 
compartidos por personas físicas o 
jurídicas, ni debe entenderse que impone 
una obligación general a los proveedores 
de servicios intermediarios de adoptar 
medidas proactivas en relación con 
contenidos o actividades ilícitos que 
dichos proveedores transmiten o 
almacenan.

suprimido

Or. es
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Enmienda 155
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 37

Texto de la Comisión Enmienda

(37) Al tiempo que establece requisitos 
específicos, ninguna de las obligaciones 
establecidas en el presente Reglamento 
debe entenderse en el sentido de que 
impone a los proveedores de servicios 
intermediarios una obligación general de 
supervisión de los contenidos políticos 
compartidos por personas físicas o 
jurídicas, ni debe entenderse que impone 
una obligación general a los proveedores 
de servicios intermediarios de adoptar 
medidas proactivas en relación con 
contenidos o actividades ilícitos que 
dichos proveedores transmiten o 
almacenan.

(37) Al tiempo que establece requisitos 
específicos, ninguna de las obligaciones 
establecidas en el presente Reglamento 
debe entenderse en el sentido de que 
impone a los proveedores de servicios 
intermediarios una obligación general de 
supervisión de los contenidos políticos 
compartidos por personas físicas o 
jurídicas.

Or. en

Enmienda 156
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 38

Texto de la Comisión Enmienda

(38) La transparencia de la publicidad 
política debe permitir a los ciudadanos 
comprender que se enfrentan a un 
anuncio político. Los editores de 
publicidad política deben garantizar la 
publicación, en relación con cada 
anuncio político, de una declaración clara 
de que se trata de un anuncio político y de 
la identidad de su patrocinador. En su 
caso, el nombre del patrocinador puede 
incluir un logotipo político. Los editores 

suprimido
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de publicidad política deben hacer uso de 
un etiquetado que sea eficaz, teniendo en 
cuenta la evolución de la investigación 
científica pertinente y las mejores 
prácticas en materia de transparencia a 
través del etiquetado de la publicidad. 
Asimismo, deben garantizar la 
publicación, respecto a cada anuncio 
político, de información que permita 
entender el contexto general de dicho 
anuncio y sus objetivos, que puede 
incluirse en el propio anuncio o ser 
facilitada por el editor en su sitio web, 
accesible a través de un enlace o una 
dirección equivalente clara y fácil de usar 
incluida en el anuncio.

Or. es

Enmienda 157
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 38

Texto de la Comisión Enmienda

(38) La transparencia de la publicidad 
política debe permitir a los ciudadanos 
comprender que se enfrentan a un anuncio 
político. Los editores de publicidad política 
deben garantizar la publicación, en relación 
con cada anuncio político, de una 
declaración clara de que se trata de un 
anuncio político y de la identidad de su 
patrocinador. En su caso, el nombre del 
patrocinador puede incluir un logotipo 
político. Los editores de publicidad política 
deben hacer uso de un etiquetado que sea 
eficaz, teniendo en cuenta la evolución de 
la investigación científica pertinente y las 
mejores prácticas en materia de 
transparencia a través del etiquetado de la 
publicidad. Asimismo, deben garantizar la 
publicación, respecto a cada anuncio 
político, de información que permita 
entender el contexto general de dicho 

(38) La transparencia de la publicidad 
política debe permitir a los ciudadanos 
comprender que se enfrentan a un anuncio 
político. Los editores de publicidad política 
deben garantizar la publicación, en relación 
con cada anuncio político, de una 
declaración clara de que se trata de un 
anuncio político y de la identidad de su 
patrocinador, con independencia de si el 
anuncio político se refiere a un ciclo 
electoral, a un proceso legislativo o 
reglamentario o a mensajes políticos 
difundidos en cualquier momento sobre 
cuestiones sociales generales. En su caso, 
el nombre del patrocinador puede incluir 
un logotipo político. Los editores de 
publicidad política deben hacer uso de un 
etiquetado que sea eficaz, teniendo en 
cuenta la evolución de la investigación 
científica pertinente y las mejores prácticas 
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anuncio y sus objetivos, que puede 
incluirse en el propio anuncio o ser 
facilitada por el editor en su sitio web, 
accesible a través de un enlace o una 
dirección equivalente clara y fácil de usar 
incluida en el anuncio.

en materia de transparencia a través del 
etiquetado de la publicidad. Asimismo, 
deben garantizar la publicación, respecto a 
cada anuncio político, de información que 
permita entender el contexto general de 
dicho anuncio y sus objetivos, que puede 
incluirse en el propio anuncio o ser 
facilitada por el editor en su sitio web, 
accesible a través de un enlace o una 
dirección equivalente clara y fácil de usar 
incluida en el anuncio.

Or. en

Enmienda 158
Yana Toom

Propuesta de Reglamento
Considerando 38

Texto de la Comisión Enmienda

(38) La transparencia de la publicidad 
política debe permitir a los ciudadanos 
comprender que se enfrentan a un anuncio 
político. Los editores de publicidad política 
deben garantizar la publicación, en relación 
con cada anuncio político, de una 
declaración clara de que se trata de un 
anuncio político y de la identidad de su 
patrocinador. En su caso, el nombre del 
patrocinador puede incluir un logotipo 
político. Los editores de publicidad política 
deben hacer uso de un etiquetado que sea 
eficaz, teniendo en cuenta la evolución de 
la investigación científica pertinente y las 
mejores prácticas en materia de 
transparencia a través del etiquetado de la 
publicidad. Asimismo, deben garantizar la 
publicación, respecto a cada anuncio 
político, de información que permita 
entender el contexto general de dicho 
anuncio y sus objetivos, que puede 
incluirse en el propio anuncio o ser 
facilitada por el editor en su sitio web, 
accesible a través de un enlace o una 
dirección equivalente clara y fácil de usar 

(38) La transparencia de la publicidad 
política en línea debe permitir a los 
ciudadanos comprender que se enfrentan a 
un anuncio político. Los editores de 
publicidad política deben garantizar la 
publicación, en relación con cada anuncio 
político, de una declaración clara de que se 
trata de un anuncio político y de la 
identidad de su patrocinador. En su caso, el 
nombre del patrocinador puede incluir un 
logotipo político. Los editores de 
publicidad política deben hacer uso de un 
etiquetado que sea eficaz, teniendo en 
cuenta la evolución de la investigación 
científica pertinente y las mejores prácticas 
en materia de transparencia a través del 
etiquetado de la publicidad. Asimismo, 
deben garantizar la publicación, respecto a 
cada anuncio político, de información que 
permita entender el contexto general de 
dicho anuncio y sus objetivos, que puede 
incluirse en el propio anuncio o ser 
facilitada por el editor en su sitio web, 
accesible a través de un enlace o una 
dirección equivalente clara y fácil de usar 
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incluida en el anuncio. incluida en el anuncio.

Or. en

Enmienda 159
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 39

Texto de la Comisión Enmienda

(39) Esta información debe 
proporcionarse en un aviso de 
transparencia que incluya también la 
identidad del patrocinador, a fin de 
apoyar la rendición de cuentas en el 
proceso político. Debe indicarse 
claramente el lugar de establecimiento del 
patrocinador y si este es una persona 
física o jurídica. Los datos personales 
relativos a personas implicadas en la 
publicidad política, sin vínculos con el 
patrocinador u otro actor político 
implicado no deben figurar en el aviso de 
transparencia. Además, el aviso de 
transparencia debe contener información 
sobre el período de difusión, las 
elecciones asociadas, el importe 
desembolsado y el valor de otras 
prestaciones recibidas en 
contraprestación parcial o total por el 
anuncio específico y por toda la campaña 
publicitaria, la fuente de los fondos 
utilizados y otra información para 
garantizar la equidad de la difusión del 
anuncio político. La información sobre la 
fuente de los fondos utilizados se refiere, 
por ejemplo, a su origen público o privado 
o a si provienen de la Unión Europea o de 
un tercer país. La información relativa a 
las elecciones o referendos asociados debe 
incluir, cuando sea posible, un enlace a la 
información procedente de fuentes 
oficiales sobre la organización y las 
modalidades de participación o de 
promoción de la participación en dichas 

suprimido
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elecciones o referendos. Por otro lado, el 
aviso de transparencia debe incluir 
información sobre cómo marcar los 
anuncios políticos de conformidad con el 
procedimiento establecido en el presente 
Reglamento. Este requisito debe 
entenderse sin perjuicio de las 
disposiciones sobre notificación de 
conformidad con los artículos 14, 15 y 19 
del Reglamento (UE) 2021/XXX [Ley de 
Servicios Digitales].

Or. es

Enmienda 160
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 39

Texto de la Comisión Enmienda

(39) Esta información debe 
proporcionarse en un aviso de 
transparencia que incluya también la 
identidad del patrocinador, a fin de apoyar 
la rendición de cuentas en el proceso 
político. Debe indicarse claramente el lugar 
de establecimiento del patrocinador y si 
este es una persona física o jurídica. Los 
datos personales relativos a personas 
implicadas en la publicidad política, sin 
vínculos con el patrocinador u otro actor 
político implicado no deben figurar en el 
aviso de transparencia. Además, el aviso de 
transparencia debe contener información 
sobre el período de difusión, las elecciones 
asociadas, el importe desembolsado y el 
valor de otras prestaciones recibidas en 
contraprestación parcial o total por el 
anuncio específico y por toda la campaña 
publicitaria, la fuente de los fondos 
utilizados y otra información para 
garantizar la equidad de la difusión del 
anuncio político. La información sobre la 
fuente de los fondos utilizados se refiere, 
por ejemplo, a su origen público o privado 

(39) Esta información debe 
proporcionarse en un aviso de 
transparencia que incluya también la 
identidad del patrocinador, a fin de apoyar 
la rendición de cuentas en el proceso 
político, con independencia de si el 
anuncio político se refiere a un ciclo 
electoral, a un proceso legislativo o 
reglamentario o a mensajes políticos 
difundidos en cualquier momento sobre 
cuestiones sociales generales. Debe 
indicarse claramente el lugar de 
establecimiento del patrocinador y si este 
es una persona física o jurídica. Los datos 
personales relativos a personas implicadas 
en la publicidad política, sin vínculos con 
el patrocinador u otro actor político 
implicado no deben figurar en el aviso de 
transparencia. Además, el aviso de 
transparencia debe contener información 
sobre el período de difusión, las elecciones 
asociadas, el importe desembolsado y el 
valor de otras prestaciones recibidas en 
contraprestación parcial o total por el 
anuncio específico y por toda la campaña 
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o a si provienen de la Unión Europea o de 
un tercer país. La información relativa a las 
elecciones o referendos asociados debe 
incluir, cuando sea posible, un enlace a la 
información procedente de fuentes 
oficiales sobre la organización y las 
modalidades de participación o de 
promoción de la participación en dichas 
elecciones o referendos. Por otro lado, el 
aviso de transparencia debe incluir 
información sobre cómo marcar los 
anuncios políticos de conformidad con el 
procedimiento establecido en el presente 
Reglamento. Este requisito debe entenderse 
sin perjuicio de las disposiciones sobre 
notificación de conformidad con los 
artículos 14, 15 y 19 del Reglamento (UE) 
2021/XXX [Ley de Servicios Digitales].

publicitaria, la fuente de los fondos 
utilizados y otra información para 
garantizar la equidad de la difusión del 
anuncio político. La información sobre la 
fuente de los fondos utilizados se refiere, 
por ejemplo, a su origen público o privado 
o a si provienen de la Unión Europea o de 
un tercer país. La información relativa a las 
elecciones o referendos asociados debe 
incluir, cuando sea posible, un enlace a la 
información procedente de fuentes 
oficiales sobre la organización y las 
modalidades de participación o de 
promoción de la participación en dichas 
elecciones o referendos. Por otro lado, el 
aviso de transparencia debe incluir 
información sobre cómo marcar los 
anuncios políticos de conformidad con el 
procedimiento establecido en el presente 
Reglamento. Este requisito debe entenderse 
sin perjuicio de las disposiciones sobre 
notificación de conformidad con los 
artículos 14, 15 y 19 del Reglamento (UE) 
2021/XXX [Ley de Servicios Digitales]. 
Los proveedores de servicios de publicidad 
política deben hacer todo lo posible por 
garantizar que la información esté 
completa y sea precisa.

Or. en

Enmienda 161
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 40

Texto de la Comisión Enmienda

(40) La información que debe incluirse 
en el aviso de transparencia debe 
facilitarse en la propia publicidad o ser 
fácil de consultar a partir de una 
indicación integrada en ella. El requisito 
de que la información sobre el aviso de 
transparencia sea, entre otras cosas, 
claramente visible debe implicar que 
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figure en un lugar destacado dentro de la 
publicidad o junto con ella. El requisito 
de que la información publicada en el 
aviso de transparencia sea fácilmente 
accesible, legible por máquina cuando sea 
técnicamente posible y fácil de usar debe 
implicar que se ajuste a las necesidades de 
las personas con discapacidad. El anexo I 
de la Directiva 2019/882 (Acta Europea 
de Accesibilidad) recoge los requisitos de 
accesibilidad relativos al suministro de 
información, en particular la información 
digital que debe utilizarse para hacer que 
la información política sea accesible para 
las personas con discapacidad.

Or. es

Enmienda 162
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 41

Texto de la Comisión Enmienda

(41) Los avisos de transparencia deben 
diseñarse para sensibilizar a los usuarios 
y ayudar a identificar claramente la 
publicidad política como tal. Deben estar 
diseñados para que mantengan el lugar 
que ocupan o para que se pueda seguir 
accediendo a ellos en caso de que un 
anuncio político se difunda ulteriormente, 
por ejemplo, publicándolo en otra 
plataforma o reenviándolo a otras 
personas. La información incluida en el 
aviso de transparencia debe publicarse 
cuando comience la publicación de los 
anuncios políticos y mantenerse durante 
un período de un año a partir de la última 
publicación. La información conservada 
debe incluir asimismo información sobre 
la publicidad política finalizada o retirada 
por el editor.

suprimido

Or. es



PE736.522v01-00 66/137 AM\1263215ES.docx

ES

Enmienda 163
Daniel Buda

Propuesta de Reglamento
Considerando 41

Texto de la Comisión Enmienda

(41) Los avisos de transparencia deben 
diseñarse para sensibilizar a los usuarios y 
ayudar a identificar claramente la 
publicidad política como tal. Deben estar 
diseñados para que mantengan el lugar que 
ocupan o para que se pueda seguir 
accediendo a ellos en caso de que un 
anuncio político se difunda ulteriormente, 
por ejemplo, publicándolo en otra 
plataforma o reenviándolo a otras personas. 
La información incluida en el aviso de 
transparencia debe publicarse cuando 
comience la publicación de los anuncios 
políticos y mantenerse durante un período 
de un año a partir de la última publicación. 
La información conservada debe incluir 
asimismo información sobre la publicidad 
política finalizada o retirada por el editor.

(41) Los avisos de transparencia deben 
diseñarse para sensibilizar a los usuarios y 
ayudar a identificar de forma clara y 
fácilmente accesible la publicidad política 
como tal. Deben estar diseñados para que 
mantengan el lugar que ocupan o para que 
se pueda seguir accediendo a ellos en caso 
de que un anuncio político se difunda 
ulteriormente, por ejemplo, publicándolo 
en otra plataforma o reenviándolo a otras 
personas. La información incluida en el 
aviso de transparencia debe publicarse 
cuando comience la publicación de los 
anuncios políticos y mantenerse durante un 
período de un año a partir de la última 
publicación. La información conservada 
debe incluir asimismo información sobre la 
publicidad política finalizada o retirada por 
el editor durante un período de un año.

Or. ro

Enmienda 164
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 41

Texto de la Comisión Enmienda

(41) Los avisos de transparencia deben 
diseñarse para sensibilizar a los usuarios y 
ayudar a identificar claramente la 
publicidad política como tal. Deben estar 
diseñados para que mantengan el lugar que 
ocupan o para que se pueda seguir 
accediendo a ellos en caso de que un 

(41) Los avisos de transparencia deben 
diseñarse para sensibilizar a los usuarios y 
ayudar a identificar claramente la 
publicidad política como tal. Deben estar 
diseñados para que mantengan el lugar que 
ocupan o para que se pueda seguir 
accediendo a ellos en caso de que un 
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anuncio político se difunda ulteriormente, 
por ejemplo, publicándolo en otra 
plataforma o reenviándolo a otras personas. 
La información incluida en el aviso de 
transparencia debe publicarse cuando 
comience la publicación de los anuncios 
políticos y mantenerse durante un período 
de un año a partir de la última publicación. 
La información conservada debe incluir 
asimismo información sobre la publicidad 
política finalizada o retirada por el editor.

anuncio político se difunda ulteriormente, 
por ejemplo, publicándolo en otra 
plataforma o reenviándolo a otras personas. 
La información incluida en el aviso de 
transparencia debe publicarse cuando 
comience la publicación de los anuncios 
políticos y mantenerse durante un período 
de quince años a partir de la última 
publicación. La información conservada 
debe incluir asimismo información sobre la 
publicidad política o bien finalizada, o bien 
interrumpida o suspendida por el editor.

Or. en

Enmienda 165
Yana Toom

Propuesta de Reglamento
Considerando 41

Texto de la Comisión Enmienda

(41) Los avisos de transparencia deben 
diseñarse para sensibilizar a los usuarios y 
ayudar a identificar claramente la 
publicidad política como tal. Deben estar 
diseñados para que mantengan el lugar que 
ocupan o para que se pueda seguir 
accediendo a ellos en caso de que un 
anuncio político se difunda ulteriormente, 
por ejemplo, publicándolo en otra 
plataforma o reenviándolo a otras personas. 
La información incluida en el aviso de 
transparencia debe publicarse cuando 
comience la publicación de los anuncios 
políticos y mantenerse durante un período 
de un año a partir de la última publicación. 
La información conservada debe incluir 
asimismo información sobre la publicidad 
política finalizada o retirada por el editor.

(41) Los avisos de transparencia deben 
diseñarse para sensibilizar a los usuarios y 
ayudar a identificar claramente la 
publicidad política en línea como tal. 
Deben estar diseñados para que mantengan 
el lugar que ocupan o para que se pueda 
seguir accediendo a ellos en caso de que un 
anuncio político se difunda ulteriormente, 
por ejemplo, publicándolo en otra 
plataforma o reenviándolo a otras personas. 
La información incluida en el aviso de 
transparencia debe publicarse cuando 
comience la publicación de los anuncios 
políticos y mantenerse durante un período 
de un año a partir de la última publicación. 
La información conservada debe incluir 
asimismo información sobre la publicidad 
política finalizada o retirada por el editor.

Or. en

Enmienda 166
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Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 41 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(41 bis) A fin de garantizar un 
enfoque armonizado de la publicación de 
los avisos de transparencia, aumentar la 
transparencia general, seguir facilitando 
la publicidad política transfronteriza y 
reducir los costes de publicación de los 
editores de publicidad política, la 
Comisión Europea debe desarrollar, 
actualizar y mantener un repositorio 
único europeo de avisos de transparencia, 
en amplia consulta con las partes 
interesadas pertinentes, en particular con 
la Red Europea de Cooperación Electoral. 
El repositorio también debe incluir una 
lista de todos los períodos electorales, que 
serán comunicados por los Estados 
miembros, así como un mecanismo 
unificado de notificación de los anuncios 
políticos de conformidad con el 
procedimiento establecido en el presente 
Reglamento. Los costes de desarrollo, 
actualización y mantenimiento del 
repositorio deben cubrirse con una tasa 
basada en una parte de los ingresos 
generados por los anuncios políticos en 
beneficio de los editores de publicidad 
política. Para establecer un nivel justo de 
contribuciones, deben delegarse en la 
Comisión los poderes para adoptar actos 
con arreglo al artículo 290 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea por 
lo que respecta a la escala de dichas 
contribuciones.

Or. en

Enmienda 167
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
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Considerando 42

Texto de la Comisión Enmienda

(42) Dado que los editores de 
publicidad política ponen anuncios 
políticos a disposición del público, deben 
publicar o difundir dicha información 
entre el público junto con la publicación o 
difusión del anuncio político. Los editores 
de publicidad política no deben poner a 
disposición del público anuncios políticos 
que no cumplan los requisitos de 
transparencia establecidos en el presente 
Reglamento. Además, los editores de 
publicidad política que sean plataformas 
en línea de muy gran tamaño en el 
sentido del Reglamento (UE) 2021/XXX 
[Ley de Servicios Digitales] deben poner a 
disposición la información contenida en 
el aviso de transparencia a través de los 
repositorios de anuncios publicados de 
conformidad con el artículo 30 del 
referido Reglamento [Ley de Servicios 
Digitales]. Ello facilitará la labor de los 
agentes interesados, en particular la de 
los investigadores dedicados 
específicamente a propiciar elecciones o 
referendos libres y justos y campañas 
electorales justas, sobre todo ejerciendo 
control sobre los patrocinadores de la 
publicidad política y analizando el 
panorama de la publicidad política.

suprimido

Or. es

Enmienda 168
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 42

Texto de la Comisión Enmienda

(42) Dado que los editores de publicidad 
política ponen anuncios políticos a 
disposición del público, deben publicar o 

(42) Dado que los editores de publicidad 
política ponen anuncios políticos a 
disposición del público, deben publicar o 
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difundir dicha información entre el público 
junto con la publicación o difusión del 
anuncio político. Los editores de 
publicidad política no deben poner a 
disposición del público anuncios políticos 
que no cumplan los requisitos de 
transparencia establecidos en el presente 
Reglamento. Además, los editores de 
publicidad política que sean plataformas en 
línea de muy gran tamaño en el sentido del 
Reglamento (UE) 2021/XXX [Ley de 
Servicios Digitales] deben poner a 
disposición la información contenida en el 
aviso de transparencia a través de los 
repositorios de anuncios publicados de 
conformidad con el artículo 30 del referido 
Reglamento [Ley de Servicios Digitales]. 
Ello facilitará la labor de los agentes 
interesados, en particular la de los 
investigadores dedicados específicamente a 
propiciar elecciones o referendos libres y 
justos y campañas electorales justas, sobre 
todo ejerciendo control sobre los 
patrocinadores de la publicidad política y 
analizando el panorama de la publicidad 
política.

difundir dicha información entre el público 
junto con la publicación o difusión del 
anuncio político. Los editores de 
publicidad política no deben poner a 
disposición del público anuncios políticos 
que no cumplan los requisitos de 
transparencia establecidos en el presente 
Reglamento. En los casos en que el editor 
de publicidad política tenga conocimiento 
de que un anuncio político no cumple los 
requisitos de transparencia, este debe 
interrumpir su publicación o difusión 
hasta que se complete o corrija la 
información. Además, los editores de 
publicidad política que sean plataformas en 
línea de muy gran tamaño en el sentido del 
Reglamento (UE) 2021/XXX [Ley de 
Servicios Digitales] deben poner a 
disposición la información contenida en el 
aviso de transparencia a través de los 
repositorios de anuncios publicados de 
conformidad con el artículo 30 del referido 
Reglamento [Ley de Servicios Digitales]. 
Ello facilitará la labor de los agentes 
interesados, en particular la de los 
investigadores dedicados específicamente a 
propiciar elecciones o referendos libres y 
justos y campañas electorales justas, sobre 
todo ejerciendo control sobre los 
patrocinadores de la publicidad política y 
analizando el panorama de la publicidad 
política, así como la difusión en cualquier 
momento de mensajes políticos sobre 
cuestiones sociales generales.

Or. en

Enmienda 169
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 43

Texto de la Comisión Enmienda

(43) Cuando el proveedor del servicio 
de publicidad política que aloja o 
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almacena y ofrece de otro modo el 
contenido de un anuncio político sea 
distinto del proveedor del servicio de 
publicidad política que controla el sitio 
web u otra interfaz que en última 
instancia muestre la publicidad política, 
estos deben considerarse conjuntamente 
editores de publicidad, responsables 
respectivamente del servicio específico 
que prestan, para garantizar que se 
proporciona el etiquetado y que se pone a 
disposición el aviso de transparencia y la 
información pertinente. Sus condiciones 
contractuales deben reflejar la forma en 
que organizan el cumplimiento del 
presente Reglamento.

Or. es

Enmienda 170
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 44

Texto de la Comisión Enmienda

(44) La información sobre los importes 
gastados y el valor de otras prestaciones 
recibidas en contraprestación parcial o 
total por los servicios de publicidad 
política puede contribuir de forma útil al 
debate político. Es necesario garantizar 
que pueda obtenerse una visión de 
conjunto adecuada de la actividad 
publicitaria de carácter político a partir de 
los informes anuales elaborados por los 
editores de publicidad política pertinentes. 
Para facilitar la supervisión y la rendición 
de cuentas, dichos informes deben incluir 
información sobre el gasto en 
segmentación de la publicidad política 
durante el período pertinente, agregada 
por campaña o candidato. A fin de evitar 
cargas desproporcionadas, dichas 
obligaciones de información en materia 
de transparencia no deben aplicarse a las 

suprimido



PE736.522v01-00 72/137 AM\1263215ES.docx

ES

empresas que cumplan los requisitos 
recogidos en el artículo 3, apartado 3, de 
la Directiva 2013/34/UE.

Or. es

Enmienda 171
Alessandra Basso, Virginie Joron, Gilles Lebreton

Propuesta de Reglamento
Considerando 44

Texto de la Comisión Enmienda

(44) La información sobre los importes 
gastados y el valor de otras prestaciones 
recibidas en contraprestación parcial o total 
por los servicios de publicidad política 
puede contribuir de forma útil al debate 
político. Es necesario garantizar que pueda 
obtenerse una visión de conjunto adecuada 
de la actividad publicitaria de carácter 
político a partir de los informes anuales 
elaborados por los editores de publicidad 
política pertinentes. Para facilitar la 
supervisión y la rendición de cuentas, 
dichos informes deben incluir información 
sobre el gasto en segmentación de la 
publicidad política durante el período 
pertinente, agregada por campaña o 
candidato. A fin de evitar cargas 
desproporcionadas, dichas obligaciones de 
información en materia de transparencia no 
deben aplicarse a las empresas que 
cumplan los requisitos recogidos en el 
artículo 3, apartado 3, de la Directiva 
2013/34/UE.

(44) La información sobre los importes 
gastados y el valor de otras prestaciones 
recibidas en contraprestación parcial o total 
por los servicios de publicidad política 
puede contribuir de forma útil al debate 
político. Es necesario garantizar que pueda 
obtenerse una visión de conjunto adecuada 
de la actividad publicitaria de carácter 
político a partir de los informes anuales 
elaborados por los editores de publicidad 
política pertinentes. Para facilitar la 
supervisión y la rendición de cuentas, 
dichos informes deben incluir información 
sobre el gasto en segmentación de la 
publicidad política durante el período 
pertinente, agregada por campaña o 
candidato. A fin de evitar cargas 
desproporcionadas, dichas obligaciones de 
información en materia de transparencia no 
deben aplicarse a las empresas que 
cumplan los requisitos recogidos en el 
artículo 3, apartados 1, 2 y 3, de la 
Directiva 2013/34/UE.

Or. en

Enmienda 172
Daniel Buda

Propuesta de Reglamento
Considerando 44
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Texto de la Comisión Enmienda

(44) La información sobre los importes 
gastados y el valor de otras prestaciones 
recibidas en contraprestación parcial o total 
por los servicios de publicidad política 
puede contribuir de forma útil al debate 
político. Es necesario garantizar que pueda 
obtenerse una visión de conjunto adecuada 
de la actividad publicitaria de carácter 
político a partir de los informes anuales 
elaborados por los editores de publicidad 
política pertinentes. Para facilitar la 
supervisión y la rendición de cuentas, 
dichos informes deben incluir información 
sobre el gasto en segmentación de la 
publicidad política durante el período 
pertinente, agregada por campaña o 
candidato. A fin de evitar cargas 
desproporcionadas, dichas obligaciones de 
información en materia de transparencia no 
deben aplicarse a las empresas que 
cumplan los requisitos recogidos en el 
artículo 3, apartado 3, de la Directiva 
2013/34/UE.

(44) La información sobre los importes 
gastados y el valor de otras prestaciones 
recibidas en contraprestación parcial o total 
por los servicios de publicidad política 
puede contribuir de forma útil al debate 
político. Es necesario garantizar que pueda 
obtenerse una visión de conjunto adecuada 
de la actividad publicitaria de carácter 
político a partir de los informes anuales 
elaborados por los editores de publicidad 
política pertinentes. Para facilitar la 
supervisión y la rendición de cuentas, 
dichos informes deben incluir información 
sobre el gasto en segmentación de la 
publicidad política durante el período 
pertinente, agregada por campaña o 
candidato. A fin de evitar cargas 
desproporcionadas, dichas obligaciones de 
información en materia de transparencia no 
deben aplicarse a las empresas que 
cumplan los requisitos recogidos en el 
artículo 3, apartados 1 a 3, de la Directiva 
2013/34/UE.

Or. ro

Justificación

Las medianas empresas quedan exentas con arreglo a la propuesta de la Comisión. Las 
microempresas y las pequeñas empresas también deben quedar exentas.

Enmienda 173
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 44

Texto de la Comisión Enmienda

(44) La información sobre los importes 
gastados y el valor de otras prestaciones 
recibidas en contraprestación parcial o total 
por los servicios de publicidad política 
puede contribuir de forma útil al debate 

(44) La información sobre los importes 
gastados y el valor de otras prestaciones 
recibidas en contraprestación parcial o total 
por los servicios de publicidad política 
puede contribuir de forma útil al debate 
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político. Es necesario garantizar que pueda 
obtenerse una visión de conjunto adecuada 
de la actividad publicitaria de carácter 
político a partir de los informes anuales 
elaborados por los editores de publicidad 
política pertinentes. Para facilitar la 
supervisión y la rendición de cuentas, 
dichos informes deben incluir información 
sobre el gasto en segmentación de la 
publicidad política durante el período 
pertinente, agregada por campaña o 
candidato. A fin de evitar cargas 
desproporcionadas, dichas obligaciones de 
información en materia de transparencia no 
deben aplicarse a las empresas que 
cumplan los requisitos recogidos en el 
artículo 3, apartado 3, de la Directiva 
2013/34/UE.

político. Es necesario garantizar que pueda 
obtenerse una visión de conjunto adecuada 
de la actividad publicitaria de carácter 
político a partir de los informes anuales 
elaborados por los editores de publicidad 
política pertinentes. Para facilitar la 
transparencia, la supervisión y la 
rendición de cuentas, dichos informes 
deben incluir información sobre el gasto en 
segmentación de la publicidad política 
durante el período pertinente, agregada por 
campaña o candidato. Estas obligaciones 
de información en materia de transparencia 
deben aplicarse a toda categoría de 
sociedades y grupos recogida en el 
artículo 3, apartado 3, de la Directiva 
2013/34/UE.

Or. en

Enmienda 174
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 45

Texto de la Comisión Enmienda

(45) Los editores de publicidad política 
que presten servicios de publicidad 
política deben establecer mecanismos que 
permitan a las personas informarles de 
que un anuncio político concreto que han 
publicado no cumple lo dispuesto en el 
presente Reglamento. Los mecanismos 
para notificar dicha publicidad deben ser 
de fácil acceso y utilización, y deben 
adaptarse a la forma de la publicidad 
distribuida por el editor de publicidad. En 
la medida de lo posible, estos mecanismos 
deben ser accesibles desde el propio 
anuncio, por ejemplo, a través del sitio 
web del editor de la publicidad. Los 
editores de publicidad política deben 
poder recurrir, en su caso, a los 
mecanismos existentes. Cuando los 
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editores de publicidad política sean 
proveedores de servicios de alojamiento 
en línea en el sentido de la Ley de 
Servicios Digitales, en lo que respecta a 
los anuncios políticos alojados a petición 
de los destinatarios de sus servicios, las 
disposiciones del artículo 14 de la Ley de 
Servicios Digitales seguirán aplicándose a 
las notificaciones relativas a la no 
conformidad de dichos anuncios con el 
presente Reglamento.

Or. es

Enmienda 175
Yana Toom

Propuesta de Reglamento
Considerando 45 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(45 bis) Los editores de publicidad 
política deben hacer esfuerzos razonables 
por abordar de manera oportuna, 
diligente y objetiva las notificaciones 
recibidas en virtud del presente 
Reglamento, poniéndose en contacto con 
los proveedores de servicios pertinentes y, 
en su caso, con el patrocinador. El editor 
de publicidad política debe informar al 
autor de la notificación y a los 
proveedores de servicios de que se trate 
del seguimiento dado a la notificación en 
cuestión y facilitar información sobre las 
posibilidades de recurso, también en 
virtud de la Directiva (UE) 2020/1828 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, en 
relación con el anuncio al que se refiere 
la notificación. Cuando una notificación 
contenga información suficiente para que 
un prestador diligente de servicios de 
publicidad política pueda determinar, sin 
un examen detallado y un complejo 
proceso de contacto, que es claro que falta 
información o esta está incompleta, el 
editor de publicidad política debe actuar 
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sin demora indebida. 

Or. en

Enmienda 176
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 46

Texto de la Comisión Enmienda

(46) Con el fin de permitir que 
determinadas entidades desempeñen su 
correspondiente papel en las democracias, 
conviene establecer normas sobre la 
transmisión de la información publicada 
con el anuncio político o integrada en el 
aviso de transparencia a los agentes 
interesados, como por ejemplo 
investigadores autorizados, periodistas, 
organizaciones de la sociedad civil y 
observadores electorales acreditados, con 
el fin de apoyar el desempeño de sus 
respectivas funciones en el proceso 
democrático. No debe exigirse a los 
proveedores de servicios de publicidad 
política que respondan a solicitudes 
manifiestamente infundadas o excesivas. 
Además, debe permitirse al proveedor de 
servicios pertinente cobrar una tasa 
razonable en caso de solicitudes 
reiteradas y costosas, teniendo en cuenta 
los costes administrativos de facilitar la 
información.

suprimido
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Enmienda 177
Alessandra Basso, Virginie Joron, Gilles Lebreton

Propuesta de Reglamento
Considerando 46
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Texto de la Comisión Enmienda

(46) Con el fin de permitir que 
determinadas entidades desempeñen su 
correspondiente papel en las democracias, 
conviene establecer normas sobre la 
transmisión de la información publicada 
con el anuncio político o integrada en el 
aviso de transparencia a los agentes 
interesados, como por ejemplo 
investigadores autorizados, periodistas, 
organizaciones de la sociedad civil y 
observadores electorales acreditados, con 
el fin de apoyar el desempeño de sus 
respectivas funciones en el proceso 
democrático. No debe exigirse a los 
proveedores de servicios de publicidad 
política que respondan a solicitudes 
manifiestamente infundadas o excesivas. 
Además, debe permitirse al proveedor de 
servicios pertinente cobrar una tasa 
razonable en caso de solicitudes reiteradas 
y costosas, teniendo en cuenta los costes 
administrativos de facilitar la información.

(46) Con el fin de permitir que 
determinadas entidades desempeñen su 
correspondiente papel en las democracias, 
conviene establecer normas sobre la 
transmisión de la información publicada 
con el anuncio político o integrada en el 
aviso de transparencia a los agentes 
interesados, como por ejemplo 
investigadores autorizados, periodistas y 
observadores electorales acreditados, con 
el fin de apoyar el desempeño de sus 
respectivas funciones en el proceso 
democrático. No debe exigirse a los 
proveedores de servicios de publicidad 
política que respondan a solicitudes 
manifiestamente infundadas o excesivas. 
Además, debe permitirse al proveedor de 
servicios pertinente cobrar una tasa 
razonable en caso de solicitudes reiteradas 
y costosas, teniendo en cuenta los costes 
administrativos de facilitar la información.

Or. en

Enmienda 178
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 47

Texto de la Comisión Enmienda

(47) Cada vez es más frecuente el uso 
de datos personales recogidos 
directamente de las personas, o 
indirectamente, como es el caso de los 
datos inferidos, para agrupar a las 
personas en función de sus intereses, ya 
sean asumidos o derivados de su actividad 
en línea, la elaboración de perfiles de 
comportamiento y otras técnicas de 
análisis, para dirigir los mensajes 
políticos a grupos o votantes individuales 
y para amplificar su impacto. A partir del 

suprimido
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tratamiento de datos personales, en 
particular datos considerados sensibles 
con arreglo al Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo11 y 
al Reglamento (UE) 2018/1725 del 
Parlamento Europeo y del Consejo12 , es 
posible segmentar diferentes grupos de 
votantes o individuos y aprovechar sus 
características o vulnerabilidades, por 
ejemplo, difundiendo los anuncios en 
momentos y lugares específicos 
concebidos para sacar partido de las 
situaciones en que serían sensibles a un 
determinado tipo de mensaje o 
información. Esta práctica tiene efectos 
específicos y perjudiciales para los 
derechos y libertades fundamentales de 
los ciudadanos en lo que respecta al 
tratamiento de sus datos personales y a su 
libertad de recibir información objetiva, 
formarse una opinión, tomar decisiones 
políticas y ejercer sus derechos de voto, lo 
que repercute negativamente en el 
proceso democrático. Deben establecerse 
restricciones y condiciones adicionales en 
comparación con el Reglamento (UE) 
2016/679 y el Reglamento (UE) 
2018/1725. Las condiciones establecidas 
en el presente Reglamento sobre el uso de 
técnicas de segmentación y amplificación 
que impliquen el tratamiento de datos 
personales en el contexto de la publicidad 
política deben basarse en el artículo 16 
del TFUE.
_________________
11 Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de 
datos) (DO L 119 de 4.5.2016, p. 1).
12 Reglamento (UE) 2018/1725 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de octubre de 2018, relativo a la 
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protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos 
personales por las instituciones, órganos y 
organismos de la Unión, y a la libre 
circulación de esos datos, y por el que se 
derogan el Reglamento (CE) n.º 45/2001 y 
la Decisión n.º 1247/2002/CE (DO L 295 
de 21.11.2018, p. 39).

Or. es

Enmienda 179
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 47

Texto de la Comisión Enmienda

(47) Cada vez es más frecuente el uso de 
datos personales recogidos directamente de 
las personas, o indirectamente, como es el 
caso de los datos inferidos, para agrupar a 
las personas en función de sus intereses, ya 
sean asumidos o derivados de su actividad 
en línea, la elaboración de perfiles de 
comportamiento y otras técnicas de 
análisis, para dirigir los mensajes políticos 
a grupos o votantes individuales y para 
amplificar su impacto. A partir del 
tratamiento de datos personales, en 
particular datos considerados sensibles 
con arreglo al Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo11 y 
al Reglamento (UE) 2018/1725 del 
Parlamento Europeo y del Consejo12, es 
posible segmentar diferentes grupos de 
votantes o individuos y aprovechar sus 
características o vulnerabilidades, por 
ejemplo, difundiendo los anuncios en 
momentos y lugares específicos 
concebidos para sacar partido de las 
situaciones en que serían sensibles a un 
determinado tipo de mensaje o 
información. Esta práctica tiene efectos 
específicos y perjudiciales para los 
derechos y libertades fundamentales de los 

(47) Cada vez es más frecuente el uso de 
datos personales recogidos directamente de 
las personas, o indirectamente, como es el 
caso de los datos inferidos, para agrupar a 
las personas en función de sus intereses, ya 
sean asumidos o derivados de su actividad 
en línea, la elaboración de perfiles de 
comportamiento y otras técnicas de 
análisis, para dirigir los mensajes políticos 
a grupos o votantes individuales y para 
amplificar su impacto. A partir del 
tratamiento de datos personales, es posible 
segmentar diferentes grupos de votantes o 
individuos y aprovechar sus características 
o vulnerabilidades, por ejemplo, 
difundiendo los anuncios en momentos y 
lugares específicos concebidos para sacar 
partido de las situaciones en que serían 
sensibles a un determinado tipo de mensaje 
o información. Esta práctica tiene efectos 
específicos y perjudiciales para los 
derechos y libertades fundamentales de los 
ciudadanos en lo que respecta al 
tratamiento de sus datos personales y a su 
libertad de recibir información objetiva, ser 
tratados de manera justa e igual, no ser 
manipulados, formarse una opinión, tomar 
decisiones políticas y ejercer sus derechos 
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ciudadanos en lo que respecta al 
tratamiento de sus datos personales y a su 
libertad de recibir información objetiva, 
formarse una opinión, tomar decisiones 
políticas y ejercer sus derechos de voto, lo 
que repercute negativamente en el proceso 
democrático. Deben establecerse 
restricciones y condiciones adicionales en 
comparación con el Reglamento (UE) 
2016/679 y el Reglamento (UE) 
2018/1725. Las condiciones establecidas 
en el presente Reglamento sobre el uso de 
técnicas de segmentación y amplificación 
que impliquen el tratamiento de datos 
personales en el contexto de la publicidad 
política deben basarse en el artículo 16 
del TFUE.

de voto. Además, repercute negativamente 
en el proceso democrático, ya que permite 
la fragmentación del debate público sobre 
cuestiones sociales importantes, el 
análisis predatorio de los votantes, la 
actividad de acercamiento selectivo y, en 
última instancia, la manipulación del 
electorado. También permite la difusión 
de desinformación, especialmente a través 
de la injerencia extranjera en los procesos 
electorales. La publicidad engañosa u 
oscura con fines políticos debe 
considerarse como un tipo especial de 
amenaza de alto riesgo porque influye en 
los mecanismos básicos que permiten el 
funcionamiento de nuestra sociedad 
democrática, a pesar de las condiciones 
estrictas ya establecidas en relación con el 
tratamiento de datos personales, en 
particular respecto de la segmentación y 
la amplificación en el contexto de los 
anuncios políticos, en el Reglamento (UE) 
2016/679 y el Reglamento (UE) 
2018/1725. Las vías existentes que ofrece 
el Reglamento (UE) 2016/679 para 
adaptar y dirigir publicidad a personas 
concretas de manera legal son objeto de 
abusos sistemáticos, especialmente en lo 
que se refiere a la recogida del 
consentimiento libre e informado de las 
personas, y no existe una solución fácil 
que permita siquiera un nivel básico de 
individualización en el que, además, se 
protejan adecuadamente los derechos e 
intereses mencionados anteriormente. El 
uso sistemático de interfaces engañosas, 
acuerdos de consentimiento poco claros e 
información engañosa, así como la falta 
de tiempo para leer las condiciones, son 
prácticas comunes que impiden que las 
personas dispongan de una información y 
un control claros en el contexto del sector 
de la publicidad en línea basada en la 
vigilancia. Por consiguiente, deben 
establecerse limitaciones suplementarias 
en forma de prohibición del tratamiento 
de datos personales para la segmentación 
y la amplificación en el contexto de la 
publicidad política en virtud del 
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artículo 16 del TFUE. Estas limitaciones 
son proporcionadas, dado que los 
patrocinadores tienen acceso a otras vías 
para su publicidad política, en particular 
mediante la segmentación contextual en 
línea y a través de medios de 
comunicación alternativos. Las 
limitaciones no prevalecen sobre la 
protección de los derechos e intereses de 
las personas, del debate democrático y del 
proceso político, e impiden que este último 
sufra distorsiones por parte de poderosos 
grupos financieros. A fin de mejorar la 
comprensión de estos riesgos por parte de 
los ciudadanos, deben fomentarse 
enérgicamente las medidas destinadas a 
aumentar los conocimientos sobre la 
publicidad política y sobre el tratamiento 
de datos personales con ese fin.

_________________
11 Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de 
datos) (DO L 119 de 4.5.2016, p. 1).
12 Reglamento (UE) 2018/1725 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de octubre de 2018, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos 
personales por las instituciones, órganos y 
organismos de la Unión, y a la libre 
circulación de esos datos, y por el que se 
derogan el Reglamento (CE) n.º 45/2001 y 
la Decisión n.º 1247/2002/CE (DO L 295 
de 21.11.2018, p. 39).

Or. en

Justificación

El pasaje de que las limitaciones son proporcionadas procede directamente de la sentencia 
de 2013 del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH) Animal Defenders 
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International c. Reino Unido. En esta sentencia, el TEDH aceptó la prohibición total de 
publicidad política en televisión, y precisó expresamente que esa prohibición total de la 
publicidad electoral en un medio de comunicación específico era proporcionada habida 
cuenta de los derechos humanos en juego 
(https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22languageisocode%22:[%22SPA%22],%22appno%22:[
%2248876/08%22],%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22],%22itemi
d%22:[%22001-139366%22]}).

Enmienda 180
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 47

Texto de la Comisión Enmienda

(47) Cada vez es más frecuente el uso de 
datos personales recogidos directamente de 
las personas, o indirectamente, como es el 
caso de los datos inferidos, para agrupar a 
las personas en función de sus intereses, ya 
sean asumidos o derivados de su actividad 
en línea, la elaboración de perfiles de 
comportamiento y otras técnicas de 
análisis, para dirigir los mensajes políticos 
a grupos o votantes individuales y para 
amplificar su impacto. A partir del 
tratamiento de datos personales, en 
particular datos considerados sensibles con 
arreglo al Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo11 y al 
Reglamento (UE) 2018/1725 del 
Parlamento Europeo y del Consejo12, es 
posible segmentar diferentes grupos de 
votantes o individuos y aprovechar sus 
características o vulnerabilidades, por 
ejemplo, difundiendo los anuncios en 
momentos y lugares específicos 
concebidos para sacar partido de las 
situaciones en que serían sensibles a un 
determinado tipo de mensaje o 
información. Esta práctica tiene efectos 
específicos y perjudiciales para los 
derechos y libertades fundamentales de los 
ciudadanos en lo que respecta al 
tratamiento de sus datos personales y a su 
libertad de recibir información objetiva, 

(47) Cada vez es más frecuente el uso de 
datos personales recogidos directamente de 
las personas, o indirectamente, como es el 
caso de los datos observados o inferidos, 
para agrupar a las personas en función de 
sus intereses, ya sean asumidos o derivados 
de su actividad en línea, la elaboración de 
perfiles de comportamiento y otras técnicas 
de análisis, para dirigir los mensajes 
políticos a grupos o votantes individuales y 
para amplificar su impacto. A partir del 
tratamiento de datos personales, en 
particular datos considerados sensibles con 
arreglo al Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo11 y al 
Reglamento (UE) 2018/1725 del 
Parlamento Europeo y del Consejo12, es 
posible segmentar diferentes grupos de 
votantes o individuos y aprovechar sus 
características o vulnerabilidades, por 
ejemplo, difundiendo los anuncios en 
momentos y lugares específicos 
concebidos para sacar partido de las 
situaciones en que serían sensibles a un 
determinado tipo de mensaje o 
información. Esta práctica tiene efectos 
específicos y perjudiciales para los 
derechos y libertades fundamentales de los 
ciudadanos en lo que respecta al 
tratamiento de sus datos personales y a su 
libertad de recibir información objetiva, 
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formarse una opinión, tomar decisiones 
políticas y ejercer sus derechos de voto, lo 
que repercute negativamente en el proceso 
democrático. Deben establecerse 
restricciones y condiciones adicionales en 
comparación con el Reglamento (UE) 
2016/679 y el Reglamento (UE) 
2018/1725. Las condiciones establecidas 
en el presente Reglamento sobre el uso de 
técnicas de segmentación y amplificación 
que impliquen el tratamiento de datos 
personales en el contexto de la publicidad 
política deben basarse en el artículo 16 del 
TFUE.

formarse una opinión, tomar decisiones 
políticas y ejercer sus derechos de voto, lo 
que repercute negativamente en el proceso 
democrático. Deben establecerse 
restricciones y condiciones adicionales en 
comparación con el Reglamento (UE) 
2016/679 y el Reglamento (UE) 
2018/1725. Las condiciones establecidas 
en el presente Reglamento sobre el uso de 
técnicas de segmentación y entrega de 
anuncios que impliquen el tratamiento de 
datos personales en el contexto de la 
publicidad política deben basarse en el 
artículo 16 del TFUE.

_________________ _________________
11 Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos) (DO L 119 
de 4.5.2016, p. 1).

11 Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos) (DO L 119 
de 4.5.2016, p. 1).

12 Reglamento (UE) 2018/1725 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de octubre de 2018, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales por las 
instituciones, órganos y organismos de la 
Unión, y a la libre circulación de esos 
datos, y por el que se derogan el 
Reglamento (CE) n.º 45/2001 y la Decisión 
n.º 1247/2002/CE (DO L 295 de 
21.11.2018, p. 39).

12 Reglamento (UE) 2018/1725 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de octubre de 2018, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales por las 
instituciones, órganos y organismos de la 
Unión, y a la libre circulación de esos 
datos, y por el que se derogan el 
Reglamento (CE) n.º 45/2001 y la Decisión 
n.º 1247/2002/CE (DO L 295 de 
21.11.2018, p. 39).

Or. en

Enmienda 181
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 48

Texto de la Comisión Enmienda
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(48) Por consiguiente, deben prohibirse 
las técnicas de segmentación y 
amplificación en el contexto de la 
publicidad política que impliquen el 
tratamiento de datos a que se refieren el 
artículo 9, apartado 1, del Reglamento 
(UE) 2016/679 y el artículo 10, apartado 
1, del Reglamento (UE) 2018/1725. La 
utilización de tales técnicas debe 
permitirse exclusivamente cuando las 
efectúe el responsable del tratamiento, o 
alguien que actúe en su nombre, sobre la 
base del consentimiento explícito del 
interesado o en el ámbito de sus 
actividades legítimas y con las debidas 
garantías, por una fundación, una 
asociación o cualquier otro organismo sin 
ánimo de lucro, cuya finalidad sea 
política, filosófica, religiosa o sindical, 
siempre que el tratamiento se refiera 
exclusivamente a los miembros actuales o 
antiguos de tales organismos o a personas 
que mantengan contactos regulares con 
ellos en relación con sus fines y siempre 
que los datos personales no se 
comuniquen fuera de ellos sin el 
consentimiento de los interesados. Este 
supuesto debe ir acompañado de 
garantías específicas. El consentimiento 
debe entenderse como consentimiento en 
el sentido del Reglamento (UE) 2016/679 
y del Reglamento (UE) 2018/1725. Por 
consiguiente, no debe ser posible acogerse 
a las excepciones establecidas en el 
artículo 9, apartado 2, letras b), c), e), f), 
g), h), i) y j), del Reglamento (UE) 
2016/679 y en el artículo 10, apartado 2, 
letras b), c), e), f), g), h), i) y j), del 
Reglamento (UE) 2018/1725, 
respectivamente, para utilizar técnicas de 
segmentación y amplificación para 
publicar, promover o difundir publicidad 
política que implique el tratamiento de 
datos personales a que se refieren el 
artículo 9, apartado 1, del Reglamento 
(UE) 2016/679 y el artículo 10, apartado 
1, del Reglamento (UE) 2018/1725.

suprimido
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Or. es

Enmienda 182
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 48

Texto de la Comisión Enmienda

(48) Por consiguiente, deben prohibirse 
las técnicas de segmentación y 
amplificación en el contexto de la 
publicidad política que impliquen el 
tratamiento de datos a que se refieren el 
artículo 9, apartado 1, del Reglamento 
(UE) 2016/679 y el artículo 10, apartado 1, 
del Reglamento (UE) 2018/1725. La 
utilización de tales técnicas debe 
permitirse exclusivamente cuando las 
efectúe el responsable del tratamiento, o 
alguien que actúe en su nombre, sobre la 
base del consentimiento explícito del 
interesado o en el ámbito de sus 
actividades legítimas y con las debidas 
garantías, por una fundación, una 
asociación o cualquier otro organismo sin 
ánimo de lucro, cuya finalidad sea 
política, filosófica, religiosa o sindical, 
siempre que el tratamiento se refiera 
exclusivamente a los miembros actuales o 
antiguos de tales organismos o a personas 
que mantengan contactos regulares con 
ellos en relación con sus fines y siempre 
que los datos personales no se 
comuniquen fuera de ellos sin el 
consentimiento de los interesados. Este 
supuesto debe ir acompañado de 
garantías específicas. El consentimiento 
debe entenderse como consentimiento en 
el sentido del Reglamento (UE) 2016/679 
y del Reglamento (UE) 2018/1725. Por 
consiguiente, no debe ser posible acogerse 
a las excepciones establecidas en el 
artículo 9, apartado 2, letras b), c), e), f), 
g), h), i) y j), del Reglamento (UE) 
2016/679 y en el artículo 10, apartado 2, 

(48) Las técnicas de segmentación y 
amplificación en el contexto de la 
publicidad política que impliquen el 
tratamiento de datos a que se refieren el 
artículo 9, apartado 1, del Reglamento 
(UE) 2016/679 y el artículo 10, apartado 1, 
del Reglamento (UE) 2018/1725 
constituyen una actividad de alto riesgo y 
deben prohibirse, pero la utilización de 
técnicas de segmentación debe seguir 
permitiéndose cuando no implique el 
tratamiento de datos personales, como en 
el caso de las formas contextuales de 
publicidad. Por consiguiente, el presente 
Reglamento no debe impedir que los 
editores, especialmente las plataformas en 
línea, determinen los destinatarios a los 
que se mostrará la publicidad sobre la 
base de información contextual. La 
publicación a la que accede el 
destinatario y el contenido específico 
obtenido permiten insertar anuncios que 
sean pertinentes para el grupo 
destinatario de la publicación y el 
contenido específico, por ejemplo, por su 
lengua o ubicación. De esta forma se 
permite de modo suficiente la 
segmentación sin que sea necesario el 
tratamiento de datos personales de 
usuarios específicos. El uso de la 
información contextual a la que se hace 
referencia solo debe permitirse si no 
posibilita la identificación o la 
señalización de una o más personas 
físicas.
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letras b), c), e), f), g), h), i) y j), del 
Reglamento (UE) 2018/1725, 
respectivamente, para utilizar técnicas de 
segmentación y amplificación para 
publicar, promover o difundir publicidad 
política que implique el tratamiento de 
datos personales a que se refieren el 
artículo 9, apartado 1, del Reglamento 
(UE) 2016/679 y el artículo 10, 
apartado 1, del Reglamento (UE) 
2018/1725.

Or. en

Justificación

Aunque no se permita el tratamiento de datos personales para la segmentación en el contexto 
de anuncios políticos, debe aclararse que se permiten formas alternativas de segmentación 
(por ejemplo, la publicidad contextual) cuando no impliquen el tratamiento de datos 
personales.

Enmienda 183
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 48

Texto de la Comisión Enmienda

(48) Por consiguiente, deben prohibirse 
las técnicas de segmentación y 
amplificación en el contexto de la 
publicidad política que impliquen el 
tratamiento de datos a que se refieren el 
artículo 9, apartado 1, del Reglamento 
(UE) 2016/679 y el artículo 10, apartado 1, 
del Reglamento (UE) 2018/1725. La 
utilización de tales técnicas debe 
permitirse exclusivamente cuando las 
efectúe el responsable del tratamiento, o 
alguien que actúe en su nombre, sobre la 
base del consentimiento explícito del 
interesado o en el ámbito de sus 
actividades legítimas y con las debidas 
garantías, por una fundación, una 
asociación o cualquier otro organismo sin 
ánimo de lucro, cuya finalidad sea 

(48) Las técnicas de segmentación y 
amplificación en el contexto de la 
publicidad política que impliquen el 
tratamiento de datos a que se refieren el 
artículo 9, apartado 1, del Reglamento 
(UE) 2016/679 y el artículo 10, apartado 1, 
del Reglamento (UE) 2018/1725 
constituyen una actividad de alto riesgo y 
deben prohibirse, pero la utilización de 
técnicas de segmentación debe seguir 
permitiéndose cuando no implique el 
tratamiento de datos personales, como en 
el caso de las formas contextuales de 
publicidad. Por consiguiente, el presente 
Reglamento no debe impedir que los 
editores, especialmente las plataformas en 
línea, determinen los destinatarios a los 
que se mostrará la publicidad sobre la 
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política, filosófica, religiosa o sindical, 
siempre que el tratamiento se refiera 
exclusivamente a los miembros actuales o 
antiguos de tales organismos o a personas 
que mantengan contactos regulares con 
ellos en relación con sus fines y siempre 
que los datos personales no se 
comuniquen fuera de ellos sin el 
consentimiento de los interesados. Este 
supuesto debe ir acompañado de 
garantías específicas. El consentimiento 
debe entenderse como consentimiento en 
el sentido del Reglamento (UE) 2016/679 
y del Reglamento (UE) 2018/1725. Por 
consiguiente, no debe ser posible acogerse 
a las excepciones establecidas en el 
artículo 9, apartado 2, letras b), c), e), f), 
g), h), i) y j), del Reglamento (UE) 
2016/679 y en el artículo 10, apartado 2, 
letras b), c), e), f), g), h), i) y j), del 
Reglamento (UE) 2018/1725, 
respectivamente, para utilizar técnicas de 
segmentación y amplificación para 
publicar, promover o difundir publicidad 
política que implique el tratamiento de 
datos personales a que se refieren el 
artículo 9, apartado 1, del Reglamento 
(UE) 2016/679 y el artículo 10, 
apartado 1, del Reglamento (UE) 
2018/1725.

base de información contextual. La 
publicación a la que accede el 
destinatario y el contenido específico 
obtenido permiten insertar anuncios que 
sean pertinentes para el grupo 
destinatario de la publicación y el 
contenido específico, por ejemplo, por su 
lengua o ubicación. De esta forma se 
permite de modo suficiente la 
segmentación sin que sea necesario el 
tratamiento de datos personales de 
usuarios específicos. El uso de la 
información contextual a la que se hace 
referencia solo debe permitirse si no 
posibilita la identificación o la 
señalización de una o más personas 
físicas.

Or. en

Justificación

Aunque no se permita el tratamiento de datos personales para la segmentación en el contexto 
de anuncios políticos, debe aclararse que se permiten formas alternativas de segmentación 
(por ejemplo, la publicidad contextual) cuando no impliquen el tratamiento de datos 
personales.

Enmienda 184
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 48
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Texto de la Comisión Enmienda

(48) Por consiguiente, deben prohibirse 
las técnicas de segmentación y 
amplificación en el contexto de la 
publicidad política que impliquen el 
tratamiento de datos a que se refieren el 
artículo 9, apartado 1, del Reglamento 
(UE) 2016/679 y el artículo 10, apartado 1, 
del Reglamento (UE) 2018/1725. La 
utilización de tales técnicas debe permitirse 
exclusivamente cuando las efectúe el 
responsable del tratamiento, o alguien que 
actúe en su nombre, sobre la base del 
consentimiento explícito del interesado o 
en el ámbito de sus actividades legítimas y 
con las debidas garantías, por una 
fundación, una asociación o cualquier otro 
organismo sin ánimo de lucro, cuya 
finalidad sea política, filosófica, religiosa o 
sindical, siempre que el tratamiento se 
refiera exclusivamente a los miembros 
actuales o antiguos de tales organismos o a 
personas que mantengan contactos 
regulares con ellos en relación con sus 
fines y siempre que los datos personales no 
se comuniquen fuera de ellos sin el 
consentimiento de los interesados. Este 
supuesto debe ir acompañado de garantías 
específicas. El consentimiento debe 
entenderse como consentimiento en el 
sentido del Reglamento (UE) 2016/679 y 
del Reglamento (UE) 2018/1725. Por 
consiguiente, no debe ser posible acogerse 
a las excepciones establecidas en el 
artículo 9, apartado 2, letras b), c), e), f), 
g), h), i) y j), del Reglamento (UE) 
2016/679 y en el artículo 10, apartado 2, 
letras b), c), e), f), g), h), i) y j), del 
Reglamento (UE) 2018/1725, 
respectivamente, para utilizar técnicas de 
segmentación y amplificación para 
publicar, promover o difundir publicidad 
política que implique el tratamiento de 
datos personales a que se refieren el 
artículo 9, apartado 1, del Reglamento 
(UE) 2016/679 y el artículo 10, apartado 1, 
del Reglamento (UE) 2018/1725.

(48) Por consiguiente, deben prohibirse 
las técnicas de segmentación y entrega de 
anuncios en el contexto de la publicidad 
política que impliquen el tratamiento de 
datos a que se refieren el artículo 9, 
apartado 1, del Reglamento (UE) 2016/679 
y el artículo 10, apartado 1, del 
Reglamento (UE) 2018/1725. La 
utilización de tales técnicas debe permitirse 
exclusivamente cuando las efectúe el 
responsable del tratamiento, o alguien que 
actúe en su nombre, sobre la base del 
consentimiento explícito del interesado o 
en el ámbito de sus actividades legítimas y 
con las debidas garantías, por una 
fundación, una asociación o cualquier otro 
organismo sin ánimo de lucro, cuya 
finalidad sea política, filosófica, religiosa o 
sindical, siempre que el tratamiento se 
refiera exclusivamente a los miembros 
actuales o antiguos de tales organismos o a 
personas que mantengan contactos 
regulares con ellos en relación con sus 
fines y siempre que los datos personales no 
se comuniquen fuera de ellos sin el 
consentimiento de los interesados. Este 
supuesto debe ir acompañado de garantías 
específicas. El consentimiento debe 
entenderse como consentimiento en el 
sentido del Reglamento (UE) 2016/679 y 
del Reglamento (UE) 2018/1725. Por 
consiguiente, no debe ser posible acogerse 
a las excepciones establecidas en el 
artículo 9, apartado 2, letras b), c), e), f), 
g), h), i) y j), del Reglamento (UE) 
2016/679 y en el artículo 10, apartado 2, 
letras b), c), e), f), g), h), i) y j), del 
Reglamento (UE) 2018/1725, 
respectivamente, para utilizar técnicas de 
segmentación y entrega de anuncios para 
publicar, promover o difundir publicidad 
política que implique el tratamiento de 
datos personales a que se refieren el 
artículo 9, apartado 1, del Reglamento 
(UE) 2016/679 y el artículo 10, apartado 1, 
del Reglamento (UE) 2018/1725.
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Or. en

Enmienda 185
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 49

Texto de la Comisión Enmienda

(49) A fin de garantizar una 
transparencia y rendición de cuentas 
reforzadas, al utilizar técnicas de 
segmentación y amplificación en el 
contexto de la publicidad política que 
impliquen el tratamiento de datos 
personales, los responsables del 
tratamiento deben aplicar garantías 
adicionales. Deben adoptar y poner en 
práctica una política que describa el uso 
de tales técnicas para segmentar a las 
personas o amplificar su contenido y 
llevar un registro de sus actividades 
pertinentes. A la hora de publicar, 
promover o difundir un anuncio político 
utilizando técnicas de segmentación y 
amplificación, los responsables del 
tratamiento deben proporcionar, junto 
con el anuncio político, información 
significativa que permita a la persona 
afectada comprender la lógica aplicada y 
los principales parámetros de la 
segmentación utilizada, así como el uso de 
datos de terceros y técnicas de análisis 
adicionales, en particular si se ha 
optimizado aún más la segmentación del 
anuncio durante la entrega.

suprimido

Or. es

Enmienda 186
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 49
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Texto de la Comisión Enmienda

(49) A fin de garantizar una 
transparencia y rendición de cuentas 
reforzadas, al utilizar técnicas de 
segmentación y amplificación en el 
contexto de la publicidad política que 
impliquen el tratamiento de datos 
personales, los responsables del 
tratamiento deben aplicar garantías 
adicionales. Deben adoptar y poner en 
práctica una política que describa el uso 
de tales técnicas para segmentar a las 
personas o amplificar su contenido y 
llevar un registro de sus actividades 
pertinentes. A la hora de publicar, 
promover o difundir un anuncio político 
utilizando técnicas de segmentación y 
amplificación, los responsables del 
tratamiento deben proporcionar, junto 
con el anuncio político, información 
significativa que permita a la persona 
afectada comprender la lógica aplicada y 
los principales parámetros de la 
segmentación utilizada, así como el uso de 
datos de terceros y técnicas de análisis 
adicionales, en particular si se ha 
optimizado aún más la segmentación del 
anuncio durante la entrega.

suprimido

Or. en

Enmienda 187
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 49

Texto de la Comisión Enmienda

(49) A fin de garantizar una 
transparencia y rendición de cuentas 
reforzadas, al utilizar técnicas de 
segmentación y amplificación en el 
contexto de la publicidad política que 
impliquen el tratamiento de datos 

suprimido
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personales, los responsables del 
tratamiento deben aplicar garantías 
adicionales. Deben adoptar y poner en 
práctica una política que describa el uso 
de tales técnicas para segmentar a las 
personas o amplificar su contenido y 
llevar un registro de sus actividades 
pertinentes. A la hora de publicar, 
promover o difundir un anuncio político 
utilizando técnicas de segmentación y 
amplificación, los responsables del 
tratamiento deben proporcionar, junto 
con el anuncio político, información 
significativa que permita a la persona 
afectada comprender la lógica aplicada y 
los principales parámetros de la 
segmentación utilizada, así como el uso de 
datos de terceros y técnicas de análisis 
adicionales, en particular si se ha 
optimizado aún más la segmentación del 
anuncio durante la entrega.

Or. en

Enmienda 188
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 49

Texto de la Comisión Enmienda

(49) A fin de garantizar una 
transparencia y rendición de cuentas 
reforzadas, al utilizar técnicas de 
segmentación y amplificación en el 
contexto de la publicidad política que 
impliquen el tratamiento de datos 
personales, los responsables del 
tratamiento deben aplicar garantías 
adicionales. Deben adoptar y poner en 
práctica una política que describa el uso de 
tales técnicas para segmentar a las personas 
o amplificar su contenido y llevar un 
registro de sus actividades pertinentes. A la 
hora de publicar, promover o difundir un 
anuncio político utilizando técnicas de 

(49) A fin de garantizar una 
transparencia y rendición de cuentas 
reforzadas, al utilizar técnicas de 
segmentación y entrega de anuncios en el 
contexto de la publicidad política que 
impliquen el tratamiento de datos 
personales, los responsables del 
tratamiento deben aplicar garantías 
adicionales. Deben adoptar y poner en 
práctica una política que describa el uso de 
tales técnicas para segmentar a las personas 
o entregar su contenido y llevar un registro 
de sus actividades pertinentes. A la hora de 
publicar, promover o difundir un anuncio 
político utilizando técnicas de 
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segmentación y amplificación, los 
responsables del tratamiento deben 
proporcionar, junto con el anuncio político, 
información significativa que permita a la 
persona afectada comprender la lógica 
aplicada y los principales parámetros de la 
segmentación utilizada, así como el uso de 
datos de terceros y técnicas de análisis 
adicionales, en particular si se ha 
optimizado aún más la segmentación del 
anuncio durante la entrega.

segmentación y entrega de anuncios, los 
responsables del tratamiento deben 
proporcionar, junto con el anuncio político, 
información significativa que permita a la 
persona afectada comprender la lógica 
aplicada y los principales parámetros de la 
segmentación utilizada, así como el uso de 
datos de terceros y técnicas de análisis 
adicionales, en particular si se ha 
optimizado aún más la segmentación del 
anuncio durante la entrega.

Or. en

Enmienda 189
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 50

Texto de la Comisión Enmienda

(50) Los editores de publicidad política 
que utilicen técnicas de segmentación o 
amplificación deben incluir en su aviso de 
transparencia la información necesaria 
para que la persona afectada pueda 
comprender la lógica aplicada y los 
principales parámetros de la 
segmentación utilizada, así como el uso de 
datos de terceros y las técnicas de análisis 
adicionales empleadas y un enlace a la 
política pertinente del responsable del 
tratamiento. En caso de que el 
responsable del tratamiento sea distinto 
del editor de la publicidad, el primero 
debe transmitir al segundo la política 
interna o una referencia a ella. Los 
proveedores de servicios de publicidad 
deben transmitir al editor de publicidad 
política, en caso necesario, la información 
necesaria para cumplir las obligaciones 
que le incumben en virtud del presente 
Reglamento. El suministro de dicha 
información puede automatizarse e 
integrarse en los procesos empresariales 

suprimido
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ordinarios sobre la base de normas.

Or. es

Enmienda 190
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 50

Texto de la Comisión Enmienda

(50) Los editores de publicidad política 
que utilicen técnicas de segmentación o 
amplificación deben incluir en su aviso de 
transparencia la información necesaria 
para que la persona afectada pueda 
comprender la lógica aplicada y los 
principales parámetros de la 
segmentación utilizada, así como el uso de 
datos de terceros y las técnicas de análisis 
adicionales empleadas y un enlace a la 
política pertinente del responsable del 
tratamiento. En caso de que el 
responsable del tratamiento sea distinto 
del editor de la publicidad, el primero 
debe transmitir al segundo la política 
interna o una referencia a ella. Los 
proveedores de servicios de publicidad 
deben transmitir al editor de publicidad 
política, en caso necesario, la información 
necesaria para cumplir las obligaciones 
que le incumben en virtud del presente 
Reglamento. El suministro de dicha 
información puede automatizarse e 
integrarse en los procesos empresariales 
ordinarios sobre la base de normas.

suprimido

Or. en

Enmienda 191
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 50
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Texto de la Comisión Enmienda

(50) Los editores de publicidad política 
que utilicen técnicas de segmentación o 
amplificación deben incluir en su aviso de 
transparencia la información necesaria 
para que la persona afectada pueda 
comprender la lógica aplicada y los 
principales parámetros de la 
segmentación utilizada, así como el uso de 
datos de terceros y las técnicas de análisis 
adicionales empleadas y un enlace a la 
política pertinente del responsable del 
tratamiento. En caso de que el 
responsable del tratamiento sea distinto 
del editor de la publicidad, el primero 
debe transmitir al segundo la política 
interna o una referencia a ella. Los 
proveedores de servicios de publicidad 
deben transmitir al editor de publicidad 
política, en caso necesario, la información 
necesaria para cumplir las obligaciones 
que le incumben en virtud del presente 
Reglamento. El suministro de dicha 
información puede automatizarse e 
integrarse en los procesos empresariales 
ordinarios sobre la base de normas.

suprimido

Or. en

Enmienda 192
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 50

Texto de la Comisión Enmienda

(50) Los editores de publicidad política 
que utilicen técnicas de segmentación o 
amplificación deben incluir en su aviso de 
transparencia la información necesaria para 
que la persona afectada pueda comprender 
la lógica aplicada y los principales 
parámetros de la segmentación utilizada, 
así como el uso de datos de terceros y las 

(50) Los editores de publicidad política 
que utilicen técnicas de segmentación o 
entrega de anuncios deben incluir en su 
aviso de transparencia la información 
necesaria, inteligible y accesible para que 
la persona afectada pueda comprender la 
lógica aplicada y los principales 
parámetros de la segmentación utilizada, 
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técnicas de análisis adicionales empleadas 
y un enlace a la política pertinente del 
responsable del tratamiento. En caso de 
que el responsable del tratamiento sea 
distinto del editor de la publicidad, el 
primero debe transmitir al segundo la 
política interna o una referencia a ella. Los 
proveedores de servicios de publicidad 
deben transmitir al editor de publicidad 
política, en caso necesario, la información 
necesaria para cumplir las obligaciones que 
le incumben en virtud del presente 
Reglamento. El suministro de dicha 
información puede automatizarse e 
integrarse en los procesos empresariales 
ordinarios sobre la base de normas.

así como el uso de datos de terceros y las 
técnicas de análisis adicionales empleadas 
y un enlace a la política pertinente del 
responsable del tratamiento. En caso de 
que el responsable del tratamiento sea 
distinto del editor de la publicidad, el 
primero debe transmitir al segundo la 
política interna o una referencia a ella. Los 
proveedores de servicios de publicidad 
deben transmitir al editor de publicidad 
política, en caso necesario, la información 
necesaria, inteligible y accesible para 
cumplir las obligaciones que le incumben 
en virtud del presente Reglamento. El 
suministro de dicha información puede 
automatizarse e integrarse en los procesos 
empresariales ordinarios sobre la base de 
normas.

Or. en

Enmienda 193
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 51

Texto de la Comisión Enmienda

(51) Con el fin de seguir capacitando a 
las personas para ejercer sus derechos en 
materia de protección de datos, los 
editores de publicidad política deben 
proporcionar información adicional y 
herramientas eficaces al interesado para 
apoyar el ejercicio de sus derechos en 
virtud del marco jurídico de la UE en 
materia de protección de datos, en 
particular para oponerse o retirar su 
consentimiento cuando sean objeto de 
publicidad política. Además, esta 
información debe ser de fácil acceso 
directamente desde el aviso de 
transparencia. Las herramientas puestas 
a disposición de las personas para apoyar 
el ejercicio de sus derechos deben ser 
eficaces para evitar que una persona sea 

suprimido
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objeto de publicidad política, así como 
para impedir la segmentación sobre la 
base de criterios específicos y por uno o 
varios responsables del tratamiento 
específicos.

Or. es

Enmienda 194
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 51

Texto de la Comisión Enmienda

(51) Con el fin de seguir capacitando a 
las personas para ejercer sus derechos en 
materia de protección de datos, los 
editores de publicidad política deben 
proporcionar información adicional y 
herramientas eficaces al interesado para 
apoyar el ejercicio de sus derechos en 
virtud del marco jurídico de la UE en 
materia de protección de datos, en 
particular para oponerse o retirar su 
consentimiento cuando sean objeto de 
publicidad política. Además, esta 
información debe ser de fácil acceso 
directamente desde el aviso de 
transparencia. Las herramientas puestas 
a disposición de las personas para apoyar 
el ejercicio de sus derechos deben ser 
eficaces para evitar que una persona sea 
objeto de publicidad política, así como 
para impedir la segmentación sobre la 
base de criterios específicos y por uno o 
varios responsables del tratamiento 
específicos.

suprimido

Or. en

Enmienda 195
Patrick Breyer
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Propuesta de Reglamento
Considerando 51

Texto de la Comisión Enmienda

(51) Con el fin de seguir capacitando a 
las personas para ejercer sus derechos en 
materia de protección de datos, los 
editores de publicidad política deben 
proporcionar información adicional y 
herramientas eficaces al interesado para 
apoyar el ejercicio de sus derechos en 
virtud del marco jurídico de la UE en 
materia de protección de datos, en 
particular para oponerse o retirar su 
consentimiento cuando sean objeto de 
publicidad política. Además, esta 
información debe ser de fácil acceso 
directamente desde el aviso de 
transparencia. Las herramientas puestas 
a disposición de las personas para apoyar 
el ejercicio de sus derechos deben ser 
eficaces para evitar que una persona sea 
objeto de publicidad política, así como 
para impedir la segmentación sobre la 
base de criterios específicos y por uno o 
varios responsables del tratamiento 
específicos.

suprimido

Or. en

Enmienda 196
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 52

Texto de la Comisión Enmienda

(52) La Comisión debe promover la 
elaboración de códigos de conducta a que 
se refiere el artículo 40 del Reglamento 
(UE) 2016/679 para apoyar el ejercicio de 
los derechos de los interesados en este 
contexto.

suprimido

Or. es
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Enmienda 197
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 52

Texto de la Comisión Enmienda

(52) La Comisión debe promover la 
elaboración de códigos de conducta a que 
se refiere el artículo 40 del Reglamento 
(UE) 2016/679 para apoyar el ejercicio de 
los derechos de los interesados en este 
contexto.

suprimido

Or. en

Enmienda 198
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 52

Texto de la Comisión Enmienda

(52) La Comisión debe promover la 
elaboración de códigos de conducta a que 
se refiere el artículo 40 del Reglamento 
(UE) 2016/679 para apoyar el ejercicio de 
los derechos de los interesados en este 
contexto.

suprimido

Or. en

Enmienda 199
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 53

Texto de la Comisión Enmienda

(53) La información que debe suprimido
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facilitarse con arreglo a todos los 
requisitos aplicables al uso de técnicas de 
segmentación y amplificación en virtud 
del presente Reglamento debe presentarse 
en un formato fácilmente accesible, 
claramente visible y de fácil utilización, 
incluso mediante el uso de un lenguaje 
sencillo.

Or. es

Enmienda 200
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 53

Texto de la Comisión Enmienda

(53) La información que debe 
facilitarse con arreglo a todos los 
requisitos aplicables al uso de técnicas de 
segmentación y amplificación en virtud 
del presente Reglamento debe presentarse 
en un formato fácilmente accesible, 
claramente visible y de fácil utilización, 
incluso mediante el uso de un lenguaje 
sencillo.

suprimido

Or. en

Enmienda 201
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 53

Texto de la Comisión Enmienda

(53) La información que debe 
facilitarse con arreglo a todos los 
requisitos aplicables al uso de técnicas de 
segmentación y amplificación en virtud 
del presente Reglamento debe presentarse 
en un formato fácilmente accesible, 

suprimido
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claramente visible y de fácil utilización, 
incluso mediante el uso de un lenguaje 
sencillo.

Or. en

Enmienda 202
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 53

Texto de la Comisión Enmienda

(53) La información que debe facilitarse 
con arreglo a todos los requisitos aplicables 
al uso de técnicas de segmentación y 
amplificación en virtud del presente 
Reglamento debe presentarse en un 
formato fácilmente accesible, claramente 
visible y de fácil utilización, incluso 
mediante el uso de un lenguaje sencillo.

(53) La información que debe facilitarse 
con arreglo a todos los requisitos aplicables 
al uso de técnicas de segmentación y 
entrega de anuncios en virtud del presente 
Reglamento debe presentarse en un 
formato fácilmente accesible, claramente 
visible y de fácil utilización, incluso 
mediante el uso de un lenguaje sencillo y 
directo.

Or. en

Enmienda 203
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 54

Texto de la Comisión Enmienda

(54) Conviene establecer normas sobre 
la transmisión de información relativa a 
la segmentación a otras entidades 
interesadas. El régimen aplicable debe ser 
coherente con el régimen para la 
transmisión de información vinculada a 
los requisitos de transparencia.

suprimido

Or. es
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Enmienda 204
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 54

Texto de la Comisión Enmienda

(54) Conviene establecer normas sobre 
la transmisión de información relativa a 
la segmentación a otras entidades 
interesadas. El régimen aplicable debe ser 
coherente con el régimen para la 
transmisión de información vinculada a 
los requisitos de transparencia.

suprimido

Or. en

Enmienda 205
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 54

Texto de la Comisión Enmienda

(54) Conviene establecer normas sobre 
la transmisión de información relativa a 
la segmentación a otras entidades 
interesadas. El régimen aplicable debe ser 
coherente con el régimen para la 
transmisión de información vinculada a 
los requisitos de transparencia.

suprimido

Or. en

Enmienda 206
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 55

Texto de la Comisión Enmienda

(55) Los proveedores de servicios de suprimido
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publicidad política establecidos en un 
tercer país que ofrezcan servicios en la 
Unión deben designar un representante 
legal autorizado en la Unión con vistas a 
permitir una supervisión eficaz del 
presente Reglamento en relación con 
dichos proveedores. El representante legal 
puede ser el designado sobre la base del 
artículo 27 del Reglamento (UE) 2016/679 
o el representante designado con arreglo 
al artículo 11 del Reglamento (UE) 
2021/XXX [Ley de Servicios Digitales].

Or. es

Enmienda 207
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 56

Texto de la Comisión Enmienda

(56) En aras de una supervisión eficaz 
del presente Reglamento, es necesario 
confiar a las autoridades de supervisión 
las competencias para supervisar y hacer 
cumplir las normas pertinentes. En 
función del ordenamiento jurídico de 
cada Estado miembro y de conformidad 
con la legislación vigente de la Unión, 
incluidos el Reglamento (UE) 2016/679 y 
el Reglamento (UE) 2021/XXX [Ley de 
Servicios Digitales], podrán designarse 
diferentes autoridades judiciales o 
administrativas nacionales a tal efecto.

suprimido

Or. es

Enmienda 208
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 56
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Texto de la Comisión Enmienda

(56) En aras de una supervisión eficaz 
del presente Reglamento, es necesario 
confiar a las autoridades de supervisión las 
competencias para supervisar y hacer 
cumplir las normas pertinentes. En función 
del ordenamiento jurídico de cada Estado 
miembro y de conformidad con la 
legislación vigente de la Unión, incluidos 
el Reglamento (UE) 2016/679 y el 
Reglamento (UE) 2021/XXX [Ley de 
Servicios Digitales], podrán designarse 
diferentes autoridades judiciales o 
administrativas nacionales a tal efecto.

(56) En aras de una supervisión eficaz 
del presente Reglamento, es necesario 
confiar a las autoridades de supervisión las 
competencias para supervisar y hacer 
cumplir las normas pertinentes y dotarlas 
de recursos acordes con dichas 
competencias adicionales. En función del 
ordenamiento jurídico de cada Estado 
miembro y de conformidad con la 
legislación vigente de la Unión, incluidos 
el Reglamento (UE) 2016/679, el 
Reglamento (UE) 2018/1725 y el 
Reglamento (UE) 2021/XXX [Ley de 
Servicios Digitales], podrán designarse 
diferentes autoridades judiciales o 
administrativas nacionales a tal efecto.

Or. en

Enmienda 209
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 57

Texto de la Comisión Enmienda

(57) Por lo que respecta a la 
supervisión de los servicios de 
intermediación en línea en virtud del 
presente Reglamento, los Estados 
miembros deben designar a las 
autoridades competentes y garantizar que 
dicha supervisión sea coherente con la de 
las autoridades competentes designadas 
de conformidad con el artículo 38 del 
Reglamento (UE) 2021/XXX [Ley de 
Servicios Digitales]. Los coordinadores de 
servicios digitales a que se refiere el 
Reglamento (UE) 2021/XXX [Ley de 
Servicios Digitales] en cada Estado 
miembro deben, en cualquier caso, ser 
responsables de garantizar la 
coordinación a nivel nacional con 
respecto a estas cuestiones e iniciar, 

suprimido
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cuando sea necesario, la cooperación 
transfronteriza con otros coordinadores 
de servicios digitales siguiendo los 
mecanismos establecidos en el 
Reglamento mencionado. En el marco de 
la aplicación del presente Reglamento, 
este mecanismo debe limitarse a la 
cooperación nacional entre coordinadores 
de servicios digitales [evitando elevar la 
cuestión a escala de la Unión, tal como se 
prevé en el Reglamento (UE) 2021/XXX, 
Ley de Servicios Digitales].

Or. es

Enmienda 210
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 58

Texto de la Comisión Enmienda

(58) Para la supervisión de los aspectos 
del presente Reglamento que no sean 
competencia de las autoridades de control 
en virtud del Reglamento (UE) 2016/679 y 
el Reglamento (UE) 2018/1725, los 
Estados miembros deben designar a las 
autoridades competentes. Para apoyar la 
defensa de los derechos y libertades 
fundamentales, el Estado de Derecho, los 
principios democráticos y la confianza de 
los ciudadanos en la supervisión de la 
publicidad política, es necesario que 
dichas autoridades sean estructuralmente 
independientes de injerencias exteriores o 
presiones políticas y estén debidamente 
habilitadas para supervisar eficazmente y 
adoptar las medidas necesarias para 
garantizar el cumplimiento del presente 
Reglamento, en particular las 
obligaciones establecidas en el artículo 7. 
Los Estados miembros podrán designar, 
en particular, a las autoridades u 
organismos reguladores nacionales en 
virtud del artículo 30 de la Directiva 

suprimido
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2010/13/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo13 .
_________________
13 Directiva 2010/13/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 
2010, sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros relativas a la 
prestación de servicios de comunicación 
audiovisual (Directiva de servicios de 
comunicación audiovisual) (DO L 95 de 
15.4.2010, p. 1).

Or. es

Enmienda 211
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 58

Texto de la Comisión Enmienda

(58) Para la supervisión de los aspectos 
del presente Reglamento que no sean 
competencia de las autoridades de control 
en virtud del Reglamento (UE) 2016/679 y 
el Reglamento (UE) 2018/1725, los 
Estados miembros deben designar a las 
autoridades competentes. Para apoyar la 
defensa de los derechos y libertades 
fundamentales, el Estado de Derecho, los 
principios democráticos y la confianza de 
los ciudadanos en la supervisión de la 
publicidad política, es necesario que dichas 
autoridades sean estructuralmente 
independientes de injerencias exteriores o 
presiones políticas y estén debidamente 
habilitadas para supervisar eficazmente y 
adoptar las medidas necesarias para 
garantizar el cumplimiento del presente 
Reglamento, en particular las obligaciones 
establecidas en el artículo 7. Los Estados 
miembros podrán designar, en particular, a 
las autoridades u organismos reguladores 

(58) Para la supervisión de los aspectos 
del presente Reglamento que no sean 
competencia de las autoridades de control 
en virtud del Reglamento (UE) 2016/679 y 
el Reglamento (UE) 2018/1725, los 
Estados miembros deben designar a las 
autoridades competentes para supervisar y 
hacer cumplir las normas pertinentes y 
dotarlas de recursos acordes con dichas 
competencias. Para apoyar la defensa de 
los derechos y libertades fundamentales, el 
Estado de Derecho, los principios 
democráticos y la confianza de los 
ciudadanos en la supervisión de la 
publicidad política, es necesario que dichas 
autoridades sean estructuralmente 
independientes de injerencias exteriores o 
presiones políticas y estén debidamente 
habilitadas para supervisar eficazmente y 
adoptar las medidas necesarias para 
garantizar el cumplimiento del presente 
Reglamento, en particular las obligaciones 
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nacionales en virtud del artículo 30 de la 
Directiva 2010/13/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo13.

establecidas en el artículo 7. Los Estados 
miembros podrán designar, en particular, a 
las autoridades u organismos reguladores 
nacionales en virtud del artículo 30 de la 
Directiva 2010/13/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo13.

_________________ _________________
13 Directiva 2010/13/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 
2010, sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros relativas a la prestación 
de servicios de comunicación audiovisual 
(Directiva de servicios de comunicación 
audiovisual) (DO L 95 de 15.4.2010, p. 1).

13 Directiva 2010/13/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 
2010, sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros relativas a la prestación 
de servicios de comunicación audiovisual 
(Directiva de servicios de comunicación 
audiovisual) (DO L 95 de 15.4.2010, p. 1).

Or. en

Enmienda 212
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 58

Texto de la Comisión Enmienda

(58) Para la supervisión de los aspectos 
del presente Reglamento que no sean 
competencia de las autoridades de control 
en virtud del Reglamento (UE) 2016/679 y 
el Reglamento (UE) 2018/1725, los 
Estados miembros deben designar a las 
autoridades competentes. Para apoyar la 
defensa de los derechos y libertades 
fundamentales, el Estado de Derecho, los 
principios democráticos y la confianza de 
los ciudadanos en la supervisión de la 
publicidad política, es necesario que dichas 
autoridades sean estructuralmente 
independientes de injerencias exteriores o 
presiones políticas y estén debidamente 
habilitadas para supervisar eficazmente y 
adoptar las medidas necesarias para 
garantizar el cumplimiento del presente 
Reglamento, en particular las obligaciones 

(58) Para la supervisión de los aspectos 
del presente Reglamento que no sean 
competencia de las autoridades de control 
en virtud del Reglamento (UE) 2016/679 y 
el Reglamento (UE) 2018/1725, los 
Estados miembros deben designar a las 
autoridades competentes para supervisar y 
hacer cumplir las normas pertinentes y 
dotarlas de recursos acordes con dichas 
competencias. Para apoyar la defensa de 
los derechos y libertades fundamentales, el 
Estado de Derecho, los principios 
democráticos y la confianza de los 
ciudadanos en la supervisión de la 
publicidad política, es necesario que dichas 
autoridades sean estructuralmente 
independientes de injerencias exteriores o 
presiones políticas y estén debidamente 
habilitadas para supervisar eficazmente y 
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establecidas en el artículo 7. Los Estados 
miembros podrán designar, en particular, a 
las autoridades u organismos reguladores 
nacionales en virtud del artículo 30 de la 
Directiva 2010/13/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo13.

adoptar las medidas necesarias para 
garantizar el cumplimiento del presente 
Reglamento, en particular las obligaciones 
establecidas en el artículo 7. Los Estados 
miembros podrán designar, en particular, a 
las autoridades u organismos reguladores 
nacionales en virtud del artículo 30 de la 
Directiva 2010/13/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo13.

_________________ _________________
13 Directiva 2010/13/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 
2010, sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros relativas a la prestación 
de servicios de comunicación audiovisual 
(Directiva de servicios de comunicación 
audiovisual) (DO L 95 de 15.4.2010, p. 1).

13 Directiva 2010/13/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 
2010, sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros relativas a la prestación 
de servicios de comunicación audiovisual 
(Directiva de servicios de comunicación 
audiovisual) (DO L 95 de 15.4.2010, p. 1).

Or. en

Enmienda 213
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 58

Texto de la Comisión Enmienda

(58) Para la supervisión de los aspectos 
del presente Reglamento que no sean 
competencia de las autoridades de control 
en virtud del Reglamento (UE) 2016/679 y 
el Reglamento (UE) 2018/1725, los 
Estados miembros deben designar a las 
autoridades competentes. Para apoyar la 
defensa de los derechos y libertades 
fundamentales, el Estado de Derecho, los 
principios democráticos y la confianza de 
los ciudadanos en la supervisión de la 
publicidad política, es necesario que dichas 
autoridades sean estructuralmente 
independientes de injerencias exteriores o 
presiones políticas y estén debidamente 
habilitadas para supervisar eficazmente y 

(No afecta a la versión española).
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adoptar las medidas necesarias para 
garantizar el cumplimiento del presente 
Reglamento, en particular las obligaciones 
establecidas en el artículo 7. Los Estados 
miembros podrán designar, en particular, a 
las autoridades u organismos reguladores 
nacionales en virtud del artículo 30 de la 
Directiva 2010/13/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo13.

_________________
13 Directiva 2010/13/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 
2010, sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros relativas a la prestación 
de servicios de comunicación audiovisual 
(Directiva de servicios de comunicación 
audiovisual) (DO L 95 de 15.4.2010, p. 1).

Or. en

Enmienda 214
Alessandra Basso, Virginie Joron, Gilles Lebreton

Propuesta de Reglamento
Considerando 58

Texto de la Comisión Enmienda

(58) Para la supervisión de los aspectos 
del presente Reglamento que no sean 
competencia de las autoridades de control 
en virtud del Reglamento (UE) 2016/679 y 
el Reglamento (UE) 2018/1725, los 
Estados miembros deben designar a las 
autoridades competentes. Para apoyar la 
defensa de los derechos y libertades 
fundamentales, el Estado de Derecho, los 
principios democráticos y la confianza de 
los ciudadanos en la supervisión de la 
publicidad política, es necesario que dichas 
autoridades sean estructuralmente 
independientes de injerencias exteriores o 
presiones políticas y estén debidamente 
habilitadas para supervisar eficazmente y 

(58) Para la supervisión de los aspectos 
del presente Reglamento que no sean 
competencia de las autoridades de control 
en virtud del Reglamento (UE) 2016/679 y 
el Reglamento (UE) 2018/1725, los 
Estados miembros pueden designar a las 
autoridades competentes. Para apoyar la 
defensa de los derechos y libertades 
fundamentales, el Estado de Derecho, los 
principios democráticos y la confianza de 
los ciudadanos en la supervisión de la 
publicidad política, es necesario que dichas 
autoridades sean estructuralmente 
independientes de injerencias exteriores o 
presiones políticas y estén debidamente 
habilitadas para supervisar eficazmente y 
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adoptar las medidas necesarias para 
garantizar el cumplimiento del presente 
Reglamento, en particular las obligaciones 
establecidas en el artículo 7. Los Estados 
miembros podrán designar, en particular, a 
las autoridades u organismos reguladores 
nacionales en virtud del artículo 30 de la 
Directiva 2010/13/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo13.

adoptar las medidas necesarias para 
garantizar el cumplimiento del presente 
Reglamento, en particular las obligaciones 
establecidas en el artículo 7. Los Estados 
miembros podrán designar, en particular, a 
las autoridades u organismos reguladores 
nacionales en virtud del artículo 30 de la 
Directiva 2010/13/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo13.

_________________ _________________
13 Directiva 2010/13/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 
2010, sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros relativas a la prestación 
de servicios de comunicación audiovisual 
(Directiva de servicios de comunicación 
audiovisual) (DO L 95 de 15.4.2010, p. 1).

13 Directiva 2010/13/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 
2010, sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros relativas a la prestación 
de servicios de comunicación audiovisual 
(Directiva de servicios de comunicación 
audiovisual) (DO L 95 de 15.4.2010, p. 1).

Or. en

Enmienda 215
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 59

Texto de la Comisión Enmienda

(59) Cuando ya existan normas en 
virtud del Derecho de la Unión relativas 
al suministro de información a las 
autoridades competentes y a la 
cooperación con tales autoridades y entre 
ellas, como las dispuestas en el artículo 9 
del Reglamento (UE) 2021/XXX [Ley de 
Servicios Digitales] o las recogidas en el 
Reglamento (UE) 2016/679, dichas 
normas deben aplicarse mutatis mutandis 
a las disposiciones pertinentes del 
presente Reglamento.

suprimido

Or. es
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Enmienda 216
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 59

Texto de la Comisión Enmienda

(59) Cuando ya existan normas en virtud 
del Derecho de la Unión relativas al 
suministro de información a las autoridades 
competentes y a la cooperación con tales 
autoridades y entre ellas, como las 
dispuestas en el artículo 9 del Reglamento 
(UE) 2021/XXX [Ley de Servicios 
Digitales] o las recogidas en el Reglamento 
(UE) 2016/679, dichas normas deben 
aplicarse mutatis mutandis a las 
disposiciones pertinentes del presente 
Reglamento.

(59) Cuando ya existan normas en virtud 
del Derecho de la Unión relativas al 
suministro de información a las autoridades 
competentes y a la cooperación con tales 
autoridades y entre ellas, como las 
dispuestas en el artículo 9 del Reglamento 
(UE) 2021/XXX [Ley de Servicios 
Digitales] o las recogidas en el Reglamento 
(UE) 2016/679, dichas normas deben 
aplicarse mutatis mutandis a las 
disposiciones pertinentes del presente 
Reglamento. Las autoridades de control a 
las que se refiere el artículo 51 del 
Reglamento (UE) 2016/679 pueden hacer 
uso de los poderes de investigación y 
correctivos establecidos en dicho 
Reglamento.

Or. en

Enmienda 217
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 59

Texto de la Comisión Enmienda

(59) Cuando ya existan normas en virtud 
del Derecho de la Unión relativas al 
suministro de información a las autoridades 
competentes y a la cooperación con tales 
autoridades y entre ellas, como las 
dispuestas en el artículo 9 del Reglamento 
(UE) 2021/XXX [Ley de Servicios 
Digitales] o las recogidas en el Reglamento 
(UE) 2016/679, dichas normas deben 
aplicarse mutatis mutandis a las 
disposiciones pertinentes del presente 

(59) Cuando ya existan normas en virtud 
del Derecho de la Unión relativas al 
suministro de información a las autoridades 
competentes y a la cooperación con tales 
autoridades y entre ellas, como las 
dispuestas en el artículo 9 del Reglamento 
(UE) 2021/XXX [Ley de Servicios 
Digitales] o las recogidas en el Reglamento 
(UE) 2016/679, dichas normas deben 
aplicarse mutatis mutandis a las 
disposiciones pertinentes del presente 
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Reglamento. Reglamento. Las autoridades de control a 
las que se refiere el artículo 51 del 
Reglamento (UE) 2016/679 pueden hacer 
uso de los poderes de investigación y 
correctivos establecidos en dicho 
Reglamento.

Or. en

Enmienda 218
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 60

Texto de la Comisión Enmienda

(60) Las autoridades encargadas de la 
supervisión del presente Reglamento 
deben cooperar entre sí, tanto a escala 
nacional como de la UE, haciendo el 
mejor uso posible de las estructuras 
existentes, incluidas las redes nacionales 
de cooperación, la Red Europea de 
Cooperación Electoral a que se refiere la 
Recomendación C(2018) 5949 final y el 
Grupo de Entidades Reguladoras 
Europeas para los Servicios de 
Comunicación Audiovisual creado en 
virtud de la Directiva 2010/13/UE. Dicha 
cooperación debe facilitar el intercambio 
rápido y seguro de información sobre 
cuestiones relacionadas con el ejercicio de 
sus funciones de control y ejecución con 
arreglo al presente Reglamento, en 
particular mediante la detección conjunta 
de infracciones, la puesta en común de 
constataciones y conocimientos 
especializados y el mantenimiento de 
contactos de cara a la aplicación y 
ejecución de las normas pertinentes.

suprimido

Or. es

Enmienda 219
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Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 61

Texto de la Comisión Enmienda

(61) Con vistas a facilitar la aplicación 
efectiva de las obligaciones establecidas 
en el Reglamento, es necesario facultar a 
las autoridades nacionales para solicitar a 
los proveedores de servicios la 
información pertinente sobre la 
transparencia de la publicidad política. La 
información que debe transmitirse a las 
autoridades competentes puede referirse a 
una campaña publicitaria o a anuncios 
específicos, o estar agregada por años. A 
fin de garantizar que las solicitudes de 
información puedan atenderse de manera 
eficaz y eficiente y, al mismo tiempo, que 
los proveedores de servicios de publicidad 
política no estén sujetos a cargas 
desproporcionadas, es necesario fijar 
determinadas condiciones que deben 
cumplir dichas solicitudes. Con el objetivo 
de garantizar, en particular, la 
supervisión oportuna de un proceso 
electoral, los proveedores de servicios de 
publicidad política deben responder 
rápidamente a las solicitudes de las 
autoridades competentes y, en cualquier 
caso, en un plazo de diez días hábiles a 
partir de la recepción de la solicitud. En 
aras de la seguridad jurídica y en 
cumplimiento de los derechos de defensa, 
las solicitudes de información de una 
autoridad competente deben incluir una 
exposición de motivos adecuada y detalles 
sobre las vías de recurso disponibles. Los 
proveedores de servicios de publicidad 
política deben designar puntos de 
contacto para la interacción con las 
autoridades competentes. Estos puntos de 
contacto pueden ser electrónicos.

suprimido

Or. es
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Enmienda 220
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 61

Texto de la Comisión Enmienda

(61) Con vistas a facilitar la aplicación 
efectiva de las obligaciones establecidas en 
el Reglamento, es necesario facultar a las 
autoridades nacionales para solicitar a los 
proveedores de servicios la información 
pertinente sobre la transparencia de la 
publicidad política. La información que 
debe transmitirse a las autoridades 
competentes puede referirse a una campaña 
publicitaria o a anuncios específicos, o 
estar agregada por años. A fin de garantizar 
que las solicitudes de información puedan 
atenderse de manera eficaz y eficiente y, al 
mismo tiempo, que los proveedores de 
servicios de publicidad política no estén 
sujetos a cargas desproporcionadas, es 
necesario fijar determinadas condiciones 
que deben cumplir dichas solicitudes. Con 
el objetivo de garantizar, en particular, la 
supervisión oportuna de un proceso 
electoral, los proveedores de servicios de 
publicidad política deben responder 
rápidamente a las solicitudes de las 
autoridades competentes y, en cualquier 
caso, en un plazo de diez días hábiles a 
partir de la recepción de la solicitud. En 
aras de la seguridad jurídica y en 
cumplimiento de los derechos de defensa, 
las solicitudes de información de una 
autoridad competente deben incluir una 
exposición de motivos adecuada y detalles 
sobre las vías de recurso disponibles. Los 
proveedores de servicios de publicidad 
política deben designar puntos de contacto 
para la interacción con las autoridades 
competentes. Estos puntos de contacto 
pueden ser electrónicos.

(61) Con vistas a facilitar la aplicación 
efectiva de las obligaciones establecidas en 
el Reglamento, es necesario facultar a las 
autoridades nacionales para solicitar a los 
proveedores de servicios la información 
pertinente sobre la transparencia de la 
publicidad política. La información que 
debe transmitirse a las autoridades 
competentes puede referirse a una campaña 
publicitaria o a anuncios específicos, o 
estar agregada por años. A fin de garantizar 
que las solicitudes de información puedan 
atenderse de manera eficaz y eficiente y, al 
mismo tiempo, que los proveedores de 
servicios de publicidad política no estén 
sujetos a cargas desproporcionadas, es 
necesario fijar determinadas condiciones 
que deben cumplir dichas solicitudes. Con 
el objetivo de garantizar la supervisión 
oportuna, los proveedores de servicios de 
publicidad política deben responder 
rápidamente a las solicitudes de las 
autoridades competentes y, en cualquier 
caso, en un plazo de tres días hábiles a 
partir de la recepción de la solicitud en el 
caso de los procesos electorales, y siete 
días hábiles en el caso de los mensajes 
políticos sobre cuestiones sociales 
generales difundidos en cualquier 
momento. En aras de la seguridad jurídica 
y en cumplimiento de los derechos de 
defensa, las solicitudes de información de 
una autoridad competente deben incluir 
una exposición de motivos adecuada y 
detalles sobre las vías de recurso 
disponibles. Los proveedores de servicios 
de publicidad política deben designar 
puntos de contacto para la interacción con 
las autoridades competentes. Estos puntos 
de contacto pueden ser electrónicos.
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Or. en

Enmienda 221
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 62

Texto de la Comisión Enmienda

(62) Los Estados miembros deben 
designar un punto de contacto a escala de 
la Unión a efectos del presente 
Reglamento. En la medida de lo posible, 
el punto de contacto debe formar parte de 
la Red Europea de Cooperación Electoral. 
El punto de contacto debe facilitar la 
cooperación entre las autoridades 
competentes de distintos Estados 
miembros en sus labores de supervisión y 
ejecución, en particular ejerciendo de 
intermediario con los puntos de contacto 
de otros Estados miembros y con las 
autoridades competentes de su propio 
Estado miembro.

suprimido

Or. es

Enmienda 222
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 62

Texto de la Comisión Enmienda

(62) Los Estados miembros deben 
designar un punto de contacto a escala de 
la Unión a efectos del presente 
Reglamento. En la medida de lo posible, el 
punto de contacto debe formar parte de la 
Red Europea de Cooperación Electoral. El 
punto de contacto debe facilitar la 
cooperación entre las autoridades 
competentes de distintos Estados miembros 

(62) Los Estados miembros deben 
designar un punto de contacto a escala de 
la Unión a efectos del presente 
Reglamento. El punto de contacto debe 
formar parte de la Red Europea de 
Cooperación Electoral. El punto de 
contacto debe facilitar la cooperación entre 
las autoridades competentes de distintos 
Estados miembros en sus labores de 
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en sus labores de supervisión y ejecución, 
en particular ejerciendo de intermediario 
con los puntos de contacto de otros Estados 
miembros y con las autoridades 
competentes de su propio Estado miembro.

supervisión y ejecución, en particular 
ejerciendo de intermediario con los puntos 
de contacto de otros Estados miembros y 
con las autoridades competentes de su 
propio Estado miembro.

Or. en

Enmienda 223
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 62

Texto de la Comisión Enmienda

(62) Los Estados miembros deben 
designar un punto de contacto a escala de 
la Unión a efectos del presente 
Reglamento. En la medida de lo posible, el 
punto de contacto debe formar parte de la 
Red Europea de Cooperación Electoral. El 
punto de contacto debe facilitar la 
cooperación entre las autoridades 
competentes de distintos Estados miembros 
en sus labores de supervisión y ejecución, 
en particular ejerciendo de intermediario 
con los puntos de contacto de otros Estados 
miembros y con las autoridades 
competentes de su propio Estado miembro.

(62) Los Estados miembros deben 
designar un punto de contacto a escala de 
la Unión a efectos del presente 
Reglamento. El punto de contacto debe 
formar parte de la Red Europea de 
Cooperación Electoral. El punto de 
contacto debe facilitar la cooperación entre 
las autoridades competentes de distintos 
Estados miembros en sus labores de 
supervisión y ejecución, en particular 
ejerciendo de intermediario con los puntos 
de contacto de otros Estados miembros y 
con las autoridades competentes de su 
propio Estado miembro.

Or. en

Enmienda 224
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 63

Texto de la Comisión Enmienda

(63) Las autoridades de los Estados 
miembros deben velar por que el 
incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Reglamento se 

suprimido
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sancione con multas administrativas o 
sanciones pecuniarias. Al hacerlo, deben 
tener en cuenta la naturaleza, gravedad, 
reincidencia y duración de la infracción, 
atendiendo al interés público en juego, el 
alcance y el tipo de actividades realizadas, 
así como la capacidad económica del 
infractor. En este contexto, debe tenerse 
en cuenta el papel crucial que 
desempeñan las obligaciones establecidas 
en el artículo 7 para la consecución 
efectiva de los objetivos del presente 
Reglamento. Además, deben tener en 
cuenta si el proveedor de servicios de que 
se trate incumple sistemática o 
repetidamente las obligaciones que le 
incumben en virtud del presente 
Reglamento, en particular retrasando el 
suministro de información a las entidades 
interesadas, así como, en su caso, si el 
proveedor de servicios de publicidad 
política opera en varios Estados 
miembros. Las sanciones pecuniarias y 
las multas administrativas serán efectivas, 
proporcionadas y disuasorias en cada 
caso concreto, teniendo debidamente en 
cuenta la existencia de garantías 
procesales suficientes y accesibles y, en 
particular, que se vele por que el debate 
político siga siendo abierto y accesible.

Or. es

Enmienda 225
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 63

Texto de la Comisión Enmienda

(63) Las autoridades de los Estados 
miembros deben velar por que el 
incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Reglamento se 
sancione con multas administrativas o 
sanciones pecuniarias. Al hacerlo, deben 

(63) Las autoridades de los Estados 
miembros deben velar por que el 
incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Reglamento se 
sancione y disuada, en particular 
mediante multas administrativas o 
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tener en cuenta la naturaleza, gravedad, 
reincidencia y duración de la infracción, 
atendiendo al interés público en juego, el 
alcance y el tipo de actividades realizadas, 
así como la capacidad económica del 
infractor. En este contexto, debe tenerse en 
cuenta el papel crucial que desempeñan las 
obligaciones establecidas en el artículo 7 
para la consecución efectiva de los 
objetivos del presente Reglamento. 
Además, deben tener en cuenta si el 
proveedor de servicios de que se trate 
incumple sistemática o repetidamente las 
obligaciones que le incumben en virtud del 
presente Reglamento, en particular 
retrasando el suministro de información a 
las entidades interesadas, así como, en su 
caso, si el proveedor de servicios de 
publicidad política opera en varios Estados 
miembros. Las sanciones pecuniarias y las 
multas administrativas serán efectivas, 
proporcionadas y disuasorias en cada caso 
concreto, teniendo debidamente en cuenta 
la existencia de garantías procesales 
suficientes y accesibles y, en particular, 
que se vele por que el debate político siga 
siendo abierto y accesible.

sanciones pecuniarias apropiadas. Las 
autoridades de protección de datos deben 
poder garantizar que los editores no 
traten los datos personales con fines de 
segmentación y amplificación. Al hacer 
uso de sus facultades correctivas, las 
autoridades deben tener en cuenta la 
naturaleza, gravedad, reincidencia y 
duración de la infracción, atendiendo al 
interés público en juego, el alcance y el 
tipo de actividades realizadas, así como la 
capacidad económica del infractor. En este 
contexto, debe tenerse en cuenta el papel 
crucial que desempeñan las obligaciones 
establecidas en el artículo 7 para la 
consecución efectiva de los objetivos del 
presente Reglamento. Además, deben tener 
en cuenta si el proveedor de servicios de 
que se trate incumple sistemática o 
repetidamente las obligaciones que le 
incumben en virtud del presente 
Reglamento, en particular retrasando el 
suministro de información a las entidades 
interesadas, así como, en su caso, si el 
proveedor de servicios de publicidad 
política opera en varios Estados miembros. 
Las sanciones pecuniarias y las multas 
administrativas serán efectivas, 
proporcionadas y disuasorias en cada caso 
concreto, teniendo debidamente en cuenta 
la existencia de garantías procesales 
suficientes y accesibles y, en particular, 
que se vele por que el debate político siga 
siendo abierto y accesible. Las facultades 
correctivas de las autoridades deben 
garantizar, en particular, que los 
patrocinadores más adinerados no 
puedan tener en cuenta el importe de las 
sanciones financieras a la hora de 
concebir una estrategia de publicidad 
política basada en el incumplimiento de 
las disposiciones del presente Reglamento. 
Dado que el tratamiento ilícito de datos 
personales para publicidad política puede 
dar lugar a una ventaja política injusta en 
una elección o referéndum que no puede 
ser compensada mediante sanciones 
económicas, se introduce la sanción 
adicional de suspender la publicidad 
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política durante un período de tiempo 
limitado.

Or. en

Enmienda 226
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Considerando 63

Texto de la Comisión Enmienda

(63) Las autoridades de los Estados 
miembros deben velar por que el 
incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Reglamento se 
sancione con multas administrativas o 
sanciones pecuniarias. Al hacerlo, deben 
tener en cuenta la naturaleza, gravedad, 
reincidencia y duración de la infracción, 
atendiendo al interés público en juego, el 
alcance y el tipo de actividades realizadas, 
así como la capacidad económica del 
infractor. En este contexto, debe tenerse en 
cuenta el papel crucial que desempeñan las 
obligaciones establecidas en el artículo 7 
para la consecución efectiva de los 
objetivos del presente Reglamento. 
Además, deben tener en cuenta si el 
proveedor de servicios de que se trate 
incumple sistemática o repetidamente las 
obligaciones que le incumben en virtud del 
presente Reglamento, en particular 
retrasando el suministro de información a 
las entidades interesadas, así como, en su 
caso, si el proveedor de servicios de 
publicidad política opera en varios Estados 
miembros. Las sanciones pecuniarias y las 
multas administrativas serán efectivas, 
proporcionadas y disuasorias en cada caso 
concreto, teniendo debidamente en cuenta 
la existencia de garantías procesales 
suficientes y accesibles y, en particular, 
que se vele por que el debate político siga 
siendo abierto y accesible.

(63) Las autoridades de los Estados 
miembros deben velar por que el 
incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Reglamento se 
sancione y disuada, en particular 
mediante multas administrativas o 
sanciones pecuniarias apropiadas. Las 
autoridades de protección de datos deben 
poder garantizar que los editores no 
traten los datos personales con fines de 
segmentación y amplificación. Al hacer 
uso de sus facultades correctivas, las 
autoridades deben tener en cuenta la 
naturaleza, gravedad, reincidencia y 
duración de la infracción, atendiendo al 
interés público en juego, el alcance y el 
tipo de actividades realizadas, así como la 
capacidad económica del infractor. En este 
contexto, debe tenerse en cuenta el papel 
crucial que desempeñan las obligaciones 
establecidas en el artículo 7 para la 
consecución efectiva de los objetivos del 
presente Reglamento. Además, deben tener 
en cuenta si el proveedor de servicios de 
que se trate incumple sistemática o 
repetidamente las obligaciones que le 
incumben en virtud del presente 
Reglamento, en particular retrasando el 
suministro de información a las entidades 
interesadas, así como, en su caso, si el 
proveedor de servicios de publicidad 
política opera en varios Estados miembros. 
Las sanciones pecuniarias y las multas 
administrativas serán efectivas, 
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proporcionadas y disuasorias en cada caso 
concreto, teniendo debidamente en cuenta 
la existencia de garantías procesales 
suficientes y accesibles y, en particular, 
que se vele por que el debate político siga 
siendo abierto y accesible. Las facultades 
correctivas de las autoridades deben 
garantizar, en particular, que los 
patrocinadores más adinerados no 
puedan tener en cuenta el importe de las 
sanciones financieras a la hora de 
concebir una estrategia de publicidad 
política basada en el incumplimiento de 
las disposiciones del presente Reglamento. 
Dado que el tratamiento ilícito de datos 
personales para publicidad política puede 
dar lugar a una ventaja política injusta en 
una elección o referéndum que no puede 
ser compensada mediante sanciones 
económicas, se introduce la sanción 
adicional de suspender la publicidad 
política durante un período de tiempo 
limitado.

Or. en

Enmienda 227
Daniel Buda

Propuesta de Reglamento
Considerando 63

Texto de la Comisión Enmienda

(63) Las autoridades de los Estados 
miembros deben velar por que el 
incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Reglamento se 
sancione con multas administrativas o 
sanciones pecuniarias. Al hacerlo, deben 
tener en cuenta la naturaleza, gravedad, 
reincidencia y duración de la infracción, 
atendiendo al interés público en juego, el 
alcance y el tipo de actividades realizadas, 
así como la capacidad económica del 
infractor. En este contexto, debe tenerse en 
cuenta el papel crucial que desempeñan las 

(63) Las autoridades de los Estados 
miembros deben velar por que el 
incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Reglamento se 
sancione con sanciones administrativas o 
pecuniarias. Al hacerlo, deben tener en 
cuenta la naturaleza, gravedad, 
reincidencia y duración de la infracción, 
atendiendo al interés público en juego, el 
alcance y el tipo de actividades realizadas, 
así como la capacidad económica del 
infractor. En este contexto, debe tenerse en 
cuenta el papel crucial que desempeñan las 
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obligaciones establecidas en el artículo 7 
para la consecución efectiva de los 
objetivos del presente Reglamento. 
Además, deben tener en cuenta si el 
proveedor de servicios de que se trate 
incumple sistemática o repetidamente las 
obligaciones que le incumben en virtud del 
presente Reglamento, en particular 
retrasando el suministro de información a 
las entidades interesadas, así como, en su 
caso, si el proveedor de servicios de 
publicidad política opera en varios Estados 
miembros. Las sanciones pecuniarias y las 
multas administrativas serán efectivas, 
proporcionadas y disuasorias en cada caso 
concreto, teniendo debidamente en cuenta 
la existencia de garantías procesales 
suficientes y accesibles y, en particular, 
que se vele por que el debate político siga 
siendo abierto y accesible.

obligaciones establecidas en el artículo 7 
para la consecución efectiva de los 
objetivos del presente Reglamento. 
Además, deben tener en cuenta si el 
proveedor de servicios de que se trate 
incumple sistemática o repetidamente las 
obligaciones que le incumben en virtud del 
presente Reglamento, en particular 
retrasando el suministro de información a 
las entidades interesadas, así como, en su 
caso, si el proveedor de servicios de 
publicidad política opera en varios Estados 
miembros. Las sanciones pecuniarias y 
administrativas serán efectivas, 
proporcionadas y disuasorias en cada caso 
concreto, teniendo debidamente en cuenta 
la existencia de garantías procesales 
suficientes y accesibles y, en particular, 
que se vele por que el debate político siga 
siendo abierto y accesible.

Or. ro

Enmienda 228
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 64

Texto de la Comisión Enmienda

(64) El ejercicio por las autoridades 
competentes de sus poderes en virtud del 
presente Reglamento debe estar sujeto a 
garantías procesales adecuadas de 
conformidad con el Derecho nacional y 
de la Unión, entre ellas la tutela judicial 
efectiva y el respeto de las garantías 
procesales.

suprimido

Or. es

Enmienda 229
Jorge Buxadé Villalba
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Propuesta de Reglamento
Considerando 65

Texto de la Comisión Enmienda

(65) Los Estados miembros deben 
publicar la duración exacta de sus 
períodos electorales, fijados de acuerdo 
con sus tradiciones electorales, con 
suficiente antelación al comienzo del 
calendario electoral.

suprimido

Or. es

Enmienda 230
Daniel Buda

Propuesta de Reglamento
Considerando 65

Texto de la Comisión Enmienda

(65) Los Estados miembros deben 
publicar la duración exacta de sus períodos 
electorales, fijados de acuerdo con sus 
tradiciones electorales, con suficiente 
antelación al comienzo del calendario 
electoral.

(65) Los Estados miembros deben 
publicar la duración exacta de sus períodos 
electorales, fijados de acuerdo con su 
legislación y sus tradiciones electorales, 
con suficiente antelación al comienzo del 
calendario electoral.

Or. ro

Enmienda 231
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 66

Texto de la Comisión Enmienda

(66) A fin de cumplir los objetivos del 
presente Reglamento, deben delegarse en 
la Comisión los poderes para adoptar 
actos con arreglo al artículo 290 del 
Tratado por lo que respecta al artículo 7, 
apartado 7, a fin de especificar la forma 

suprimido



PE736.522v01-00 122/137 AM\1263215ES.docx

ES

en que deben facilitarse los requisitos de 
información en los avisos de 
transparencia de conformidad con dicho 
artículo, y por lo que se refiere al artículo 
12, apartado 8, para especificar la forma 
en que deben facilitarse los requisitos de 
información sobre la segmentación. 
Reviste especial importancia que la 
Comisión lleve a cabo las consultas 
oportunas, también con expertos 
designados por cada Estado miembro, y 
que esas consultas se realicen de 
conformidad con los principios 
establecidos en el Acuerdo 
Interinstitucional sobre la Mejora de la 
Legislación de 13 de abril de 2016. En 
particular, a fin de garantizar una 
participación equitativa en la preparación 
de los actos delegados, el Parlamento 
Europeo y el Consejo reciben toda la 
documentación al mismo tiempo que los 
expertos de los Estados miembros, y sus 
expertos tienen acceso sistemáticamente a 
las reuniones de los grupos de expertos de 
la Comisión que se ocupen de la 
preparación de actos delegados.

Or. es

Enmienda 232
Alessandra Basso, Virginie Joron, Gilles Lebreton

Propuesta de Reglamento
Considerando 66

Texto de la Comisión Enmienda

(66) A fin de cumplir los objetivos del 
presente Reglamento, deben delegarse en 
la Comisión los poderes para adoptar 
actos con arreglo al artículo 290 del 
Tratado por lo que respecta al artículo 7, 
apartado 7, a fin de especificar la forma 
en que deben facilitarse los requisitos de 
información en los avisos de 
transparencia de conformidad con dicho 
artículo, y por lo que se refiere al 

suprimido
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artículo 12, apartado 8, para especificar 
la forma en que deben facilitarse los 
requisitos de información sobre la 
segmentación. Reviste especial 
importancia que la Comisión lleve a cabo 
las consultas oportunas, también con 
expertos designados por cada Estado 
miembro, y que esas consultas se realicen 
de conformidad con los principios 
establecidos en el Acuerdo 
Interinstitucional sobre la Mejora de la 
Legislación de 13 de abril de 2016. En 
particular, a fin de garantizar una 
participación equitativa en la preparación 
de los actos delegados, el Parlamento 
Europeo y el Consejo reciben toda la 
documentación al mismo tiempo que los 
expertos de los Estados miembros, y sus 
expertos tienen acceso sistemáticamente a 
las reuniones de los grupos de expertos de 
la Comisión que se ocupen de la 
preparación de actos delegados.

Or. en

Enmienda 233
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 67

Texto de la Comisión Enmienda

(67) En el plazo de dos años tras cada 
elección al Parlamento Europeo, la 
Comisión debe presentar un informe 
público sobre la evaluación y examen del 
presente Reglamento. Al elaborar dicho 
informe, la Comisión también debe tener 
en cuenta la aplicación del presente 
Reglamento en el contexto de otras 
elecciones y referendos que se celebren en 
la Unión. El informe debe examinar, 
entre otros aspectos, si las disposiciones 
de los anexos del presente Reglamento 
siguen siendo adecuadas y analizar la 

suprimido
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necesidad de revisarlas.

Or. es

Enmienda 234
Daniel Buda

Propuesta de Reglamento
Considerando 67

Texto de la Comisión Enmienda

(67) En el plazo de dos años tras cada 
elección al Parlamento Europeo, la 
Comisión debe presentar un informe 
público sobre la evaluación y examen del 
presente Reglamento. Al elaborar dicho 
informe, la Comisión también debe tener 
en cuenta la aplicación del presente 
Reglamento en el contexto de otras 
elecciones y referendos que se celebren en 
la Unión. El informe debe examinar, entre 
otros aspectos, si las disposiciones de los 
anexos del presente Reglamento siguen 
siendo adecuadas y analizar la necesidad 
de revisarlas.

(67) En el plazo de dos años tras cada 
elección al Parlamento Europeo, la 
Comisión debe presentar un informe de 
evaluación sobre la aplicabilidad del 
presente Reglamento y, si procede, 
propuestas para su revisión. Al elaborar 
dicho informe, la Comisión también debe 
tener en cuenta la aplicación del presente 
Reglamento en el contexto de la totalidad 
de elecciones y referendos que se celebren 
en la Unión. El informe debe examinar, 
entre otros aspectos, si las disposiciones de 
los anexos del presente Reglamento siguen 
siendo adecuadas y analizar la necesidad 
de revisarlas, así como la conveniencia de 
tal revisión.

Or. ro

Enmienda 235
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Considerando 67

Texto de la Comisión Enmienda

(67) En el plazo de dos años tras cada 
elección al Parlamento Europeo, la 
Comisión debe presentar un informe 
público sobre la evaluación y examen del 
presente Reglamento. Al elaborar dicho 
informe, la Comisión también debe tener 

(67) En el plazo de doce meses tras cada 
elección al Parlamento Europeo, la 
Comisión debe presentar un informe 
público sobre la evaluación y examen del 
presente Reglamento. Al elaborar dicho 
informe, la Comisión también debe tener 
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en cuenta la aplicación del presente 
Reglamento en el contexto de otras 
elecciones y referendos que se celebren en 
la Unión. El informe debe examinar, entre 
otros aspectos, si las disposiciones de los 
anexos del presente Reglamento siguen 
siendo adecuadas y analizar la necesidad 
de revisarlas.

en cuenta la aplicación del presente 
Reglamento en el contexto de otras 
elecciones y referendos que se celebren en 
la Unión, así como los mensajes políticos 
sobre cuestiones sociales generales. El 
informe debe examinar, entre otros 
aspectos, si las disposiciones de los anexos 
del presente Reglamento siguen siendo 
adecuadas y analizar la necesidad de 
revisarlas.

Or. en

Enmienda 236
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 68

Texto de la Comisión Enmienda

(68) El Reglamento (UE) n.º 1141/2014 
sobre el estatuto y la financiación de los 
partidos políticos europeos y las 
fundaciones políticas europeas recoge 
obligaciones complementarias sobre el 
uso de publicidad política por parte de los 
partidos políticos europeos.

suprimido

Or. es

Enmienda 237
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 69

Texto de la Comisión Enmienda

(69) Puesto que los objetivos del 
presente Reglamento, a saber, contribuir 
al correcto funcionamiento del mercado 
interior de la publicidad política y los 
servicios conexos y establecer normas 
sobre el uso de la segmentación en el 

suprimido
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contexto de la publicación y difusión de 
publicidad política, no pueden ser 
alcanzados de manera suficiente por los 
Estados miembros y, por consiguiente, 
pueden lograrse mejor a escala de la 
Unión, esta puede adoptar el presente 
Reglamento, de acuerdo con el principio 
de subsidiariedad consagrado en el 
artículo 5 del TUE. De conformidad con 
el principio de proporcionalidad 
establecido en el mismo artículo, el 
presente Reglamento no excede de lo 
necesario para alcanzar dichos objetivos.

Or. es

Enmienda 238
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 70

Texto de la Comisión Enmienda

(70) El presente Reglamento se 
entenderá sin perjuicio de las normas 
establecidas, en particular, por la 
Directiva 2000/31/CE, incluidas las 
normas sobre responsabilidad de los 
prestadores de servicios intermediarios 
previstas en los artículos 12 a 15 de dicha 
Directiva, modificada por el Reglamento 
(UE) 2021/XXX [Ley de Servicios 
Digitales], el Reglamento (UE) 2021/XXX 
[Ley de Mercados Digitales], la Directiva 
2002/58/CE y el Reglamento (UE) XXX 
[Reglamento sobre la privacidad y las 
comunicaciones electrónicas], así como la 
Directiva (UE) 2010/13, la Directiva 
2000/31/CE, la Directiva 2002/58/CE, la 
Directiva 2005/29/CE, la Directiva 
2011/83/UE, la Directiva 2006/114/CE, la 
Directiva 2006/123/CE y el Reglamento 
(UE) 2019/1150.

suprimido

Or. es
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Enmienda 239
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Considerando 71

Texto de la Comisión Enmienda

(71) El Supervisor Europeo de 
Protección de Datos, al que se consultó de 
conformidad con el artículo 42, apartado 
1, del Reglamento (UE) 2018/1725, emitió 
su dictamen el XX de XX de 2022.

suprimido

Or. es

Enmienda 240
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Artículo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 1 suprimido
Objeto y ámbito de aplicación

1. El presente Reglamento establece:
a) obligaciones armonizadas de 
transparencia por las que los proveedores 
de publicidad política y servicios conexos 
deben conservar, divulgar y publicar 
información relacionada con la 
prestación de dichos servicios;
b) normas armonizadas sobre el uso de 
técnicas de segmentación y amplificación 
en el contexto de la publicación, difusión 
o promoción de publicidad política que 
implique el uso de datos personales.
2. El presente Reglamento se aplicará a la 
publicidad política preparada, insertada, 
promocionada, publicada o difundida en 
la Unión, o dirigida a personas físicas en 
uno o varios Estados miembros, con 
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independencia del lugar de 
establecimiento del proveedor de servicios 
publicitarios y de los medios utilizados.
3. Los objetivos del presente Reglamento 
son:
a) contribuir al buen funcionamiento del 
mercado interior de los servicios de 
publicidad política y los servicios conexos;
b) proteger a las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos 
personales.
4. El presente Reglamento ha de 
entenderse sin perjuicio de las 
disposiciones establecidas en los 
siguientes instrumentos jurídicos:
a) la Directiva 2000/31/CE;
b) la Directiva 2002/58/CE y el 
Reglamento (UE) XXX [Reglamento 
sobre la privacidad y las comunicaciones 
electrónicas];
c) la Directiva 2005/29/CE;
d) la Directiva 2006/114/CE;
e) la Directiva 2006/123/CE;
f) la Directiva 2010/13/UE;
g) la Directiva 2011/83/UE;
h) el Reglamento (UE) 2019/1150; y
i) el Reglamento (UE) 2021/XXX [Ley de 
Servicios Digitales].

Or. es

Enmienda 241
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) obligaciones armonizadas de 
transparencia por las que los proveedores 

a) obligaciones armonizadas de 
transparencia y diligencia debida por las 
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de publicidad política y servicios conexos 
deben conservar, divulgar y publicar 
información relacionada con la prestación 
de dichos servicios;

que los proveedores de publicidad política 
y servicios conexos deben conservar, 
divulgar y publicar información 
relacionada con la prestación de dichos 
servicios;

Or. en

Enmienda 242
Yana Toom

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) obligaciones armonizadas de 
transparencia por las que los proveedores 
de publicidad política y servicios conexos 
deben conservar, divulgar y publicar 
información relacionada con la prestación 
de dichos servicios;

a) obligaciones armonizadas de 
transparencia por las que los proveedores 
de publicidad política en línea y servicios 
conexos deben conservar, divulgar y 
publicar información relacionada con la 
prestación de dichos servicios;

Or. en

Enmienda 243
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) normas armonizadas sobre el uso de 
técnicas de segmentación y amplificación 
en el contexto de la publicación, difusión o 
promoción de publicidad política que 
implique el uso de datos personales.

b) normas armonizadas sobre el uso de 
técnicas de segmentación y amplificación 
en el contexto de la publicación, difusión o 
promoción de publicidad política que 
implique el tratamiento de datos 
personales.

Or. en

Enmienda 244
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Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) normas armonizadas sobre el uso de 
técnicas de segmentación y amplificación 
en el contexto de la publicación, difusión o 
promoción de publicidad política que 
implique el uso de datos personales.

b) normas armonizadas sobre el uso de 
técnicas de segmentación y amplificación 
en el contexto de la publicación, difusión o 
promoción de publicidad política que 
implique el tratamiento de datos 
personales.

Or. en

Enmienda 245
Yana Toom

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) normas armonizadas sobre el uso de 
técnicas de segmentación y amplificación 
en el contexto de la publicación, difusión o 
promoción de publicidad política que 
implique el uso de datos personales.

b) normas armonizadas sobre el uso de 
técnicas de segmentación y amplificación 
en el contexto de la publicación, difusión o 
promoción de publicidad política en línea 
que implique el uso de datos personales.

Or. en

Enmienda 246
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) normas armonizadas sobre el uso de 
técnicas de segmentación y amplificación 
en el contexto de la publicación, difusión o 
promoción de publicidad política que 
implique el uso de datos personales.

b) normas armonizadas sobre el uso de 
técnicas de segmentación y entrega de 
anuncios en el contexto de la publicación, 
difusión o promoción de publicidad 
política que implique el tratamiento de 
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datos personales.

Or. en

Enmienda 247
Yana Toom

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. El presente Reglamento se aplicará 
a la publicidad política preparada, 
insertada, promocionada, publicada o 
difundida en la Unión, o dirigida a 
personas físicas en uno o varios Estados 
miembros, con independencia del lugar de 
establecimiento del proveedor de servicios 
publicitarios y de los medios utilizados.

2. El presente Reglamento se aplicará 
a la publicidad política en línea preparada, 
insertada, promocionada, publicada o 
difundida en la Unión, o dirigida a 
personas físicas en uno o varios Estados 
miembros, con independencia del lugar de 
establecimiento del proveedor de servicios 
publicitarios.

Or. en

Enmienda 248
Alessandra Basso, Virginie Joron, Gilles Lebreton

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. El presente Reglamento se aplicará 
a la publicidad política preparada, 
insertada, promocionada, publicada o 
difundida en la Unión, o dirigida a 
personas físicas en uno o varios Estados 
miembros, con independencia del lugar de 
establecimiento del proveedor de servicios 
publicitarios y de los medios utilizados.

2. El presente Reglamento se aplicará 
a la publicidad política preparada, 
insertada, promocionada, publicada o 
difundida en línea en la Unión, o dirigida a 
personas físicas en uno o varios Estados 
miembros, con independencia del lugar de 
establecimiento del proveedor de servicios 
publicitarios.

Or. en

Enmienda 249
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Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. El presente Reglamento se aplicará 
a la publicidad política preparada, 
insertada, promocionada, publicada o 
difundida en la Unión, o dirigida a 
personas físicas en uno o varios Estados 
miembros, con independencia del lugar de 
establecimiento del proveedor de servicios 
publicitarios y de los medios utilizados.

2. El presente Reglamento se aplicará 
a la publicidad política insertada, 
promocionada, publicada o difundida en la 
Unión, o dirigida a personas físicas en uno 
o varios Estados miembros, con 
independencia del lugar de establecimiento 
del proveedor de servicios publicitarios y 
de los medios utilizados.

Or. en

Enmienda 250
Yana Toom

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. El contenido político expresado, 
bajo la responsabilidad editorial de un 
proveedor de servicios, en los programas 
de medios audiovisuales no se considerará 
publicidad política cuando se prepare, se 
inserte, se promocione, se publique o se 
difunda sin ninguna forma de 
remuneración por parte de un tercero. 

Or. en

Enmienda 251
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 3 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda
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a) contribuir al buen funcionamiento 
del mercado interior de los servicios de 
publicidad política y los servicios conexos;

a) establecer normas para el 
funcionamiento seguro, previsible y fiable 
del mercado interior de publicidad política, 
velando por la protección efectiva de los 
derechos y libertades fundamentales 
consagrados en la Carta;

Or. en

Enmienda 252
Daniel Buda

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) proteger a las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos 
personales.

b) proporcionar niveles armonizados 
de protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos 
personales en relación con la publicidad 
política.

Or. ro

Enmienda 253
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 3 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) defender los valores en los que se 
fundamenta la Unión establecidos en el 
artículo 2 del Tratado de la Unión 
Europea, en particular el respeto a la 
democracia y la libertad, garantizando 
que los ciudadanos puedan ejercer sus 
derechos democráticos con conocimiento 
de causa y libres de manipulación, y 
promover la alfabetización digital y 
mediática entre los ciudadanos.

Or. en
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Enmienda 254
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 4 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

4. El presente Reglamento ha de 
entenderse sin perjuicio de las 
disposiciones establecidas en los siguientes 
instrumentos jurídicos:

4. El presente Reglamento 
complementa las disposiciones 
establecidas en los siguientes instrumentos 
jurídicos y ha de entenderse sin perjuicio 
de estas:

Or. en

Enmienda 255
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 4 – letra g bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

g bis) el Reglamento (UE) 2016/679 
(RGPD);

Or. en

Enmienda 256
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 4 – letra g bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

g bis) el Reglamento (UE) 2016/679 
(RGPD);

Or. en
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Enmienda 257
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 4 – letra g ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

g ter) el Reglamento (UE) 2018/1725 
(RPDUE);

Or. en

Enmienda 258
Patrick Breyer

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 4 – letra g ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

g ter) el Reglamento (UE) 2018/1725 
(RPDUE);

Or. en

Enmienda 259
Ibán García Del Blanco, René Repasi

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 4 – letra i

Texto de la Comisión Enmienda

i) el Reglamento (UE) 2021/XXX 
[Ley de Servicios Digitales].

i) el Reglamento (UE) 2022/XXX 
[Ley de Servicios Digitales] y el 
Reglamento (UE) 2022/XXX [Ley de 
Mercados Digitales].

Or. en

Enmienda 260
Jorge Buxadé Villalba
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Propuesta de Reglamento
Artículo 2

Texto de la Comisión Enmienda

[...] suprimido

Or. es

Enmienda 261
Alessandra Basso, Virginie Joron, Gilles Lebreton

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 2 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

2. «publicidad política», la 
preparación, inserción, promoción, 
publicación o difusión, por cualquier 
medio, de un mensaje:

2. «publicidad política», la 
preparación, inserción, promoción, 
publicación o difusión, a cambio de una 
remuneración económica, de un mensaje 
por un actor político, en su nombre o por 
su cuenta, a menos que sea de carácter 
estrictamente privado o estrictamente 
comercial, que pueda influir en el 
resultado de una elección o referéndum, 
en un proceso legislativo o reglamentario 
o en el comportamiento electoral.

Or. en

Enmienda 262
Yana Toom

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 2 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

2. «publicidad política», la 
preparación, inserción, promoción, 
publicación o difusión, por cualquier 
medio, de un mensaje:

2. «publicidad política», la 
preparación, inserción, promoción, 
publicación o difusión, por cualquier 
medio, de un mensaje, a menos que 
constituya contenido editorial bajo la 
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responsabilidad editorial de un prestador 
de servicios de comunicación o sea de 
carácter estrictamente privado o 
estrictamente comercial:

Or. en

Enmienda 263
Daniel Buda

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 2 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

2. «publicidad política», la 
preparación, inserción, promoción, 
publicación o difusión, por cualquier 
medio, de un mensaje:

2. «publicidad política», la 
preparación, inserción, promoción, 
publicación o difusión, por cualquier 
medio y a cambio de un pago directo o de 
una contraprestación equivalente, de un 
mensaje:

Or. ro

Enmienda 264
Jorge Buxadé Villalba

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 2 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

2. «publicidad política», la 
preparación, inserción, promoción, 
publicación o difusión, por cualquier 
medio, de un mensaje:

2. «publicidad política», la 
preparación, inserción, promoción, 
publicación o difusión, por cualquier 
medio y en período electoral de un 
mensaje:

Or. es


